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A.  ASPECTOS GENERALES. 
 
Esta programación se ajusta a la legislación vigente. 

 

La presente programación está redactada teniendo como referencia: 

- Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  

- Real Decreto 243/2022, de 25 de abril, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de Bachillerato. Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 

centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. [2022/5883]  

- Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-

La Mancha. [2022/6659] Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

[2022/6706]. 

- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y 

la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. 

1.- CARACTERÍSTICAS DEL DEPARTAMENTO. 

El departamento de tecnología lo integran los siguientes miembros: 

● Miguel Ángel Durán Fernández-Tostado. De excedencia en la actualidad, siendo 

sustituido por Gonzalo Martínez Bello a partir del 10-9-2024. 

● Susana Romero Hernández, con media jornada, se incorpora el 01-9-2024. 

● Beatriz Molina Abellán (Jefa del Departamento). 

Las reuniones de departamento se realizarán  los jueves a las 9:25 h, no es necesario 

remitir convocatoria puesto que se realizará semanalmente y es sabido por todos los 

integrantes del departamento. Se tratarán los contenidos de la CCP, la labor pedagógica y 

de coordinación, necesidades de material y, en general, los temas que interesen a sus 

miembros y los propuestos por el equipo directivo u otras personas u órganos de la 

comunidad educativa. 
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El reparto de hora y grupos en el departamento es el siguiente: 

 

Gonzalo Martínez Bello:   

- EPV de 1º ESO, un grupo,  2 h. 
 

- Tecnología y Digitalización de 3º ESO, tres grupos, 6 h. 
 

- Proyectos de Robótica de 4º ESO, un grupo, 2 h. 
 

- Desarrollo Digital 4º ESO, dos grupos, 6h 
 

- Tecnología e Ingeniería de 2º Bach., 4h. 

 

● Total: 20 h 

 

Beatriz Molina Abellán:     

 

- Tecnología y Digitalización de 1º ESO, tres grupos, 6 h. 

- Desarrollo Digital de 2º ESO, un grupo, 2 h. 

- Tecnología y Digitalización de 3º ESO, un grupo, 2h. 

- Tecnología e Ingeniería de 1º Bach., 4h. 

- Desarrollo Digital de 1º Bachillerato, un grupo, 4h. 

- Jefatura del Departamento, 2h. 

● Total: 20 h. 

 

Susana:   

- Tecnología y Digitalización de 1º ESO, dos grupos, 4h  

- Desarrollo Digital de 2º ESO, tres grupos, 6 h. 

Total: 10 h. 

 

Susana Romero Hernández y Gonzalo Martínez Bello, darán sus clases en el Taller II. 

Beatriz Molina Abellán en el Taller I. 

  Los espacios asignados al departamento y que serán los más usados son: 

 

● Dos aulas-taller de Tecnología: mesas, armarios, almacén, estanterías, pizarra, bancos de 

trabajo, taquillas (no suficientes en el número 1), herramientas y útiles varios, máquinas 
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herramientas (taladradoras, taladradora de columna, sierras de calar, cizalla de sobremesa, 

plegadora de plásticos, torno adaptable a la taladradora, lijadora), herramientas varias.  

● Equipos LEGO para la construcción de robots y la programación. 

● Aula de informática con quince equipos. 

● Armario móvil con ordenadores portátiles. 

 

2.- CONTEXTUALIZACIÓN 

La programación del departamento de Tecnología se enmarca dentro de la labor a 

desarrollar por todo el centro, por tanto, ha de seguir las líneas marcadas en el Proyecto 

Educativo. En él se marcan los siguientes valores, objetivos y línea metodológica que 

nuestro departamento tendrá como referencia en su actuación. 

Se procurará desarrollar proyectos que requieran pocos materiales, y de fácil obtención, así 

como pocas herramientas y de uso muy común, para facilitar el trabajo en grupos muy 

numerosos, en los que pueden presentarse problemas de control y seguridad. 

  OBJETIVOS: 

Los objetivos que el IES Santiago Grisolía se plantea conseguir en el ámbito de su 

competencia están inspirados en los valores que desea transmitir y en la legislación vigente. 

 

▪ Proporcionar a todos los alumnos una formación académica necesaria para que cada 

uno pueda proseguir las vías de formación posterior que más satisfagan o se incorpore con 

la mayor preparación posible al mundo laboral, así como el desarrollo pleno de su 

personalidad. 

▪ Conseguir que la diferencia positiva entre la situación inicial de nuestros alumnos y 

alumnas y su situación al terminar sus estudios, sea la máxima posible tanto en su 

formación humana como académica. 

▪ Educar en el esfuerzo personal y la responsabilidad ante uno mismo y ante la 

sociedad. 

▪ Alcanzar un grado básico de educación cívica y de respeto entre todos los miembros 

de la Comunidad Escolar. 

▪ Realizar apoyos en el mayor número de horas posible y a grupos reducidos para 

mejorar el nivel escolar de los alumnos con desfase escolar. 

▪ Proporcionar al alumnado de Ciclos Formativos la mejor calidad posible en su 

formación profesional, tanto teórica como práctica, y posibilitarles contactos con empresas 

para su incorporación laboral. 

▪ Promover la realización de prácticas en las mejores empresas del sector, e impulsar 

los proyectos que permiten la realización de parte de las mismas en países de la Unión 

Europea. 
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▪ Desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor. 

▪ Proporcionar al alumnado la igualdad real de oportunidades de acceso a los medios 

educativos, teniendo en cuenta que este centro atienda a alumnos con necesidades 

educativas, especialmente motóricos. 

▪ Proporcionar al alumnado instrumentos de análisis y valoración de las diferentes 

realidades socioculturales de nuestro contexto. Capacitarlos, por tanto, para combatir los 

prejuicios estereotipos y tópicos culturales para generar actitudes positivas hacia la 

diversidad. 

▪ Sensibilizar a la comunidad educativa sobre las dificultades a las que se enfrentan 

los alumnos motóricos a la hora de acceder a una igualdad de oportunidades real. 

▪ Mejorar los hábitos de higiene en un sentido amplio: respeto a la prohibición de 

fumar, limpieza del inmueble y exteriores, nivel de ruido producido por el alumnado. 

▪ Desarrollo de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte, así como otras 

alternativas que contribuyan a una vida física y mentalmente sana a través del cuidado del 

cuerpo y  del uso positivo del tiempo libre. 

▪ Mantener una adaptación permanente de las normas de convivencia a las 

condiciones del Centro. 

▪ Fomentar el conocimiento de otras lenguas que favorezcan o faciliten la promoción 

cultural, la inserción laboral y los intercambios educativos en edad escolar. 

▪ Fomentar el respeto a la diversidad y la interculturalidad como elemento 

enriquecedor, elaborando estrategias para el conocimiento mutuo de las diferentes culturas 

que conviven o puedan convivir en el Centro. 

▪ Realizar la oferta educativa más amplia posible, en el ámbito de su competencia y de 

las posibilidades organizativas, a efectos de atender la diversidad de intereses y 

motivaciones en todas las etapas educativas. 

▪ Combatir el absentismo escolar como medio para la consecución real de la igualdad 

de oportunidades. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO DE NUESTRO CENTRO: 

El proceso de evaluación interna del Centro nos ha permitido conocer datos sobre las 

características del alumnado del Centro. Se observa lo siguiente:  

✔ La mayoría de las familias están integradas por cuatro miembros.  

 

✔ El 9 % son familias monoparentales por diversas causas.  
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✔ Un 12% de los alumnos están solos en casa por la tarde. Mientras que el 78 % de los 

alumnos de ESO cuentan con alguien en su entorno que puede ayudarles en sus tareas 

diarias.  

✔ El nivel de estudios de los progenitores es mayoritariamente EGB, algunos con formación 

profesional. Un 10 % no tienen estudios y un 20 % posee título universitario.  

✔ El 35 % acude a algún tipo de clase particular.  

✔ El 25 % hace alguna otra actividad complementaria: escuela de idiomas, conservatorio, 

pintura, informática.  

✔ Un 65 % realiza alguna actividad de tiempo libre.  

✔ La renta familiar no supera los 12.000 € anuales en el 12 % de los hogares, mientras 

supera los 24.000 en el 30 %.  

✔ El 90 % dispone de ordenador en casa, un 60 % tiene conexión a Internet.  

✔ En el 90 % de los hogares hay, al menos, libros básicos de consulta, aunque el tamaño 

de dichas bibliotecas no supera los 100 ejemplares en 45 % de los casos.  

 

En cuanto al nivel de calidad de vida hay grandes contrastes. Por una parte las familias de 

las viviendas de protección oficial con problemas graves de paro o empleo no estable –e  

incluso adaptación, en caso de las que pertenecen a etnia gitana-, y por otro unidades 

familiares en las que mayoritariamente trabajan ambos cónyuges y tienen cierta solvencia 

económica. 

Siempre ha existido en nuestro contexto social un alumnado con una gran heterogeneidad y 

dentro de ella una parte importante con expectativas alejadas del mundo académico y con 

problemas de aprendizaje por sus dificultades personales, su forma de enfrentarse a los 

estudios, los modelos socio familiares: 

▪  Las minorías étnicas. 

▪  Las familias desestructuradas, alumnos en acogida, o con grave riesgo de abandono 

escolar o que no ofrecen modelos adecuados de comportamiento. 

▪ Alumnado desmotivado, sin habilidades “para el éxito” con escaso control de las 

situaciones, expectativas alejadas del mundo académico, con escasa resistencia a la 

frustración y escasa valoración del trabajo académico, alto fracaso escolar, con escasa 

integración en el centro y problemas conductuales y de disciplina. 

▪ Inmigrantes que requieren recursos de inmersión. 

Participamos en el PROYECTO CUADRIVIUM junto con la mayoría de los departamentos 

didácticos implicados en primero y segundo de ESO – E.P.V. , Música, Educación Física, 

Inglés, Matemáticas, Geografía e Historia, Lengua, Ciencias Naturales y Tecnología- , para 

dar una  respuesta constructiva e inclusiva al alumnado con riesgo de abandono prematuro 

de la escolaridad o grandes dificultades en de aprendizaje. 
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Dirigido al alumnado de 1º y 2º de  ESO desmotivado, con escasos niveles de integración 

social,  desventaja social, minoría étnica, riesgo de abandono escolar, etc., al que se le 

intenta ofertar un camino sugerente y motivador. Las actividades giran en torno a un tema 

común que se trabaja en las distintas áreas, con el material elaborado se realiza una 

exposición y/o teatro a final de curso. Los departamentos implicados se coordinarán para 

asegurar todos los elementos y aspectos necesarios para la puesta en marcha y desarrollo 

del proyecto. 

 

3.- PLAN DE LECTURA DEL DEPARTAMENTO 

 

PLAN DE LECTURA DE CENTRO: LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

 

DEPARTAMENTO: Tecnología 

 

OBJETIVOS 

(Lo que se 

pretende 

conseguir) 

ACTIVIDADES 

(Lo que se va a 

hacer para 

conseguir lo 

pretendido) 

TEMPORALIZACIÓN / 

RESPONSABLES 

(El momento de llevarlo a 

cabo. Las personas que lo 

van a llevar a cabo) 

RECURSOS 

(Los recursos 

humanos, 

materiales, 

espacios que 

hacen falta para 

llevar a cabo la 

actividad) 

INDICADORES 

(En lo que vamos a 

fijarnos para evaluar 

la actividad y el 

logro de los 

objetivos) 

 

Mejorar la fluidez 

del alumnado al 

leer. 

Interpretar 

adecuadamente lo 

leído. 

Mejorar la 

elaboración de 

esquemas usando 

diagramas de 

bloques y líneas 

del tiempo. 

Conocer hechos 

relacionados con 

los contenidos de 

nuestras 

asignaturas. 

Conocer y aplicar 

el vocabulario 

Lecturas de textos 

breves  de hechos 

científicos y 

técnicos. 

Lectura de 

biografías, breves, 

de inventores y 

científicos. 

Realización de 

debates, 

resúmenes, 

diagramas 

conceptuales, 

líneas del tiempo, 

etc. 

Búsqueda de  la 

información  

Información 

necesaria para el 

desarrollo de los 

A lo largo de todo el curso, 

a veces algo breve, unos 

minutos, otras durante toda 

la clase. 

Los alumnos apoyados por 

el profesor. 

Libros de texto. 

 Información 

obtenida en 

Internet. 

Recursos TIC. 

Libros 

específicos 

como “Mujeres 

de Ciencia” , de 

la autora Rachel 

Ignotofky. 

Fluidez en la lectura. 

Manejo y obtención 

de información de 

distintos formatos. 

Selección de la 

información 

adecuada. 

Contenido adecuado 

en los resúmenes, 

esquemas y 

documentación de 

los proyectos. 

Expresión 

adecuada. 

Uso adecuado de 

los términos 

técnicos. 

Grado de 

satisfacción de los 

alumnos que 
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técnico. 

Expresarse con 

corrección. 

Seleccionar 

adecuadamente la 

información 

necesaria en cada 

caso. 

 

distintos proyectos. 

Selección de la 

información. 

Presentación en 

clase de los 

trabajos 

realizados. 

participan en las 

presentaciones. 

Comunicación de las 

ideas de forma clara 

y concisa. 

 

 

4.- PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO 

 

 1.-  Actuaciones previstas para el perfeccionamiento del profesorado:  

  Se  considera apropiada la formación en materias como informática, electrónica, 

neumática o robótica. Todo ello encaminado a la adquisición, por parte del profesorado de 

Tecnología, de los conocimientos necesarios para poder desarrollar con soltura el currículo 

establecido para el curso. Sería conveniente una formación presencial dada la característica 

práctica de estas materias. 

  Se ve poco factible poder formarse dadas las actuales cargas lectivas y el elevado 

número de alumnos por grupo, todo ello hace que haya mucho trabajo y poco tiempo para 

realizarlo y que la oferta de formación es online. 

 

2.-  Reuniones previstas: 

Se prevé una reunión semanal en la hora establecida para tal fin en el horario general, es 

decir, los miércoles, de 8:30h a 9:25 horas (1º Cuadrivium) y de 9,25h a 10:20h (2º 

Cuadrivium), no considerándose necesario la realización de convocatorias previas por 

escrito para tales reuniones. Tampoco se establecerá necesariamente un orden del día, 

pero Beatriz Molina Abellán lo sigue para agilizar todos los asuntos tratados en CCP anterior 

y, además, incluye un punto adicional de  “Asuntos del Departamento”. 

 

3. Propuestas de actuación con objeto de mantener actualizada la metodología 

didáctica: 

○ Seguimiento mensual del cumplimiento de las programaciones por parte de todos los 

miembros del Departamento.  

○ Sesiones dedicadas al estudio de la informática, la electrónica, etc. 

○ Simulación de prácticas. 

○ Análisis por parte de los miembros del Departamento de cómo se desarrollan las 

actividades del aula, problemas que surgen y propuestas de mejora. 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

8 

 

○ Trabajo sobre el Plan de Inclusión, teniendo en cuenta las características propias de 

nuestra asignatura y de nuestros alumnos. 

○ Propuestas sobre cómo llevar a cabo las evaluaciones, analizándose los resultados de las 

mismas e introduciendo las necesarias modificaciones para mejorar la consecución de los 

objetivos marcados. 

 

4.- Metodología del trabajo utilizada: 

El trabajo de cada sesión se va a distribuir del siguiente modo:  

 

A) Seguimiento del cumplimiento de la programación (1 vez al mes, como se ha 

comentado anteriormente). 

B) Análisis de los problemas surgidos durante la semana. 

C) Propuestas de mejora. 

D) Dependiendo de las necesidades del Departamento, de la marcha del curso y de las 

propuestas, tanto del Equipo Directivo, como de la Comisión de Coordinación Pedagógica, 

trataremos algunos de los siguientes puntos: 

 

- Análisis de los temas tratados en la C.C.P. y la consiguiente toma de decisiones si 

fuera necesario. 

- Previsión de los materiales necesarios para desarrollar las prácticas. 

- Reparación del instrumental del taller cuando sea necesario. 

- Propuestas para realizar las evaluaciones. 

- Análisis de los resultados de las evaluaciones. 

- Análisis de la orientación e información de los alumnos hacia asignaturas del 

departamento. 

- Propuesta de las actividades a realizar en cada una de las evaluaciones. 

 

5.-  Evaluación de la práctica docente y del plan de trabajo: 

Se analizan los resultados de acuerdo con lo programado y se toman las medidas de ajuste 

necesarias de forma inmediata. 

 

Al final de cada evaluación se hace balance del plan de trabajo y de la consecución de los 

objetivos marcados. 
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5.- EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

APRENDIZAJE 

La evaluación del proceso de enseñanza y de los aspectos incluidos en la programación se 

llevará a cabo durante todo el curso, resultando un proceso continuo con el objetivo de ir 

mejorando el proceso de enseñanza-aprendizaje, modificando aquellos aspectos que no 

resulten positivos y reforzando los que sí lo sean. Aun así se hará especial énfasis al 

finalizar cada una de las evaluaciones. La encuesta dirigida al alumnado se pasará al final 

de curso. 

Esta evaluación se llevará a cabo utilizando diversos procedimientos. Así, los alumnos 

participarán en este proceso analizando las diferentes unidades didácticas durante un 

debate que se llevará a cabo al final de cada una de ellas moderado por el profesor. En ese 

debate responderán a preguntas como: ¿Crees que las actividades realizadas ayudan a 

trabajar los contenidos planteados en la unidad? ¿Ha sido suficiente el tiempo dedicado a la 

propuesta? ¿Qué actividad te ha resultado más fácil llevar a cabo? ¿Has recibido ayuda por 

parte del profesor cuando la necesitabas? 

El profesor recogerá la información del debate y la pasará a su cuaderno de notas.  

De forma periódica, en las reuniones de Departamento, se llevará a cabo un seguimiento de 

la programación por parte de todos los profesores de Tecnología, para determinar en qué 

grado se está cumpliendo y si se ajusta a los objetivos planteados. 

En esta evaluación participarán todos los miembros del departamento. 

FICHA DE EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA DIRIGIDA AL ALUMNADO (INDIVIDUAL) 

  SI NO A VECES 

1 Lo explicado en clase corresponde al programa del área    

2 Las explicaciones se hacen de forma ordenada y con claridad    

3 Se preocupa de los problemas de aprendizaje de sus alumnos    

4 
Nos motiva para que participemos crítica y activamente en el 

desarrollo de la clase 
   

5 La comunicación entre profesor y alumno es fluida    

6 El profesor es accesible    

7 Los materiales de estudio (textos, apuntes, etc.) son adecuados    

8 
Utiliza con frecuencia ejemplos, esquemas, gráficos, etc., para 

apoyar las explicaciones 
   

9 Es respetuoso    

10 Conozco los criterios y procedimientos de evaluación de esta área    

11 Tenemos claro lo que se nos va a exigir    

12 
Los criterios y procedimientos de evaluación me parecen adecuados 

y justos 
   

13 Los exámenes se ajustan a los contenidos    

14 Explica la calificación    
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15 El alumno tiene posibilidad de revisar el examen con el profesor    

16 El nivel exigido se corresponde con el que se imparte en clase    

17 
La calificación final es fruto del trabajo realizado a lo largo de todo el 

curso (trabajos, intervención en clase, exámenes, ejercicios, etc.) 
   

18 En general, estoy satisfecho con la labor del profesor    

19 
He dedicado, comparativamente, más esfuerzo a esta área que a 

otras 
   

 

CUESTIONES A PLANTEAR DENTRO DEL PROPIO DEPARTAMENTO PARA VALORAR 

EL DESARROLLO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

1.- En relación con la programación. 

1. Contempla los objetivos generales del área, los contenidos, los criterios de 

evaluación. 

2. Son coherentes en cuanto a cantidad y contenido los objetivos, contenidos y criterios 

de evaluación. 

3. Incluye temas transversales. 

4. Secuencia los contenidos a lo largo de la etapa. 

5. Define los criterios metodológicos. 

6. Define los procedimientos de evaluación y los criterios de calificación. 

7. Contempla medidas ordinarias de atención a la diversidad. 

8. La programación es coherente con el proyecto curricular. 

9. Contempla la realización de salidas y visitas al entorno, en relación con los objetivos 

propuestos. 

 

2.- En relación con los objetivos, saberes básicos y criterios de evaluación. 

10. Están contextualizados en relación con el nivel de desarrollo y de competencia del 

alumnado. 

11. Contempla objetivos y contenidos de hechos, procedimientos y actitudes. 

12. La secuenciación de los contenidos facilita el recuerdo y el repaso. 

13. Las actividades desarrollan suficientemente los diferentes tipos de contenido. 

14. Las actividades favorecen el desarrollo de distintos estilos de aprendizaje. 

15. Las actividades favorecen el desarrollo de la creatividad. 

16. Las actividades diseñadas toman en consideración los intereses de los alumnos y 

resultan motivadoras. 

 

3.- En relación con la metodología. 
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17. El profesorado habitualmente introduce el tema. 

18. El profesorado orienta el trabajo de los alumnos. 

19. Parte de las actividades se realizan en grupo. 

20. Se atiende a la diversidad dentro del grupo. 

21. La distribución de la clase facilita el trabajo autónomo. 

22. La distribución de la clase se modifica con las actividades. 

23. El tiempo de la sesión se distribuye de manera flexible. 

24. Se usan otros espacios. 

25. El trabajo del aula se armoniza con el trabajo de casa. 

26. La actuación docente en el aula se guía por un enfoque globalizador o 

interdisciplinar. 

4.- La evaluación. 

27. Se valora el trabajo que desarrolla el alumno en el aula. 

28. Se valora el que desarrolla en casa. 

29. Se evalúa el proceso de aprendizaje de manera directa y a través de materiales de 

trabajo del alumnado. 

30. Se evalúan los resultados. 

31. Va dirigida a los diferentes tipos de contenido. 

32. Las pruebas contemplan diferentes niveles de dificultad. 

33. El procedimiento de corrección facilita la identificación inmediata de los errores. 

34. Conoce el alumnado los criterios de evaluación y calificación. 

35. Se analizan los resultados con el grupo de alumnos. 

36. Se evalúa la propia práctica. 

37. La evaluación es continua.  

 

6.- OBJETIVOS. 

6.1 OBJETIVOS DE ESO. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 

las capacidades que les permitan: 

 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 

comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 

medio de desarrollo personal.  



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

12 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. AÑO XLI Núm. 134 14 de julio de 2022 

24466  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 

en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, 

como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la 

lectura y el estudio de la literatura.  

l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 

aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y 

específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 

conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades 

autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 

hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora.  

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar 

que los recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el 

modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y 

conocimientos propios de una economía circular.  
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m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando 

las propias castellano-manchegas, los hitos y sus personajes y representantes más 

destacados. 

6.2 OBJETIVOS DE BACHILLERATO: 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 

una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar 

y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 

posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 
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ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

  Aparecen en negrita aquellos objetivos íntimamente relacionados con la matera, 

aunque se trabajará para la obtención de todos los de bachillerato. 

 

7.- COMPETENCIAS CLAVE: 

7.1 COMPETENCIAS CLAVE DE ESO: 

Las competencias clave del currículo son las siguientes:  

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

d) Competencia digital.  

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora.  

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Competencia en comunicación lingüística (CCL).  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 

con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
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de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 

de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 

para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 

está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

 

Descriptores operativos: 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, 

opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada 

o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes 

contextos cotidianos de su entorno personal, social y 

educativo, y participa en interacciones comunicativas 

con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 

intercambiar información y crear conocimiento como 

para construir vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 

multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, como para construir 

vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, 

escritos, signados o multimodales sencillos de los 

ámbitos personal, social y educativo, con 

acompañamiento puntual, para participar activamente 

en contextos cotidianos y para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 

textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para 

participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido 

acompañamiento, información sencilla procedente de 

dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en 

función de los objetivos de lectura, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal 

a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal 

a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso 

madurativo, seleccionando aquellas que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio 

literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual 

y colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora 

para construir y compartir su interpretación de las obras 

y para crear textos de intención literaria a partir de 

modelos sencillos. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a 

su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como 

cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 

sus conocimientos literarios y culturales para construir y 

compartir su interpretación de las obras y para crear 

textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de 
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la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, detectando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la utilización 

no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

la convivencia democrática, la resolución dialogada de 

los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, evitando los usos discriminatorios, así como 

los abusos de poder, para favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas 

de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP). 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 

lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 

la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  

 

Descriptores operativos: 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o 

lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas sencillas y predecibles, de manera 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos 

personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de 

la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la 

diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 

estrategias que, de manera guiada, le permiten realizar 

transferencias sencillas entre distintas lenguas para 

comunicarse en contextos cotidianos y ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias 

entre distintas lenguas como estrategia para 

comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y 

cultural presente en su entorno, reconociendo y 

comprendiendo su valor como factor de diálogo, para 

mejorar la convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 

cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para 

fomentar la cohesión social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).  

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
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científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.  

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.  

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad.  

 

Descriptores operativos: 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos 

inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 

emplea algunas estrategias para resolver problemas 

reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

STEM 1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 

propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias 

para resolver problemas analizando críticamente las 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para entender 

y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, planteándose preguntas y realizando 

experimentos sencillos de forma guiada. 

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para entender 

y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose preguntas y comprobando hipótesis 

mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones 

de la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, 

diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos 

o modelos, adaptándose ante la incertidumbre, para 

generar en equipo un producto creativo con un objetivo 

concreto, procurando la participación de todo el grupo y 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 

surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 

para generar o utilizar productos que den solución a una 

necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 

surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 

importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de algunos métodos y resultados científicos, 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de procesos, razonamientos, 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

18 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, 

utilizando la terminología científica apropiada, en 

diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 

símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y 

responsable la cultura digital para compartir y construir 

nuevos conocimientos. 

demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 

en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 

fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 

forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud y preservar el 

medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios 

de ética y seguridad y practicando el consumo 

responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, mental y 

social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; 

y aplica principios de ética y seguridad en la realización 

de proyectos para transformar su entorno próximo de 

forma sostenible, valorando su impacto global y 

practicando el consumo responsable. 

 

Competencia digital (CD).  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de 

las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 

sociedad, así como la interacción con estas.  

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 

intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.  

Descriptores operativos: 

 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso 

de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la 

información (palabras clave, selección de información 

relevante, organización de datos...) con una actitud 

crítica sobre los contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en 

distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 

programa informático...) mediante el uso de diferentes 

herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos 

y conocimientos, respetando la propiedad intelectual y 

los derechos de autor de los contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando la 

más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
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mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales 

para construir nuevo conocimiento, comunicarse, 

trabajar cooperativamente, y compartir datos y 

contenidos en entornos digitales restringidos y 

supervisados de manera segura, con una actitud abierta 

y responsable ante su uso. 

compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de 

manera responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación 

del docente, medidas preventivas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 

datos personales, la salud y el medioambiente, y se 

inicia en la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, 

saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al 

usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y para tomar conciencia de la 

importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales 

sencillas y sostenibles (reutilización de materiales 

tecnológicos, programación informática por bloques, 

robótica educativa…) para resolver problemas 

concretos o retos propuestos de manera creativa, 

solicitando ayuda en caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 

sostenible y uso ético. 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de 

forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 

adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 

bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 

habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos: 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, 

ideas y comportamientos personales y emplea 

estrategias para gestionarlas en situaciones de tensión 

o conflicto, adaptándose a los cambios y 

organizándonos para alcanzar sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia 

y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 

aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y 

armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA 2. Conoce los riesgos más relevantes y los CPSAA 2. Comprende los riesgos para la salud 
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principales activos para la salud, adopta estilos de vida 

saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y 

busca apoyo ante situaciones violentas o 

discriminatorias. 

relacionados con factores sociales, consolida estilos de 

vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

CPSAA 3. Reconoce y respeta las emociones y 

experiencias de las demás personas, participa 

activamente en el trabajo en grupo, asume las 

responsabilidades individuales asignadas y emplea 

estrategias cooperativas dirigidas a la consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA 3. Comprende proactivamente las perspectivas 

y las experiencias de las demás personas y las 

incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo 

en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 

responsabilidades de manera equitativa y empleando 

estrategias cooperativas. 

CPSAA 4. Reconoce el valor del esfuerzo y la 

dedicación personal para la mejora de su aprendizaje y 

adopta posturas críticas en procesos de reflexión 

guiados. 

CPSAA 4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 

de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

CPSAA 5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza 

estrategias de aprendizaje autorregulado y participa en 

procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus 

limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de 

construcción del conocimiento. 

CPSAA 5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 

procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción 

del conocimiento. 

 

Competencia ciudadana (CC). 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 

así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 

la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 

adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 

respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 

de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

Descriptores operativos: 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más 

relevantes relativos a su propia identidad y cultura, 

reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica 

de manera constructiva, dialogante e inclusiva en 

cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 

dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así 

como a los hechos culturales, históricos y normativos 

que la determinan, demostrando respeto por las 

normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 

interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
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de decisiones y en la resolución de los conflictos de 

forma dialogada y respetuosa con los procedimientos 

democráticos, los principios y valores de la Unión 

Europea y la Constitución española, los derechos 

humanos y de la infancia, el valor de la diversidad, y el 

logro de la igualdad de género, la cohesión social y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

valores que emanan del proceso de integración 

europea, la Constitución española y los derechos 

humanos y de la infancia, participando en actividades 

comunitarias, como la toma de decisiones o la 

resolución de conflictos, con actitud democrática, 

respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 

de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y 

el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas 

éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de 

respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el 

entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de 

oponerse a cualquier forma de discriminación o 

violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 

discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las 

acciones humanas y el entorno, y se inicia en la 

adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir 

a la conservación de la biodiversidad desde una 

perspectiva tanto local como global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, ecodependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 

consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

 

Competencia emprendedora (CE). 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 

para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar 

el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 

pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 

incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 

conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 

habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 

mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 

económico-financiero. 

Descriptores operativos: 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y 

elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y 

tomando conciencia de las consecuencias y efectos que 

las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 

retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y 
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soluciones valiosas que respondan a las necesidades 

detectadas. 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 

crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias 

utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en 

el conocimiento de elementos económicos y financieros 

básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la 

vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que 

puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales 

de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos 

económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el 

trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 

los recursos necesarios que lleven a la acción una 

experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica 

tareas, coopera con otros en equipo, valorando el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a 

cabo una iniciativa emprendedora, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 

soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 

gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 

resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 

creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo 

en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, 

el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del 

papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 

identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 

así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden 

suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos: 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 

fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 

comprendiendo las diferencias entre distintas culturas y 

la necesidad de respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 

patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 

conservación y valorando el enriquecimiento inherente a 

la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades 

e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del patrimonio, identificando 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 

especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas 
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los medios y soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 

como los lenguajes y elementos técnicos que las 

caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones de forma creativa y con una actitud abierta e 

inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y 

culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando 

con el entorno y desarrollando sus capacidades 

afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones por medio de producciones culturales y 

artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando 

la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 

ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta 

y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes 

medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para 

elaborar propuestas artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 

diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 

para la creación de productos artísticos y culturales, 

tanto de forma individual como colaborativa, 

identificando oportunidades de desarrollo personal, 

social y laboral, así como de emprendimiento. 

7.2 COMPETENCIAS CLAVE DE BACHILLERATO: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

b) Competencia plurilingüe (CP) 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM) 

d) Competencia digital (CD) 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

f) Competencia ciudadana (CC) 

g) Competencia emprendedora (CE) 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

En el anexo I del Real Decreto 243/2022 se definen estas competencias clave, así como sus 

descriptores operativos, que son el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de cada materia. Los criterios de evaluación se basan en las 

competencias específicas, lo que es la gran novedad de la LOMLOU. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual 

y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, 

facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo 

y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 
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Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 

2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 

responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 

XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y 

fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza 

básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente 

de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las 

mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que 

supone el final del Bachillerato.  

Consecuentemente, en el anexo I del Real Decreto 243/2022, se definen para cada una de 

las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, 

profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, 

con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación 

entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a 

los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los 

aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje 

relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. 

Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave 

constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 

de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 

adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la 

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
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Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para 

favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen 

también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye 

a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse 

una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o 

signada de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras 

personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 

para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 

está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita o signada 

con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información y 

crear conocimiento, como para construir vínculos 

personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita y multimodal 

con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales y académicos, y 

participa en interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus 

opiniones como para establecer y cuidar sus 

relaciones interpersonales. 
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CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 

crítica textos orales, signados, escritos o 

multimodales de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional para participar en diferentes 

contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 

crítica textos orales, escritos y multimodales de los 

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 

académicos y de los medios de comunicación, para 

participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente 

de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto 

de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la 

integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 

punto de vista creativo y crítico a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 

a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 

sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica 

y sus conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de las obras y 

para crear textos de intención literaria de progresiva 

complejidad.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la 

literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición literaria 

anterior y posterior y examinando la huella de su 

legado en la actualidad, para construir y compartir su 

propia interpretación argumentada de las obras, crear 

y recrear obras de intención literaria y conformar 

progresivamente un mapa cultural.   

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 

de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas desterrando los usos 

discriminatorios de la lengua, así como los abusos de 

poder a través de la misma, para favorecer un uso no 

solo eficaz sino también ético del lenguaje.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 

de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, evitando y rechazando los 

usos discriminatorios, así como los abusos de poder, 

para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
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lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 

la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO 

O LA ALUMNA…  

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además 

de la lengua o lenguas familiares, para responder a 

sus necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e 

intereses como a diferentes situaciones y contextos 

de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional.  

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 

corrección una o más lenguas, además de la(s) 

lengua(s) familiar(es), para responder a sus 

necesidades comunicativas con espontaneidad y 

autonomía en diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual.  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 

estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 

forma sistemática su repertorio lingüístico individual 

con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor de 

diálogo, para fomentar la cohesión social.   

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y 

anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social.  

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

28 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos humanos en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

STEM 1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 

propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, selecciona y emplea diferentes estrategias 

para resolver problemas.  

STEM 1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones propias de la modalidad elegida y emplea 

estrategias variadas para la resolución de problemas 

analizando críticamente las soluciones y 

reformulando procedimiento, si fuera necesario. 

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor 

de desarrollo, planteándose preguntas y 

comprobando hipótesis mediante la experimentación 

y la indagación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia 

de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud 

crítica acerca del alcance y las limitaciones de la 

ciencia.   

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar fenómenos relacionados con la 

modalidad elegida, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica sobre los 

métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de forma 

creativa y en equipo, procurando la participación de 

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la 

sostenibilidad.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y 

creando prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma colaborativa, procurando la 

participación de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 

producto obtenido de acuerdo a los objetivos 

propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de   procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa 

y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...) y 

aprovechando la cultura digital con ética y 
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fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 

forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos conocimientos.  

responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 

de las condiciones de vida para compartir y construir 

nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para preservar la salud física y mental 

y el medio ambiente y aplica principios de ética y 

seguridad, en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma sostenible, 

valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas 

científicamente para preservar la salud física y mental 

y el medio ambiente, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y 

seguridad para crear valor y transformar su entorno 

de forma sostenible adquiriendo compromisos como 

ciudadano en el ámbito local y global.   

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD)  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable, de 

las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 

sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 

intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos respetando la propiedad intelectual.  

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo 

cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 

crítica y organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y segura para 

referenciarla y reutilizarla posteriormente.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando 

la más adecuada en función de la tarea y de sus 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales 

de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo momento, los 

derechos de autoría digital para ampliar sus recursos 

y generar nuevo conocimiento.   
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necesidades de aprendizaje permanente.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información 

mediante herramientas y/o plataformas virtuales y 

gestiona de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos 

digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 

línea y los incorpora en su entorno personal de 

aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, 

gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.   

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la 

salud y el medioambiente, y para tomar conciencia 

de la importancia y necesidad de hacer un uso 

crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías.   

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente 

y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras 

y sostenibles para dar respuesta a necesidades 

concretas, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético.   

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad, adaptarse a los 

cambios, aprender a gestionar los procesos metacognitivos, contribuir al bienestar físico y 

emocional propio y de las demás personas, conservar la salud física y mental, así como ser 

capaz de llevar una vida orientada al futuro, expresar empatía y abordar los conflictos en un 

contexto integrador y de apoyo. 

 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  
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CPSAA1. Regula y expresa sus emociones 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje para gestionar los retos y 

cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.   

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 

gestionando constructivamente los cambios, la 

participación social y su propia actividad para dirigir 

su vida.  

CPSAA 2. Comprende los riesgos para la salud 

relacionados con factores sociales, consolida estilos 

de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

CPSAA 2. Adopta de forma autónoma un estilo de 

vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental 

propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo 

en la sociedad para construir un mundo más 

saludable.  

CPSAA 3. Comprende proactivamente las 

perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, para 

participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera 

equitativa y empleando estrategias cooperativas.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones 

y experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para 

consolidar una personalidad empática e 

independiente y desarrollar su inteligencia.  

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, 

recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 

según sus objetivos, favoreciendo un enfoque 

sistémico para contribuir a conseguir objetivos 

compartidos.  

CPSAA 4. Realiza autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y 

para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA 3. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 

información e ideas de los medios de comunicación, 

para obtener conclusiones lógicas de forma 

autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.  

CPSAA 5. Planea objetivos a medio plazo y 

desarrolla procesos meta-cognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el 

proceso de construcción del conocimiento.  

CPSAA 5. Planifica a largo plazo evaluando los 

propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del 

mismo para desarrollar procesos autorregulados de 

aprendizaje que le permitan transmitir ese 

conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 

problemas con autonomía.  

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 
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así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 

la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 

adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 

respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 

de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.  

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 

dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 

así como a los hechos culturales, históricos y 

normativos que la determinan, demostrando respeto 

por las normas, empatía, equidad y espíritu 

constructivo en la interacción con los demás en 

cualquier contexto.  

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 

dimensión social, histórica, cívica y moral de su 

propia identidad, para contribuir a la consolidación de 

su madurez personal y social, adquirir una conciencia 

ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y 

el espíritu crítico, y establecer una interacción 

pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.   

CC2. Analiza y asume los principios y valores que 

emanan del proceso de integración europeo, la 

Constitución española y los derechos humanos y del 

niño, participando en actividades comunitarias, como 

la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 

con actitud de respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de género, la cohesión 

social, la sostenibilidad y el logro de la ciudadanía 

mundial.  

CC2. Conoce y asume de forma crítica y consecuente 

los ideales y valores relativos al proceso de 

integración europeo, la Constitución española, los 

derechos humanos y la historia y el patrimonio 

cultural propios, a la vez que participa en actividades 

grupales con una actitud fundada en los principios 

democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la 

cohesión social, y el logro de una ciudadanía 

mundial.   

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 

problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la 

pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 

todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres.  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, eco-dependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 

forma consciente y motivada, un estilo de vida 

sostenible y eco-socialmente responsable.    

CC4. Analiza las relaciones entre nuestras formas de 

vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la 

huella ecológica de las acciones humanas, y 

demostrando un compromiso ético y eco-socialmente 

responsable con actividades y hábitos que conduzcan 

al logro de los O.D.S.  
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COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otros. Aporta estrategias que permitan adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar, a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 

de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y 

de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y 

gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 

retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 

a crear valor en el ámbito personal, social, educativo 

y profesional.  

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta 

retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 

sostenibilidad y comprobando, el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar y ejecutar 

ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 

contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 

personal, social y académico con proyección 

profesional emprendedora.   

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia y comprende los elementos 

fundamentales de la economía y las finanzas, 

aplicando conocimientos económicos y financieros a 

actividades y situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos 

necesarios que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y 

debilidades propias y las de los demás, haciendo uso 

de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

interioriza los conocimientos económicos y 

financieros específicos y los transfiere a contextos 

locales y globales, aplicando estrategias y destrezas 

que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para 

reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven 

a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora 

de valor.   

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 

soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y 

soluciones innovadoras y toma decisiones, con 

sentido crítico y ético, aplicando conocimientos 
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planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para llevar a 

término el proceso de creación de prototipos 

innovadores y de valor, considerando la experiencia 

como una oportunidad para aprender.  

 

técnicos específicos y estrategias ágiles de 

planificación y gestión de proyectos, y reflexiona 

sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para elaborar un prototipo final de valor para los 

demás, considerando tanto la experiencia de éxito 

como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone valorar y respetar la forma en 

que las ideas y los significados son expresados y comunicados de manera creativa en las 

diferentes sociedades a través del arte y de otras manifestaciones culturales. De igual modo, 

la adquisición de esta competencia conlleva implicarse, de diversas maneras y en diversos 

contextos, en la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido 

del lugar que ocupamos o del papel que desempeñamos en la sociedad. Requiere, por 

tanto, comprender la propia identidad en continuo desarrollo, el patrimonio en un contexto de 

diversidad cultural y el modo en que el arte y otras manifestaciones culturales son una forma 

de ver el mundo y de transformarlo. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente, respeta y se 

implica en la conservación del patrimonio cultural y 

artístico, valorando la libertad de expresión y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y 

artística, para construir su propia identidad.  

CCEC1. Contrasta, promueve y reflexiona sobre los 

aspectos singulares y el valor social del patrimonio 

cultural y artístico de cualquier época, argumentando 

de forma crítica y partiendo de su propia identidad, 

para defender la libertad de expresión, la igualdad y 

el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 

las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, identificando sus 

lenguajes y elementos técnicos que las caracerizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e 

intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una 

postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 

analizando los distintos contextos, medios y soportes 

en que se materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  
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CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones de manera creativa y abierta, para 

desarrollar la autoestima, la creatividad y el sentido 

de pertenencia a través de la producción cultural y 

artística, integrando su propio cuerpo, con empatía y 

actitud colaborativa.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones sentimientos y 

emociones con creatividad y espíritu crítico, 

incidiendo en el rigor en la ejecución de las propias 

producciones culturales y artísticas, participando de 

forma activa en los procesos de socialización, de 

construcción de la identidad personal y de 

compromiso con los derechos humanos derivados de 

la práctica artística.  

 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 

interactuación corporal y la experimentación con 

diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 

enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 

empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 

imaginación. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 

diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y 

culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad 

diversos medios, soportes y técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras y corporales, para 

diseñar y producir proyectos artísticos y culturales 

sostenibles, a través de la interpretación, la 

ejecución, la improvisación, la composición y la 

innovación, planificando y colaborando en nuevos 

retos personales y profesionales vinculados con la 

diversidad cultural y artística.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus 

conocimientos, destrezas y actitudes para responder 

con creatividad y eficacia a cualquier desempeño 

derivado de una producción cultural o artística 

utilizando lenguajes, códigos, técnicas, herramientas 

y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, 

musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el 

proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y 

económicas que ofrecen. 

 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

36 

C. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LAS MATERIAS Y ASIGNATURAS INCLUIDAS 

EN ESTA PROGRAMACIÓN 

1.-TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN  (1º ESO) 

1.1 INTRODUCCIÓN. 

La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los profundos cambios 

que se dan en una sociedad cada día más digitalizada, y tiene por objeto el desarrollo de 

ciertas destrezas de naturaleza cognitiva y procedimental a la vez que actitudinal. Desde 

ella, se fomenta el uso crítico, responsable y sostenible de la tecnología, la valoración de las 

aportaciones y el impacto de la tecnología en la sociedad, en la sostenibilidad ambiental y 

en la salud, el respeto por las normas y los protocolos establecidos para la participación en 

la red, así como la adquisición de valores que propicien la igualdad y el respeto hacia los 

demás y hacia el trabajo propio. Desde esta materia se promueve la cooperación y se 

fomenta un aprendizaje permanente en diferentes contextos, además de contribuir a dar 

respuesta a los retos del siglo XXI. 

  Entendida, la tecnología, como el conjunto de teorías y de técnicas que permiten el 

aprovechamiento práctico del conocimiento científico, el carácter instrumental e 

interdisciplinar de la materia contribuye a la consecución de las competencias que 

conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y a la 

adquisición de los objetivos de la etapa.  

Las competencias específicas están estrechamente relacionadas con los ejes estructurales 

que vertebran la materia y que condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje de la 

misma. Estos ejes están constituidos por la aplicación de la resolución de problemas 

mediante un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, el desarrollo del 

pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales en los procesos de 

aprendizaje, la naturaleza interdisciplinar propia de la tecnología, su aportación a la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su conexión con el mundo real, así 

como el fomento de actitudes como la creatividad, la cooperación, el desarrollo tecnológico 

sostenible o el emprendimiento. 

  Estos elementos, además, están concebidos de manera que posibiliten al alumnado 

movilizar conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo 

para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a 

necesidades o problemas planteados, aportando mejoras significativas con una actitud 

creativa y emprendedora. Asimismo, la materia permite al alumnado hacer un uso 

responsable y ético de las tecnologías digitales para aprender a lo largo de la vida y 

reflexionar de forma consciente, informada y crítica, sobre la sociedad digital en la que se 

encuentra inmerso, para afrontar situaciones y problemas habituales con éxito y responder 
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de forma competente según el contexto. Entre estas situaciones y problemas cabe 

mencionar los generados por la producción y transmisión de información dudosa y noticias 

falsas, los relacionados con el logro de una comunicación eficaz en entornos digitales, el 

desarrollo tecnológico sostenible o los relativos a la automatización y programación de 

objetivos concretos, todos ellos aspectos necesarios para el ejercicio de una ciudadanía 

activa, crítica, ética y comprometida tanto a nivel local como global. 

 En este sentido, ya en Educación Primaria, se hace referencia a la digitalización del entorno 

personal de aprendizaje, a los proyectos de diseño y al pensamiento computacional desde 

diferentes áreas para el desarrollo, entre otras, de la competencia digital. La materia de 

«Tecnología y Digitalización» en la Educación Secundaria Obligatoria parte, por lo tanto, de 

los niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en competencia digital, como 

en competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, 

contribuyendo al fomento de las vocaciones científico-tecnológicas, especialmente entre las 

alumnas. 

Los criterios de evaluación, como indicadores que sirven para valorar el grado de desarrollo 

de las competencias específicas, presentan un enfoque competencial donde el desempeño 

tiene una gran relevancia, de manera que los aprendizajes se construyan en y desde la 

acción. 

 Los saberes básicos de la materia se organizan en cinco bloques: «Proceso de resolución 

de problemas»; «Comunicación y difusión de ideas»; «Pensamiento computacional, 

programación y robótica»; «Digitalización del entorno personal de aprendizaje» y 

«Tecnología sostenible». 

  La puesta en práctica del primer bloque «Proceso de resolución de problemas», 

exige un componente científico y técnico y ha de considerarse como eje vertebrador a lo 

largo de toda la materia. En él se trata el desarrollo de destrezas y métodos que permitan 

avanzar desde la identificación y formulación de un problema técnico hasta la solución 

constructiva del mismo; todo ello, a través de un proceso planificado que busque la 

optimización de recursos y de soluciones. 

El bloque «Comunicación y difusión de ideas», que se refiere a aspectos propios de la 

cultura digital, implica el desarrollo de habilidades en la interacción personal mediante 

herramientas digitales. 

  El bloque «Pensamiento computacional, programación y robótica» abarca los 

fundamentos de la algoritmia para el diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas 

sencillas para ordenador y dispositivos móviles, siguiendo con la automatización 

programada de procesos, la conexión de objetos cotidianos a internet y la robótica. 

  Un aspecto importante de la competencia digital se aborda en el bloque 

«Digitalización del entorno personal de aprendizaje», enfocado en la configuración, ajuste y 
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mantenimiento de equipos y aplicaciones para que sea de utilidad al alumnado y optimice su 

capacidad para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Por último, en el bloque «Tecnología sostenible» se contemplan los saberes necesarios para 

el desarrollo de proyectos que supongan la puesta en marcha de acciones encaminadas a 

desarrollar estrategias sostenibles, incorporando un punto de vista ético de la tecnología 

para solucionar problemas ecosociales desde la transversalidad. 

El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del currículo 

requieren metodologías específicas que los fomenten, como la resolución de problemas 

basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de sistemas tecnológicos 

(eléctricos, mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y otras estrategias que 

favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la 

comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo. Del mismo modo, la 

aplicación de distintas técnicas de trabajo que se complementen entre sí y la diversidad de 

situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia deben promover la participación del 

alumnado, favoreciendo una visión integral de la disciplina que resalte el trabajo colectivo 

como forma de afrontar los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para 

reducir la brecha digital y de género, prestando especial atención a la desaparición de 

estereotipos que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de 

igualdad. El desarrollo de esta materia implica una transferencia de conocimientos, 

destrezas y actitudes de otras disciplinas, lo que requiere de una activación interrelacionada 

de los saberes básicos, que, aunque se presentan diferenciados entre sí para dar especial 

relevancia a la resolución de problemas, la digitalización y el desarrollo sostenible, deben 

desarrollarse vinculados. Tales saberes no deben entenderse de manera aislada y su 

tratamiento debe ser integral. Por ello, las situaciones de aprendizaje deben plantear 

actividades en las que los saberes actúen como motor de desarrollo para hacer frente a las 

incertidumbres que genera el progreso tecnológico y la vida en una sociedad cada vez más 

digitalizada. 

La asignatura se estudia en dos cursos a lo largo del ciclo.  

 

1.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de 

manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 

productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas 

tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información 

obtenida. 
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Esta competencia específica aborda el primer reto de cualquier proyecto técnico: definir el 

problema o necesidad que solucionar. Requiere investigar a partir de múltiples fuentes, 

evaluando su fiabilidad y la veracidad de la información obtenida con actitud crítica, siendo 

consciente de los beneficios y riesgos del acceso abierto e ilimitado a la información que 

ofrece internet (infoxicación, acceso a contenidos inadecuados. etc.). Además, la 

transmisión masiva de datos en dispositivos y aplicaciones conlleva la adopción de medidas 

preventivas para proteger los dispositivos, la salud y los datos personales, solicitando ayuda 

o denunciando de manera efectiva, ante amenazas a la privacidad y el bienestar personal 

(fraude, suplantación de identidad, ciberacoso, etc.) y haciendo un uso ético y saludable de 

la tecnología implicada. 

Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas incluye el estudio de los materiales 

empleados en la fabricación de los distintos elementos, las formas, el proceso de fabricación 

y el ensamblaje de los componentes. Se estudia el funcionamiento del producto, sus normas 

de uso, sus funciones y sus utilidades. De la misma forma se analizan sistemas 

tecnológicos, como pueden ser algoritmos de programación o productos digitales, diseñados 

con una finalidad concreta. El objetivo de este análisis es comprender las relaciones entre 

las características del producto analizado y las necesidades que cubre o los objetivos para 

los que fue creado, así como, valorar las repercusiones sociales positivas y negativas del 

producto o sistema y las consecuencias medioambientales del proceso de fabricación o del 

uso del mismo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL3, STEM 2, CD1, CD4, CPSAA 4 y CE1. 

 

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando 

conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, 

para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, 

innovadora y sostenible. 

Esta competencia se asocia con dos de los pilares estructurales de la materia, como son la 

creatividad y el emprendimiento, ya que aporta técnicas y herramientas al alumnado para 

idear y diseñar soluciones a problemas definidos que tienen que cumplir una serie de 

requisitos, y lo orienta en la organización de las tareas que deberá desempeñar de manera 

personal o en grupo a lo largo del proceso de resolución creativa del problema. El desarrollo 

de esta competencia implica la planificación, la previsión de recursos sostenibles necesarios 

y el fomento del trabajo cooperativo en todo el proceso. Las metodologías o marcos de 

resolución de problemas tecnológicos requieren la puesta en marcha de una serie de 

actuaciones o fases secuenciales o cíclicas que marcan la dinámica del trabajo personal y 

en grupo. Abordar retos con el fin de obtener resultados concretos, garantizando el equilibrio 
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entre el crecimiento económico, bienestar social y ambiental, aportando soluciones viables e 

idóneas, supone una actitud emprendedora, que estimula la creatividad y la capacidad de 

innovación. Asimismo, se promueven la autoevaluación y la coevaluación, estimando los 

resultados obtenidos a fin de continuar con ciclos de mejora continua. 

En este sentido, la combinación de conocimientos con ciertas destrezas y actitudes de 

carácter interdisciplinar, tales como la autonomía, la innovación, la creatividad, la valoración 

crítica de resultados, el trabajo cooperativo y colaborativo, la resiliencia y el emprendimiento, 

resultan imprescindibles para obtener resultados eficaces en la resolución de problemas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, STEM 1, STEM3, CD3, CPSAA 3, CPSAA 5, CE1, CE3. 

 

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, 

teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes 

contextos. 

Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de construcción manual y la 

fabricación mecánica y, por otro, a la aplicación de los conocimientos relativos a operadores 

y sistemas tecnológicos (estructurales, mecánicos, eléctricos y electrónicos) necesarios para 

construir o fabricar prototipos en función de un diseño y planificación previos. Las distintas 

actuaciones que se desencadenan en el proceso creativo llevan consigo la intervención de 

conocimientos interdisciplinares e integrados. 

Asimismo, la aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo con materiales, 

herramientas y máquinas es fundamental para la salud del alumnado, y evita los riesgos 

inherentes a muchas de las técnicas que se deben emplear. Por otro lado, esta competencia 

requiere del desarrollo de habilidades y destrezas relacionadas con el uso de las 

herramientas, recursos e instrumentos necesarios (herramientas y máquinas manuales y 

digitales) y de actitudes vinculadas con la superación de dificultades, así como la motivación 

y el interés por el trabajo y la calidad del mismo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: STEM 2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE3, CCEC3. 

 

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos 

o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, 

así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de las 

herramientas digitales, para comunicar y difundir información y propuestas. 
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La competencia abarca los aspectos necesarios para la comunicación y expresión de ideas. 

Hace referencia a la exposición de propuestas, representación de diseños, manifestación de 

opiniones, etc. Asimismo, incluye la comunicación y difusión de documentación técnica 

relativa al proyecto. En este aspecto se debe tener en cuenta la utilización de herramientas 

digitales tanto en la elaboración de la información como en la comunicación. 

Esta competencia requiere del uso adecuado del lenguaje y de la incorporación de la 

expresión gráfica y la terminología tecnológica, matemática y científica adecuada en las 

exposiciones, garantizando así la comunicación eficaz entre emisor y receptor. Ello implica 

una actitud responsable y de respeto hacia los protocolos establecidos en el trabajo 

cooperativo y colaborativo, extensible tanto al contexto presencial como a las actuaciones 

en la red, lo que supone interactuar mediante herramientas digitales -como plataformas 

virtuales o redes sociales- para comunicarse, compartir datos e información y trabajar 

colaborativamente, aplicando los códigos de comunicación y comportamiento específicos del 

ámbito digital: la denominada etiqueta digital. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4. 

 

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando 

los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías 

emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y 

aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del pensamiento 

computacional en el proceso creativo, es decir, implica la puesta en marcha de procesos 

ordenados que incluyen la descomposición del problema planteado, la estructuración de la 

información, la modelización del problema, la secuenciación del proceso y el diseño de 

algoritmos para implementarlos en un programa informático. De esta forma, la competencia 

está enfocada al diseño y activación de algoritmos planteados para lograr un objetivo 

concreto. Ejemplos de este objetivo serían el desarrollo de una aplicación informática, la 

automatización de un proceso o el desarrollo del sistema de control de una máquina en la 

que intervengan distintas entradas y salidas; es decir, la aplicación de la tecnología digital en 

el control de objetos o máquinas, automatizando rutinas y facilitando la interactuación con 

los objetos, incluyendo así, los sistemas controlados mediante la programación de una 

tarjeta controladora o los sistemas robóticos. De este modo, se presenta una oportunidad de 

aprendizaje integral de la materia, en la que se engloban los diferentes aspectos del diseño 

y construcción de soluciones tecnológicas en las que intervienen tanto elementos digitales 

como no digitales. 
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Además, se debe considerar el alcance de las tecnologías emergentes como son el internet 

de las cosas (IoT), el big data o la inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas 

de forma cotidiana. Las herramientas actuales permiten la incorporación de las mismas en el 

proceso creativo, aproximándolas al alumnado y proporcionando un enfoque técnico de sus 

fundamentos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CP2, STEM 1, STEM3, CD5, CPSAA 5, CE3. 

 

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones 

habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y 

funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más eficiente y 

seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos. 

Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y mantenimiento de los 

distintos elementos que se engloban en el entorno digital de aprendizaje. El aumento actual 

de la presencia de la tecnología en nuestras vidas hace necesaria la integración de las 

herramientas digitales en el proceso de aprendizaje permanente. Por ello, esta competencia 

engloba la comprensión del funcionamiento de los dispositivos implicados en el proceso, así 

como la identificación de pequeñas incidencias. Para ello se hace necesario un 

conocimiento de la arquitectura del hardware empleado, de sus elementos y de sus 

funciones dentro del dispositivo. Por otro lado, las aplicaciones de software incluidas en el 

entorno digital de aprendizaje requieren una configuración y ajuste adaptados a las 

necesidades personales del usuario. Es evidente la necesidad de comprender los 

fundamentos de estos elementos y sus funcionalidades, así como su aplicación y 

transferencia en diferentes contextos para favorecer un aprendizaje permanente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA 4, CPSAA 5. 

 

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un 

desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la contribución de 

las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del 

desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno. 

Esta competencia específica hace referencia a la utilización de la tecnología con actitud 

ética, responsable y sostenible y a la habilidad para analizar y valorar el desarrollo 

tecnológico y su influencia en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental. Se refiere 

también a la comprensión del proceso por el que la tecnología ha ido resolviendo las 

necesidades de las personas a lo largo de la historia, incluyendo las aportaciones de la 

tecnología tanto a la mejora de las condiciones de vida como al diseño de soluciones para 
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reducir el impacto que su propio uso puede provocar en la sociedad y en la sostenibilidad 

ambiental. 

La eclosión de nuevas tecnologías digitales y su uso generalizado y cotidiano hace 

necesario el análisis y valoración de la contribución de estas tecnologías emergentes al 

desarrollo sostenible, aspecto esencial para ejercer una ciudadanía digital responsable y en 

el que esta competencia específica se focaliza. En esta línea, se incluye la valoración de las 

condiciones y consecuencias ecosociales del desarrollo tecnológico, así como los cambios 

ocasionados en la vida social y organización del trabajo por la implantación de tecnologías 

de la comunicación, robótica, inteligencia artificial, etc. 

En definitiva, el desarrollo de esta competencia específica implica que el alumnado 

desarrolle actitudes de interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, a la 

vez que, por el desarrollo sostenible y el uso ético de las mismas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: STEM 2, STEM5, CD4, CC4. 

 

1.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS. 

 Competencia específica 1: Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente 

de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, 

métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, 

para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a 

partir de la información obtenida. 

  

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL3, STEM 2, CD1, 

CD4, CPSAA 4 y CE1. 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información 

procedente de diferentes fuentes de manera crítica, evaluando su fiabilidad y pertinencia. 

 

1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de 

objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación 

en la construcción de conocimiento. 
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1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud 

personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y 

analizándolos de manera ética y crítica. 

 

Competencia específica 2: Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud 

creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma 

cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o 

necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible. 

 

 Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, STEM 1, 

STEM3, CD3, CPSAA 3, CPSAA 5, CE1, CE3. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, 

aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de 

sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa. 

 

2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas 

necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando 

individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa. 

 

Competencia específica 3: Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y 

conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y 

herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o 

fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en 

diferentes contextos. 

 

 Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM3, 

STEM5, CD5, CPSAA1, CE3, CCEC3. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, 

empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, 

mecanismos,  respetando las normas de seguridad y salud correspondientes. 
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3.2 Construir o seleccionar operadores y componentes tecnológicos, analizando su 

funcionamiento y haciendo uso de estos en el diseño de soluciones tecnológicas, partiendo 

de los conocimientos adquiridos de estructuras, mecanismos. 

 

Competencia específica 4: Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a 

problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología 

y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y 

valorando la utilidad de las herramientas digitales, para comunicar y difundir 

información y propuestas.  

 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, STEM4, CD3, 

CCEC3, CCEC4. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su diseño hasta 

su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas 

digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera 

colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 

 

Competencia específica 5: Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en 

distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e 

incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas 

concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 

 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CP2, STEM 1, 

STEM3, CD5, CPSAA 5, CE3. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos a través de 

algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de 

manera creativa. 

5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores, dispositivos 

móviles y otros) empleando los elementos de programación de manera apropiada. 

 

Competencia específica 6: Comprender los fundamentos del funcionamiento de los 

dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando 

sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso 
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más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos 

sencillos. 

 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CP2, CD2, CD4, 

CD5, CPSAA 4, CPSAA 5. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

6.1. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la 

resolución de problemas sencillos que en ellos se pudieran producir, analizando los 

componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas 

de seguridad para la protección de datos y equipos. 

6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, 

configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de 

aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la 

etiqueta digital. 

6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de 

almacenamiento seguro. 

 

Competencia específica 7: Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando 

interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la 

contribución de las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del 

desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno. 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM 2, STEM5, 

CD4, CC4. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad 

ambiental a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y 

valorando su importancia para el desarrollo sostenible. 

7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad 

social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un uso responsable y ético de 

dichas tecnologías 

1.4  SABERES BÁSICOS. 

A. Proceso de resolución de problemas. 

- Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas en diferentes contextos y sus 

fases.  
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- Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de 

problemas planteados.  

- Análisis de productos y de sistemas tecnológicos: construcción de conocimiento desde 

distintos enfoques y ámbitos.  

- Estructuras para la construcción de modelos.  

- Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores.  

- Materiales tecnológicos y su impacto ambiental. Clasificación. Madera. Metales. 

- Herramientas y técnicas de manipulación y mecanizado de materiales en la construcción 

de objetos y prototipos. Respeto de las normas de seguridad e higiene.  

- Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde 

una perspectiva interdisciplinar. 

 

B. Comunicación y difusión de ideas. 

- Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y 

pautas de conducta propias del entorno virtual (etiqueta digital).  

- Expresión gráfica: boceto y croquis. Acotación y escalas, introducción.  

- Aplicaciones CAD en dos dimensiones y en tres dimensiones para la representación de 

esquemas y objetos. Iniciación.  

- Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación 

técnica e información multimedia relativa a proyectos. 

 

C. Pensamiento computacional, programación y robótica. 

- Algoritmia y diagramas de flujo.  

- Aplicaciones informáticas sencillas, para ordenador y dispositivos móviles. 

 - Sistemas de control programado: montaje físico y uso de simuladores y programación 

sencilla de dispositivos. Internet de las cosas.  

- Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte 

del proceso de aprendizaje. 

 

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

- Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software. Identificación y resolución de 

problemas técnicos sencillos.  

- Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. Tecnologías 

inalámbricas para la comunicación.  

- Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso crítico.  

- Herramientas de edición y creación de contenidos: uso responsable. Propiedad intelectual.  
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- Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias 

de seguridad.  

- Seguridad en la red: amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de 

información. Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos inadecuados, 

adicciones, etc.). 

 

E. Tecnología sostenible. 

- Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto 

social y ambiental. Ética y aplicaciones de las tecnologías emergentes.  

- Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

1.5.  METODOLOGÍA. 

  La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se concretan en las 

competencias específicas, se verán favorecidos por metodologías didácticas que 

reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible 

la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de 

los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad 

desde sus propios aprendizajes y experiencias. 

  Se propondrán tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 

problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión crítica y la responsabilidad. Dichas actividades deben estar bien contextualizadas y 

ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender 

la realidad. 

  Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la 

construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 

la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así se 

permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 

fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, 

las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

La actividad metodológica tendrá como punto de partida los conocimientos previos del 

alumnado, tanto teóricos como prácticos. Esta actividad deberá  ser motor de motivación y 

despertar el mayor interés posible en el alumnado, con propuestas actuales y cercanas a su 

vida cotidiana. 

La Tecnología es una materia en la que el equilibrio entre los aspectos de contenido 

conceptual y los aspectos procedimentales es fundamental, integrando conocimientos 
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desarrollados en otras asignaturas, principalmente en las de carácter matemático y 

científico. El núcleo central de la propuesta metodológica de  Tecnología y Digitalización es 

el proceso de resolución técnica de proyectos por lo que las actividades procedimentales 

deberán estar planteadas de tal manera que el enfoque de las mismas esté relacionado con 

el objetivo a conseguir, dar solución a un problema tecnológico concreto. Esta solución 

puede ser un producto físico, como el prototipo de una máquina; o inmaterial, como por 

ejemplo, una presentación multimedia, un programa informático de un videojuego, etc. Se 

fomentará el aprendizaje de conocimientos y el desarrollo de destrezas que permitan, tanto 

la comprensión de los objetos técnicos, su utilización y su impacto medioambiental y social. 

De igual forma, en las actividades propuestas deben incluirse contenidos de carácter 

actitudinal que aseguren la consecución de las competencias clave. 

Para que la realización del producto tecnológico sea satisfactoria será necesaria la 

investigación, la valoración de las distintas propuestas de solución, la experimentación con 

diferentes elementos tecnológicos, la documentación del proyecto técnico y la evaluación del 

resultado final para introducir mejoras en el funcionamiento del producto, si fuera necesario.  

Se pretende a través de esta metodología, por tanto, fomentar la creatividad del alumnado 

de manera que no sólo sean usuarios responsables y críticos de la tecnología, sino que 

además, se conviertan en creadores de tecnología.   

La metodología de resolución de problemas técnicos implica, necesariamente, que el grupo-

clase se organice en grupos de trabajo. Las actividades deben estar planteadas de tal 

manera que contribuyan a la adquisición de las competencias clave, por lo que el trabajo en 

equipo, la asunción de roles, el manejo de información en otros idiomas, la comunicación 

intergrupal y con el resto de grupo deben constituir la base del trabajo de los alumnos, sin 

menoscabo del trabajo y del esfuerzo individual, que deberá ser valorado a la par que el 

trabajo en grupo.  

El trabajo en el aula-taller es una parte fundamental para el desarrollo del currículo de la 

materia de Tecnología y Digitalización. Este espacio favorece el trabajo colaborativo en el 

que cada uno de los integrantes aporta al equipo sus conocimientos y habilidades, asume 

responsabilidades y respeta las opiniones de los demás, así como la puesta en práctica de 

destrezas y la construcción de proyectos respetando las normas de seguridad y salud en el 

trabajo y aplicando criterios medioambientales y de ahorro.  

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación deberán estar presentes como un 

denominador común y servir de apoyo a actividades tales como búsqueda de información, 

exposiciones, diseño y elaboración de proyectos, trabajos, difusión y publicación, empleo de 

simuladores virtuales, programación de prototipos con funcionamiento asistido por 

ordenador, etc. 
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Atención a la inclusión. 

  La materia de Tecnología y Digitalización es muy amplia y comprende diversidad de 

contenidos. Esto  hace que al ser un currículo abierto los distintos contenidos se adapten a 

las características de los distintos alumnos, con su diversidad de intereses. 

  Por la forma general de trabajo en grupo se puede hacer una distribución de 

responsabilidades y tareas a realizar que tenga en cuenta las capacidades y características 

de los alumnos que componen ese grupo de trabajo. 

  Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor y se adaptarán actividades de refuerzo para que 

consigan los objetivos marcados. 

  Con los alumnos con necesidades especiales se desarrollarán adaptaciones 

curriculares. Con todos ellos se presenta la dificultad  de adquirir los contenidos 

conceptuales, por lo que se propone que trabajen fundamentalmente contenidos 

procedimentales y actitudinales. Con los alumnos con desfase curricular, en principio, se 

intentará tenerlos integrados en los grupos normales de trabajo, haciendo un seguimiento lo 

más cercano posible por parte del profesor, reconduciendo sus actitudes en todo momento y 

adaptando el nivel de exigencias a sus características. Si esto no diese resultado se 

formarán grupos aparte trabajando en actividades motivadoras los objetivos considerados 

como fundamentales. En el caso de los alumnos con deficiencias motoras en las 

extremidades superiores, se les ayudará a realizar las tareas, dentro de lo posible, se les 

pedirá que hagan lo que esté dentro de sus posibilidades y de acuerdo con esto se les 

evaluará. 

    Las adaptaciones curriculares individuales, serán redactadas  por el profesor o 

profesora que imparta clase a estos alumnos, una vez que el Tutor o el Departamento de 

Orientación faciliten el informe de los alumnos con estas características.  

          Las adaptaciones curriculares individuales quedarán archivadas en el departamento, 

facilitando copia al Tutor del grupo en que estén estos alumnos y al Departamento de 

Orientación. 

  Una vez finalizado el curso el profesor realizará un informe final de evaluación, según 

modelo normalizado en el Centro, que entregará al Tutor y del cual quedará una copia en el 

Departamento.  

1.6 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS. 

 

1ª Evaluación: 

● EL PROCESO TECNOLÓGICO 
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● EXPRESIÓN GRÁFICA 

● Aplicaciones de dibujo. 

● Hardware y procesador de textos. 

 

2ª Evaluación: 

● Materiales de uso Técnico. Clasificación. Propiedades de los materiales. La madera. 

 ● Estructuras  

● Proyecto: Diseño y construcción de un PUENTE. 

● Hoja de cálculo. 

3ª Evaluación: 

● Electricidad  

●Tecnologías de la Información. Seguridad informática 

● Programación con Scratch. 

● Hoja de cálculo. 

1.7 AGRUPAMIENTOS,  ESPACIOS, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

         Se parte del grupo de referencia de 1º, no existiendo agrupamientos especiales ni 

desdobles.  

         En clase se darán distintos casos de agrupamientos para las distintas actividades. A 

veces se trabajará individualmente, otras por parejas y para el desarrollo de la mayoría de 

los proyectos los grupos serán de tres o cuatro alumnos. 

         Las actividades se desarrollarán mayoritariamente en el aula-taller de Tecnología y en 

su aula TIC, si ésta no está disponible se trabajará con ordenadores portátiles en el aula. 

          Los recursos didácticos que se emplearán serán: 

1. Aulas-taller de Tecnología: mesas, armarios, almacén, estanterías, pizarra, bancos de 

trabajo, taquillas, herramientas y útiles varios, máquinas herramientas (taladradoras, 

taladradora de columna, sierras de calar, cizalla de sobremesa, plegadora de plásticos, 

torno adaptable a la taladradora, lijadora). Equipos  robóticos LEGO. 

 2. Biblioteca de aula: obras de consulta de carácter general y libros de texto de diversas 

editoriales. 

3. Aula de informática con quince equipos.  

4. Material fungible general. 

5. Material fungible reciclado. 
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6. Apuntes elaborados por el profesorado de Tecnología. 

7. Plataforma EducamosCLM, se ha elegido este año como única vía de comunicación  e 

intercambio de información entre el profesor y el alumnado. A través de esta plataforma, se 

compartirán apuntes, documentos, vídeos, otros materiales complementarios y se asignarán 

tareas. 

1.8 INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

  La materia de Tecnología y Digitalización es muy variada y comprende diversidad de 

contenidos y tipos de actividades. Esto  hace que al ser un currículo abierto los distintos 

contenidos se adapten a las características de los distintos alumnos, con su diversidad de 

intereses. 

  Por la forma general de trabajo en grupo se puede hacer una distribución de 

responsabilidades y tareas a realizar que tenga en cuenta las capacidades y características 

de los alumnos que componen ese grupo de trabajo. 

  Se establecerán las alternativas organizativas,  metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de todo el alumnado. 

  Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor y se adaptarán actividades de refuerzo para que 

consigan los objetivos marcados. 

  Con los alumnos con necesidades especiales se desarrollarán adaptaciones 

curriculares. Con todos ellos se presenta la dificultad  de adquirir los contenidos 

conceptuales, por lo que se propone que trabajen fundamentalmente contenidos 

procedimentales y actitudinales. Con los alumnos con desfase curricular, en principio, se 

intentará tenerlos integrados en los grupos normales de trabajo, haciendo un seguimiento lo 

más cercano posible por parte del profesor, reconduciendo sus actitudes en todo momento y 

adaptando el nivel de exigencias a sus características. Si esto no diese resultado se 

formarán grupos aparte trabajando en actividades motivadoras los objetivos considerados 

como fundamentales. En el caso de los alumnos con deficiencias motoras en las 

extremidades superiores, se les ayudará a realizar las tareas, dentro de lo posible, se les 

pedirá que hagan lo que esté dentro de sus posibilidades y de acuerdo con esto se les 

evaluará. 

  Las adaptaciones curriculares individuales, serán redactadas  por el profesor o 

profesora que imparta clase a estos alumnos, una vez que el Tutor o el Departamento de 

Orientación faciliten el informe de los alumnos con estas características. El orientador 

proporciona un archivo con toda la casuística de estos alumnos en Teams, por tanto, cada 

docente debe ir rellenando la adaptación o medidas a tomar con los diferentes alumnos del 

centro que tiene la calificación de Acnees o Acneaes.  
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  Las adaptaciones curriculares individuales quedarán archivadas en el departamento, 

facilitando copia al Tutor del grupo en que estén estos alumnos y al Departamento de 

Orientación. 

  Una vez finalizado el curso el profesor realizará un informe final de evaluación, según 

modelo normalizado en el Centro, que entregará al Tutor y del cual quedará una copia en el 

Departamento. 

1.9 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

En primer lugar, se proponen una serie de actividades presenciales.  También se incluyen 

actividades complementarias online que se puedan realizar desde el propio centro o desde 

las casas. Se priorizará la participación en talleres, Webinars, concursos, conferencias, 

foros, encuentros online, entrevistas, etc., relacionados con la tecnología y la ciencia. 

1º EVALUACIÓN 

- Visita a la Universidad Politécnica de Cuenca, a la Actividad “Taller de Creación de 

Videojuegos”, por los alumnos de 1º y 2º de  Bachillerato.  

- Visita a la Central Nuclear de Trillo (Guadalajara), haciendo coincidir con el temario 

de 1º Bachillerato de Tecnología e Ingeniería.  

2ª EVALUACIÓN 

- Visita a otros centros de formación o de trabajo, como por ejemplo la Escuela de 

Capataces Forestales de Albaladejito, para ver técnicas concretas de sectores productivos. 

El tiempo que durará la actividad será de una jornada lectiva. Los recursos necesarios serán 

las propias instalaciones del centro, su personal y los documentos informativos que se 

estimen oportunos, así como un autobús para el desplazamiento.  

- Museo de las ciencias de Cuenca. Actividades como talleres y exposiciones que puedan 

organizar, con contenidos adecuados para estos alumnos. El tiempo que durará la actividad 

será de una jornada lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones del 

museo, su personal y los documentos informativos que se estimen oportunos. 

 - Visitas a posibles ferias de artesanía que se desarrollen en Cuenca  o sus cercanías. El 

tiempo que durará la actividad será de una jornada lectiva aproximadamente, dependiendo 

del lugar. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones de la feria, su personal y 

los documentos informativos que se estimen oportunos, así como un autobús para el 

desplazamiento.  

No podemos dar una fecha exacta pues depende de cuando se ofrezcan 

 

 

3ª EVALUACIÓN 
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- Organización de una muestra de los trabajos realizados por los alumnos durante el curso. 

El tiempo que se dedicará a la actividad estará dentro de la jornada lectiva. Los recursos 

necesarios serán las propias instalaciones del centro, su personal y los documentos 

informativos que se estimen oportunos, así como los proyectos realizados por los alumnos. 

En colaboración con otros departamentos.  

- Visita a exposiciones o actividades que ofrezcan distintas instituciones y estén 

relacionadas con nuestra asignatura. Los recursos necesarios serán las propias de las 

instituciones, su personal y los documentos informativos que se estimen oportunos, así 

como un autobús para el desplazamiento. 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 

 

1.10 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE 

RECUPERACIÓN. 

A lo largo de todo el curso se van a tratar distintos temas,  realizar trabajos de investigación 

y desarrollar  proyectos,  el  método de proyectos, proceso tecnológico, estará en las tres 

evaluaciones, y además, de manera más patente también estarán presentes otros 

contenidos que se indican en cada una de  las evaluaciones. 

Los instrumentos de evaluación utilizados serán los siguientes (con las siglas): 

O: Observación en clase, el profesor observa cómo trabajan los alumnos, cómo se 

organizan, hacen uso de los materiales y herramientas, colaboración entre ellos, respeto, 

actitud… 

C: Se evalúa el objeto o solución técnica que se da al problema planteado. 

M: Memoria técnica o Informe redactado sobre el desarrollo del método de proyectos. 

T: Trabajos de investigación sobre los distintos temas propuestos, resolución de ejercicios, 

simulaciones digitales…  

P: Pruebas escritas y orales sobre los contenidos desarrollados durante los distintos 

periodos de evaluación, para comprobar hasta qué grado han sido asimilados los contenidos 

de distintos temas. 

R: Resolución de ejercicios, pequeñas prácticas, diseños…, orden y limpieza en el 

cuaderno, toma de apuntes… 

 

 

 

 1.10.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1.10.1.1 Por evaluación 
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Se plantean los siguientes instrumentos  de evaluación  y sus porcentajes en la nota, 

ponderados según los criterios de evaluación trabajados en cada unidad didáctica y, por 

tanto, trabajados en cada trimestre: 

- C (Objeto construido o solución técnica)  20%. 

- M (Memoria constructiva)    10%. 

- O (Observación en clase)     20%. 

- R (Resolución de ejercicios y cuaderno)  10%. 

- P, T (Controles y trabajos de investigación)  40%. 

 

Si en alguna de las evaluaciones no se tienen datos suficientes de alguno de los 

instrumentos planteados su porcentaje se repartirá entre los demás. 

Si en alguno de los instrumentos de evaluación, trabajos, proyectos, pruebas, etc., la nota es 

inferior a 3,5 no se procederá a calcular la nota con sus porcentajes y la evaluación queda 

suspensa. 

  La recuperación de las distintas evaluaciones se realiza a lo largo de las 

evaluaciones siguientes,  algunos contenidos se trabajan en varias evaluaciones por lo que 

si se superan en la siguiente se dan por recuperados de las anteriores. Para recuperar otros 

contenidos el alumno deberá realizar los trabajos y/o las pruebas que el profesor establezca 

como necesarios, se evaluarán y su nota sustituirá a la que tenía en la evaluación con 

calificación insuficiente. 

  Cuando un alumno no se presente a una prueba o actividad  o no entregue un 

trabajo (antes de la ficha límite) sin causa debidamente justificada obtendrá calificación de 

cero en la misma. Si la falta se debe a una cita médica programada lo avisará con antelación 

a la fecha correspondiente. 

1.10.1.2. Evaluación final.  

  Se calculará mediante la media de las notas de la primera evaluación, la segunda 

evaluación y la correspondiente al tercer periodo (comprendido entre la 2ª evaluación y la 

final). Para considerar superada la materia esta media tendrá que ser superior a 5 (y 

siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado al menos un 3,5). Si la nota de alguna 

evaluación es inferior a 4 queda pendiente, a finales de curso se realizará una prueba dónde 

se podrán recuperar las partes suspensas así como se entregarán los trabajos pendientes 

de entrega o que no han llegado a la nota de cinco. 

1.10.1.3. Evaluación de pendientes (planes de trabajo individualizados)  
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En el caso de los alumnos con Tecnología y Digitalización pendiente de alguno de los 

cursos anteriores, realizarán un examen de los contenidos de cada uno de los periodos de 

evaluación, en cada uno de los trimestres, el departamento evaluará de acuerdo con lo 

realizado en dichos controles. Se tendrán en cuenta los contenidos programados para cada 

curso de ESO. En la prueba extraordinaria de finales de curso se examinarán de lo no 

superado a lo largo del curso. La nota será la media de la obtenida en cada periodo de 

evaluación  (siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado al menos un 3,5). 

Los alumnos con la asignatura pendiente de 1º suspensa, la aprueban si aprueban la de 3º. 

Los alumnos con la asignatura pendiente de 1º, matriculados en Tecnología en 4º, 

superarán automáticamente los contenidos de la materia pendiente si superan los de 4º. En 

caso contrario, dependiendo de los criterios de evaluación superados, el profesor juzgará si 

ha superado o no la materia pendiente. También pueden aprobar realizando un examen por 

cada trimestre. 

 En el caso de los alumnos que no cursan Tecnología en 4º realizarán un examen por cada 

trimestre, con los contenidos de ese periodo. El departamento evaluará de acuerdo con lo 

realizado en dichos controles. Se tendrán en cuenta los criterios de evaluación con las 

ponderaciones programadas para 1º de ESO. En la prueba extraordinaria de finales de 

curso realizarán la misma que el resto de alumnos con 1º  suspenso. 

Se realizará la prueba, o pruebas, extraordinaria  de Tecnología correspondiente a la de los  

cursos no superados. 

Los alumnos con la asignatura de Tecnología y Digitalización pendiente de cursos anteriores 

a aquél en que están matriculados, a lo largo del curso realizarán una serie de actividades 

de refuerzo que serán supervisadas por el departamento. El alumno podrá consultar al 

profesor cualquier duda relacionada con la materia. 

 

. 
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2.- DESARROLLO DIGITAL  (2º ESO) 

2.1 INTRODUCCIÓN. 

Las nuevas generaciones han nacido en un mundo digital y, por ello, muestran múltiples 

destrezas en el uso de diferentes dispositivos electrónicos, como teléfonos móviles y 

tabletas. Sin embargo, realizar una generalización de estas destrezas supone ignorar las 

desigualdades existentes entre los diferentes individuos, con respecto a diferentes 

variables, como pueden ser su distinto nivel socioeconómico y cultural, entre otras. A esto 

tenemos que añadir que muchas herramientas digitales se diseñan para ser intuitivas y 

fáciles de utilizar, lo que puede generar conocimientos muy superficiales y rudimentarios. 

Para evitar estos problemas, es necesario promover entre los jóvenes una educación 

digital igualitaria, también en lo concerniente a posibles estereotipos de género, que, 

además, permita usos más complejos y relevantes, que lleguen incluso a contemplar la 

generación de aportaciones novedosas para favorecer el desarrollo digital de nuestra 

sociedad. 

La materia de Desarrollo Digital pretende introducir al alumnado en el uso crítico, 

consciente e informado del amplio abanico de herramientas digitales empleadas 

actualmente, de forma cotidiana, en multitud de sectores de nuestra sociedad. El objetivo 

principal es que nuestro alumnado pueda participar, activamente, en el mundo digital, de 

manera segura, ética y responsable, reflexionando de forma consciente sobre sus 

derechos, obligaciones y posibilidades, mediante el desarrollo de ciertas destrezas de 

naturaleza cognitiva y procedimental a la vez que actitudinal que esta materia pretende 

aportarles. 

Esta materia optativa facilita el aprovechamiento práctico del conocimiento digital y 

presenta un carácter instrumental e interdisciplinar que contribuye a la consecución del 

perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica y a la adquisición de los 

objetivos de la etapa. Responde al desafío de analizar, de manera crítica, las 

aportaciones y oportunidades que ofrece la sociedad digital. Para ello, en esta materia se 

aborda el desarrollo de elementos esenciales como el uso de los entornos virtuales para 

la comunicación y el intercambio de información, la búsqueda y selección de información 

de una forma eficaz y crítica, la utilización de las diferentes herramientas digitales 

disponibles para la producción y difusión de contenidos, junto con las técnicas básicas 

para desarrollar nuevas herramientas y resolver problemas de la vida cotidiana. Todo ello 

orientado a poder ejercer una ciudadanía digital crítica, activa, ética y comprometida, 

fomentando los valores de respeto mutuo y trabajo en equipo. 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

58 

Las competencias específicas de Desarrollo Digital están estrechamente relacionadas 

con los ejes estructurales que vertebran la materia y que condicionan el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de la misma. La aplicación de la resolución de problemas 

mediante el desarrollo del pensamiento computacional, la incorporación de las 

tecnologías digitales en los procesos de aprendizaje, la naturaleza interdisciplinar propia 

de la materia, su aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

su conexión con el mundo real, así como el fomento de actitudes como la creatividad, la 

cooperación, el desarrollo tecnológico sostenible o el emprendimiento, son algunos de los 

elementos esenciales que la conforman. 

Los criterios de evaluación, como indicadores que sirven para valorar el grado de 

desarrollo de las competencias específicas y están enfocados a que el alumnado 

reflexione sobre su propia práctica, adoptando hábitos saludables, sostenibles y seguros, 

a la vez que críticos frente a posibles prácticas inadecuadas. Este enfoque competencial 

conduce al desarrollo de conocimientos, destrezas y actitudes que fomentan diferentes 

formas de organización del trabajo en equipo, ante la diversidad de situaciones de 

aprendizaje que intervienen en la materia. 

El desarrollo de esta materia implica la transferencia de conocimientos de otras 

disciplinas, conocimientos que quedan recogidos en bloques de saberes básicos 

interrelacionados y que se presentan diferenciados entre sí para dar especial relevancia a 

la resolución de problemas, la digitalización y el desarrollo sostenible. Tales saberes no 

deben entenderse de manera aislada y su tratamiento debe ser integral. Su presentación 

no supone una forma de abordar los saberes básicos en el aula, sino una estructura que 

ayuda a la comprensión del conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que se 

pretende que el alumnado adquiera y movilice a lo largo de la etapa. Supone una ocasión 

para mostrar cómo los saberes pueden actuar como motor de desarrollo para hacer 

frente a las incertidumbres que genera el progreso tecnológico y la vida en una sociedad 

cada vez más digitalizada. Por otro lado, el uso de herramientas digitales permite al 

alumnado el trabajo en equipo, la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos y el 

desarrollo de proyectos multidisciplinares. 

La materia se organiza en cuatro bloques interrelacionados de saberes básicos: 

○ El primero: «Uso de entornos virtuales en el aula», pretende introducir a los alumnos en 

el uso crítico, complejo e informado de herramientas que faciliten su aprendizaje y 

promuevan su desarrollo social y profesional. Existen multitud de entornos que se utilizan 

en diferentes modalidades de aprendizaje, tanto presencial como a distancia (on-line); en 

la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha se ha apostado por desarrollar uno de 

ellos: la plataforma Educamos CLM, utilizada por los alumnos durante los primeros 

cursos de la Educación Secundaria Obligatoria. 
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○ El segundo bloque: «Búsquedas en Internet», tiene como objetivo fundamental conocer 

las herramientas óptimas de búsqueda de información de cualquier índole, lo que resulta 

imprescindible dada la complejidad y cantidad de contenidos disponibles actualmente en 

Internet. Otro aspecto de vital importancia en estos momentos es la verificación y el 

contraste, con una actitud crítica, de la información obtenida, siendo conscientes de la 

importancia de que sea fiable y evitando riesgos como el acceso a informaciones falsas o 

manipuladas. 

○ El bloque: «Diseño y producción digital», sirve para que los alumnos sean capaces de 

producir y gestionar información digital en sus diferentes formatos, tanto en dispositivos 

electrónicos individuales como a través de la red. Actualmente, la información se puede 

producir y manipular en multitud de formatos, que incluyen, entre otros, textos, imágenes, 

sonidos y vídeos. 

○ Por último, el bloque: «Programación creativa», pretende introducir los conceptos 

básicos de elaboración de un programa de ordenador, fomentando la iniciativa, la 

creatividad y la resolución de problemas, de una forma ordenada, crítica y eficiente. De 

esta manera, el alumnado dispondrá de herramientas para desarrollar el dominio de las 

técnicas de funcionamiento de las nuevas tecnologías y su empleo en la resolución de 

problemas de su vida  cotidiana, evitando las desigualdades y los estereotipos. 

El carácter esencialmente práctico de Desarrollo Digital y el enfoque competencial del 

currículo requieren metodologías específicas, junto con el uso de estrategias que 

favorezcan la aplicación de distintas técnicas de trabajo adecuadas a la diversidad de 

situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia. Se debe promover la 

participación de alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su 

esfera social ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para 

reducir la brecha digital y de género, prestando especial atención a la desaparición de 

estereotipos que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de 

igualdad. 

2.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Realizar una configuración avanzada del entorno personal digital de 

aprendizaje, a través de plataformas digitales y entornos virtuales, interactuando 

con los demás y aprovechando los recursos del ámbito digital, para construir 

conocimiento de forma colaborativa. 

La competencia hace referencia al uso de plataformas digitales virtuales para mejorar la 

gestión del trabajo en el aula y la comunicación entre los distintos miembros de la 

comunidad educativa. En un mundo donde predomina la conexión y el intercambio de 

información a través de Internet, la pandemia sufrida por la infección por COVID-19, ha 
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puesto de manifiesto la necesidad de revisión de la presencialidad, tanto en el propio 

sistema educativo como en el entorno laboral, planteándose la necesidad de evolucionar 

hacia formas mixtas, que permitan, por ejemplo, que el alumnado pueda acceder a los 

contenidos en línea en cualquier momento o que sea capaz de enviar tareas realizadas 

desde la localización en que se halle, además de facilitar, por otro lado, que exista una 

comunicación más fluida y por diferentes vías entre los distintos miembros de la 

comunidad educativa. 

Se pretende que el alumnado pueda perfeccionar el uso de las herramientas digitales 

virtuales, que cada vez tienen más peso en ámbitos como el social, el laboral y el 

educativo. En este último, la Comunidad de Castilla-La Mancha ha realizado un gran 

esfuerzo técnico para disponer de la plataforma EducamosCLM, que pone a disposición 

de la comunidad educativa una serie de herramientas que facilitan y optimizan el trabajo 

diario en el aula. 

La adaptación del alumnado al trabajo en estos entornos virtuales no solamente pretende 

servir de apoyo a su aprendizaje, sino que también debe prepararlos para un futuro 

entorno laboral donde el teletrabajo ya no sea una excepción. Su adaptación a estas 

herramientas es vital para su desarrollo intelectual, para desarrollar su capacidad de 

socialización y para poder acceder a ese enorme mercado laboral, sin límites de 

fronteras, que este tipo de recursos técnicos han hecho surgir. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CD2, CD3, CD4 y CPSAA5. 

 

2. Seleccionar información y contenidos digitales reutilizables, de forma crítica e 

informada, atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

además de respetando la propiedad intelectual, para desarrollar una ciudadanía 

digital activa y responsable. 

   La competencia hace referencia a la capacidad de obtener información de 

diferentes fuentes de Internet, contrastarla y asegurar su veracidad. Internet es 

actualmente una enorme fuente de información, accesible para toda la sociedad, pero 

tiene sus inconvenientes. Por un lado, requiere una serie de conocimientos previos: sobre 

sus parámetros de configuración o para el uso de sus herramientas especializadas, por 

ejemplo. Por otro lado, no toda la información que hay disponible en esta red es correcta 

y veraz, por lo que se hace imprescindible contrastarla con diferentes fuentes e identificar 

cuáles de ellas son lo suficientemente fiables. 

Esta competencia engloba aspectos técnicos sobre los diferentes parámetros de 

configuración que se pueden especificar en los diferentes buscadores de Internet, aborda 

los métodos empleados para identificar fuentes fiables de información, diferenciándolas 
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de las que ofrecen información falsa, incluyendo, además, técnicas que permiten 

contrastar la información obtenida de diversas fuentes. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CD1, CD3, CD4, CPSAA2 y CPSAA4. 

 

3. Utilizar, con destreza y solvencia, el entorno personal digital de aprendizaje, 

seleccionando y configurando las herramientas informáticas más adecuadas, en 

función de las tareas y necesidades de aprendizaje, para crear contenidos digitales 

y compartirlos. 

Los sistemas digitales ofrecen, hoy en día, una enorme variedad de herramientas que 

permiten manejar diferentes tipos de información, tanto de forma individual como 

colaborativa. La enorme variedad de formatos de información disponibles ofrece a los 

usuarios infinitas posibilidades para la publicación de sus contenidos, además del acceso 

a otros que pueden incluir una gran variedad de información, ya sea en forma de textos, 

imágenes, diagramas, gráficos, sonidos, animaciones, vídeos, etc. Además, los sistemas 

digitales ofrecen multitud de formatos de archivos en los que almacenar y publicar esos 

contenidos. 

En el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, esta competencia pretende 

afianzar a los alumnos en el uso, con destreza y solvencia, de las herramientas digitales 

básicas que permiten editar contenidos de texto, imagen, sonido y vídeo. Estas 

herramientas no solamente pueden estar disponibles en un equipo aislado, sino que 

también pueden ser accesibles en línea, a través de Internet, lo que facilita enormemente 

su creación simultánea por equipos de usuarios, de forma colaborativa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CD2, CD3, CD5, CPSAA3 y CPSAA5. 

 

4. Crear aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas originales 

y sostenibles, desarrollando algoritmos mediante herramientas digitales, para 

resolver problemas concretos o responder a retos propuestos. 

Las nuevas tecnologías forman parte integral de la vida cotidiana presente y futura, lo que 

provoca que la programación sea un conocimiento esencial, que permite interactuar en 

un mundo gobernado de forma creciente por los sistemas digitales. Enseñar 

programación básica persigue no solo introducir a los alumnos en conceptos abstractos, 

sino que, además, entiendan que los sistemas informáticos simplemente ejecutan 

instrucciones transmitidas por los seres humanos. En consecuencia, no se pretende 

generar un conocimiento meramente técnico, sino que las nuevas generaciones puedan 

participar en el mundo digital de manera segura y responsable, siendo conscientes de 
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sus derechos, obligaciones y posibilidades. Aspiramos a que puedan apropiarse del 

conocimiento y manejo de las nuevas tecnologías, para facilitarles el poder 

desenvolverse en el mundo digital con la finalidad de ser capaces de resolver problemas 

de su vida cotidiana 

Evidentemente, el mero hecho de haber nacido en un mundo altamente digitalizado no es 

sinónimo de saber utilizar las nuevas tecnologías; estas, en general, suelen ser, 

actualmente, bastante intuitivas, lo que supone que los jóvenes que las utilizan tengan 

con frecuencia unos conocimientos sobre ellas bastante rudimentarios. Conocer cómo 

funcionan y cómo deben utilizarse para generar nuevos contenidos convierte a los 

individuos en creadores y no solamente en meros consumidores. Además, el 

conocimiento de estas tecnologías facilita que los individuos, independientemente de su 

género, raza o condición social, se sientan incentivados en su estudio y desarrollo 

profesional futuro. La iniciación en el aprendizaje de la programación hace que los 

individuos se ejerciten en habilidades como la creatividad, la resolución de problemas, la 

abstracción, la recursividad, la iteración, el proceso ensayo- error y los métodos de 

aprendizaje colaborativo, entre otros. Además, les proporciona un mecanismo de 

reflexión acerca de su propio pensamiento y sobre su proceso de aprendizaje. 

En el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, esta materia proporciona 

conocimientos básicos sobre el uso de un entorno de programación, resolviendo 

cuestiones como la definición de programa, la secuencia en la que es ejecutado por una 

máquina y las instrucciones de control que permiten cambiar este orden de ejecución o 

repetir instrucciones un número determinado de veces. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: STEM1, CD2, CD5, CPSAA3, CPSAA5 y CE3. 

Ç 

2.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS. 

Competencia específica 1: Realizar una configuración avanzada del entorno personal 

digital de aprendizaje, a través de plataformas digitales y entornos virtuales, 

interactuando con los demás y aprovechando los recursos del ámbito digital, para 

construir conocimiento de forma colaborativaDescriptores del perfil de salida 

relacionados a esta competencia: CD2, CD3, CD4 y CPSAA5. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1.1 Identificar los métodos de acceso a un entorno virtual de aprendizaje, utilizando 

contraseñas seguras y realizando su recuperación, en caso de ser necesario. 
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1.2 Reconocer las opciones básicas y avanzadas en la configuración del entorno 

personal digital de aprendizaje, haciendo uso de ellas para acceder a los contenidos y a 

las tareas, entre otras finalidades. 

1.3 Interactuar en el entorno virtual, comunicándose con el resto de usuarios de una 

forma activa, eficaz y respetuosa. 

1.4  

Competencia específica 2: Seleccionar información y contenidos digitales 

reutilizables, de forma crítica e informada, atendiendo a criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, además de respetando la propiedad intelectual, 

para desarrollar una ciudadanía digital activa y responsable. 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CD1, CD3, CD4, 

CPSAA2 y CPSAA4. 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

2.1 Conocer las herramientas que permiten realizar búsquedas en Internet y sus 

parámetros de configuración, identificando las más adecuadas para obtener diferentes 

tipos de información y comparando los resultados obtenidos. 

2.2 Identificar las diferentes fuentes de información disponibles en Internet, 

diferenciando las más fiables y seleccionando las que son más útiles. 

2.3 Valorar la autenticidad de la información obtenida en Internet, contrastándola con 

otras fuentes y ofreciendo herramientas que permitan corroborar su veracidad. 

 

Competencia específica 3: Utilizar, con destreza y solvencia, el entorno personal 

digital de aprendizaje, seleccionando y configurando las herramientas informáticas 

más adecuadas, en función de las tareas y necesidades de aprendizaje, para crear 

contenidos digitales y compartirlos. 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CD2, CD3, CD5, 

CPSAA3 y CPSAA5.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

3.1 Conocer el uso de las herramientas digitales óptimas que permitan crear 

contenidos y presentaciones que incluyan, entre otros, textos, imágenes y sonidos, 

reconociendo los formatos más utilizados. 

3.2 Utilizar herramientas que permitan la edición de imágenes, retocando sus 

parámetros básicos para ajustar su tamaño, calidad y otros defectos. 
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3.3 Realizar edición básica de vídeos, conociendo y aplicando distintas herramientas y los 

formatos más utilizados. 

 

Competencia específica 4: Crear aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 

tecnológicas originales y sostenibles, desarrollando algoritmos mediante herramientas 

digitales, para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos. 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM1, CD2, CD5, 

CPSAA3, CPSAA5 y CE3. 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

4.1 Conocer el entorno de programación y las herramientas visuales disponibles, 

ofreciendo las opciones necesarias para crear un programa y ejecutarlo. 

4.2 Identificar el orden en el que se ejecuta un programa, comprendiendo las 

instrucciones condicionales y repetitivas que permiten cambiar dicho orden. 

4.3 Diseñar programas sencillos que resuelvan tareas simples, desarrollando 

estrategias de colaboración para el trabajo en equipo y comparando diferentes soluciones 

para un mismo problema. 

 

2.4   SABERES BÁSICOS. 

A. Uso de entornos virtuales en el aula. 

- Presentación del entorno. Seguridad de las contraseñas. 

- Acceso a los contenidos de las aulas virtuales. 

- Actividades, tareas y otros recursos. 

- Comunicaciones y mensajería. 

B. Búsquedas en Internet. 

- Motores de búsqueda. 

- Configuraciones avanzadas. 

- Credibilidad y contraste de la información. 

- Propiedad intelectual en el ámbito digital. 

C. Diseño y producción digital 

- Procesadores de textos. 

- Elaboración de presentaciones. 

- Programas de edición de imagen, sonido y vídeo. 

D. Programación creativa. 

- Introducción a la programación. Entornos y herramientas de programación. 
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- Tipos de instrucciones en un programa. Secuencia de ejecución. 

- Cambio en la ejecución de un programa: sentencias condicionales y repetitivas. 

- Sentencias para el manejo de imágenes, sonidos y animación de objetos. 

- Colaboración en el desarrollo de proyectos de programación. 

2.5  METODOLOGÍA. 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se concretan en las 

competencias específicas, se verán favorecidos por metodologías didácticas que 

reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible 

la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de 

los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad 

desde sus propios aprendizajes y experiencias. 

  Se propondrán tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 

problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión crítica y la responsabilidad. Dichas actividades deben estar bien contextualizadas y 

ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender 

la realidad. 

 Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la 

construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 

la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así se 

permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 

fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, 

las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

  La metodología tiene como punto de partida los conocimientos previos del alumnado, 

tanto teóricos como prácticos. Esta actividad debe  ser motor de motivación y despertar el 

mayor interés posible en el alumnado, con propuestas actuales y cercanas a su vida 

cotidiana. Se pretende que los alumnos usen las nuevas Tecnologías digitales como 

herramientas en este proceso.  

En la asignatura debe primar el trabajo del alumnado con el ordenador y los dispositivos 

electrónicos móviles, fomentando el desarrollo de capacidades de autoaprendizaje. El 

alumnado debe ser el protagonista de su aprendizaje lo que conlleva un alto contenido 

motivador. Del mismo modo, las posibilidades que las nuevas tecnologías ofrecen, nos 

permitirán el desarrollo de aprendizajes significativos y colaborativos donde el alumnado 

trabajará de forma crítica y creativa, con propuestas que estén planteadas en distintos 

grados de dificultad para poder cubrir la diversidad del alumnado. El trabajo en red y el uso 

de plataformas favorecen estos aprendizajes colaborativos.  
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La herramienta principal de trabajo es el ordenador, cuyo uso debe estar presente en la 

asignatura continuamente. La metodología debe estar orientada al buen uso y manejo de los 

equipos informáticos.  

También es objeto de la materia el uso y estudio de dispositivos móviles como instrumentos 

de trabajo que sustituyen a los ordenadores en la realización de tareas hasta ahora propias 

de éstos.  

Otro aspecto importante que se debe favorecer es la gestión del software y el uso de las 

conexiones a internet, ya que el alumno lo utilizará tanto en esta asignatura como en el resto 

de ámbitos de su vida cotidiana.   

Asimismo, interesa especialmente que sean los mismos alumnos y alumnas los que 

mantengan una actitud ética, transmitiendo conceptos trabajados en esta materia como la 

seguridad ante los peligros de la red, como el correo masivo, virus, etc. así como el respeto 

a la propiedad intelectual, y la distinción entre software propietario y de libre distribución y el 

derecho a la protección de los datos personales. 

 

Atención a la inclusión. 

El trabajo con el ordenador se presta sin grandes dificultades a diversificar los contenidos. 

Para ello se establecerán grupos de trabajo, de dos o más alumnos, se les encomendará 

tareas similares o diferentes, según el trabajo, a los diversos grupos dentro del tema tratado, 

más complejas e integradas para los de más nivel y más sencillas para los de menor o bien 

se irán marcando diferentes objetivos a conseguir de modo que vayan de más sencillos a 

más complejos. 

Durante el desarrollo del curso es posible que los alumnos avancen en su conocimiento a 

diferente ritmo por lo que estos grupos podrán cambiar de componentes. 

Si existiese alguna adaptación curricular de acceso, existen accesorios para adaptar el 

ordenador para ello.  

  El profesor estará pendiente de las dificultades de cada alumno e intentará ayudar de 

forma personalizada. 

  Se intentará integrar a todos los alumnos en el aula, que cada uno pueda llevar su 

ritmo de trabajo. Si es necesario, se realizarán adaptaciones curriculares. 

2.6 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS. 

1ª Evaluación: 

A. Uso de entornos virtuales en el aula. 

• Presentación del entorno. Seguridad de las contraseñas. 

• Acceso a los contenidos de las aulas virtuales. 
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• Actividades, tareas y otros recursos. 

• Comunicaciones y mensajería. 

 

B. Búsquedas en Internet. 

• Motores de búsqueda. 

• Configuraciones avanzadas. 

• Credibilidad y contraste de la información. 

• Propiedad intelectual en el ámbito digital. 

 

2ª Evaluación: 

C. Diseño y producción digital 

• Procesadores de textos. 

• Elaboración de presentaciones. 

• Programas de edición de imagen, sonido y vídeo. 

 

3ª Evaluación: 

D. Programación creativa. 

• Introducción a la programación. Entornos y herramientas de programación. 

• Tipos de instrucciones en un programa. Secuencia de ejecución. 

• Cambio en la ejecución de un programa: sentencias condicionales y repetitivas. 

• Sentencias para el manejo de imágenes, sonidos y animación de objetos. 

• Colaboración en el desarrollo de proyectos de programación. 

 

2.7 AGRUPAMIENTOS,  ESPACIOS, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

        Al tratarse de una materia optativa, los alumnos de varias clases de referencia hacen 

un grupo de Desarrollo Digital. 

         En clase se darán distintos casos de agrupamientos para las distintas actividades, lo 

más frecuente será el trabajo en parejas, compartiendo un equipo informático.          

          Las actividades se desarrollarán mayoritariamente en el aula TIC de Tecnología, si 

está ocupada se usarán los ordenadores portátiles en uno de los talleres. 

          Los recursos didácticos que se emplearán serán: 

1. Aula de informática con quince equipos informáticos de sobremesa.  

2. Ordenadores portátiles. 
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3. Biblioteca de aula: obras de consulta de carácter general y libros de texto de diversas 

editoriales. 

4. Apuntes elaborados por el profesorado de Tecnología. 

5. Plataforma EducamosCLM, para la organización, comunicación e intercambio de 

información entre el profesor y el alumnado. También para comunicación con las familias. A 

través de esta plataforma, se compartirán apuntes, documentos, vídeos, otros materiales 

complementarios y se asignarán tareas. 

6. Distintos programas informáticos. 

7. Tutoriales de distintas aplicaciones. 

 

2.8 INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

  La materia de Desarrollo Digital es muy variada y comprende diversidad de contenidos 

y tipos de actividades. Esto  hace que al ser un currículo abierto los distintos contenidos se 

adapten a las características de los distintos alumnos, con su diversidad de intereses. 

  Por la forma general de trabajo en parejas los alumnos se pueden apoyar y refuerzan 

los unos a los otros. 

  Se establecerán las alternativas organizativas,  metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de todo el alumnado. 

  Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor y se adaptarán actividades de refuerzo para que 

consigan los objetivos marcados. 

  Con los alumnos con necesidades especiales se desarrollarán adaptaciones 

curriculares. Con todos ellos se presenta la dificultad  de adquirir los contenidos 

conceptuales, por lo que se propone que trabajen fundamentalmente contenidos 

procedimentales y actitudinales. Con los alumnos con desfase curricular, en principio, se 

intentará tenerlos integrados en los grupos normales de trabajo, en la mayoría de los temas 

tratados no se requieren conocimientos previos, haciendo un seguimiento lo más cercano 

posible por parte del profesor, reconduciendo sus actitudes en todo momento y adaptando el 

nivel de exigencias a sus características. Si esto no diese resultado se formarán grupos 

aparte trabajando en actividades motivadoras los objetivos considerados como 

fundamentales. En el caso de los alumnos con deficiencias motoras en las extremidades 

superiores, se les ayudará a realizar las tareas, dentro de lo posible, se les pedirá que 

hagan lo que esté dentro de sus posibilidades y de acuerdo con esto se les evaluará. 
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  Las adaptaciones curriculares individuales, serán redactadas  por el profesor o 

profesora que imparta clase a estos alumnos, una vez que el Tutor o el Departamento de 

Orientación faciliten el informe de los alumnos con estas características.  

  Las adaptaciones curriculares individuales quedarán archivadas en el departamento, 

facilitando copia al Tutor del grupo en que estén estos alumnos y al Departamento de 

Orientación. 

 Una vez finalizado el curso el profesor realizará un informe final de evaluación, según 

modelo normalizado en el Centro, que entregará al Tutor y del cual quedará una copia en el 

Departamento.  

2.9 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

En primer lugar, se proponen una serie de actividades presenciales.  También se incluyen 

actividades complementarias online que se puedan realizar desde el propio centro o desde 

las casas. Se priorizará la participación en talleres, Webinars, concursos, conferencias, 

foros, encuentros online, entrevistas, etc., relacionados con la digitalización. 

 

- Museo de las ciencias de Cuenca. Actividades como talleres y exposiciones que puedan 

organizar, con contenidos adecuados para estos alumnos. El tiempo que durará la actividad 

será de una jornada lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones del 

museo, su personal y los documentos informativos que se estimen oportunos. No podemos 

dar una fecha pues depende de cuando se ofrezcan. 

- Actividades propuestas por la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CUENCA dentro de su 

proyecto Precampus, tanto talleres como charlas. Las charlas se realizan en el instituto, en 

el salón de actos, con un ordenador y el proyector, con una duración aproximada de una 

hora, dentro del horario lectivo, no es necesario material específico. Los talleres se realizan 

en las instalaciones de la universidad, materiales de la universidad, la duración aproximada, 

contando los desplazamientos, es de una jornada lectiva. Las fechas posibles las propone la 

universidad. 

- Visita a exposiciones o actividades que ofrezcan distintas instituciones y estén 

relacionadas con nuestra asignatura. Los recursos necesarios serán las propias de las 

instituciones, su personal y los documentos informativos que se estimen oportunos, así 

como un autobús para el desplazamiento. 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 
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2.10 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE 

RECUPERACIÓN. 

  La nota viene dada por: un 70 % la media  de la obtenida en los trabajos,  actividades 

de clase, presentaciones (en los que se tiene en cuenta el trabajo diario, el formato 

adecuado y el contenido ajustado a lo pedido en cada uno de ellos) si se obtiene al menos 

un 3,5 en cada trabajo o actividad; y  un 30% la nota de las pruebas- exámenes, en cada 

evaluación, si se alcanza al menos un cuatro en cada una de ellas. Si la nota en alguno de 

los trabajos o pruebas-exámenes es inferior a cuatro la evaluación estará suspensa y habrá 

que recuperar las partes no superadas, bien haciendo el trabajo pendiente o con la prueba-

examen pendiente.  

 2.10.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

2.10.1.1 Por evaluación 

Se trabajarán una serie de criterios de evaluación,  para los cuáles se plantean los 

siguientes instrumentos  de evaluación  y su ponderación, con los diferentes porcentajes en 

la nota en cada una de las evaluaciones: 

 

T: Trabajos de investigación sobre los distintos temas propuestos, resolución de ejercicios, 

simulaciones digitales… 

 P: Pruebas escritas y orales sobre los contenidos desarrollados durante los distintos 

periodos de evaluación, para comprobar hasta qué grado han sido asimilados los contenidos 

de distintos temas. 

R: Resolución de ejercicios, prácticas, diseños, programas… 

Pr: Presentaciones de los trabajos en clase. 

O: Observación en clase, el profesor observa cómo trabajan los alumnos, cómo se 

organizan,  colaboración entre ellos, respeto, actitud… 

 

Pruebas/Prácticas      40%. 

Trabajos de investigación y actividades prácticas  40%. 

Presentación de los trabajos en clase   10% 

Observación en clase      10% 

 

Si en alguna de las evaluaciones no se tienen datos suficientes de alguno de los 

instrumentos planteados su porcentaje se repartirá entre los demás. 

Si en alguno de los instrumentos de evaluación, trabajos, pruebas, etc., la nota es inferior a 

4 no se procederá a calcular la nota con sus porcentajes y la evaluación queda suspensa. 
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 La recuperación de las distintas evaluaciones se realiza a lo largo de las evaluaciones 

siguientes,  algunos contenidos se trabajan en varias evaluaciones por lo que si se superan 

en la siguiente se dan por recuperados de las anteriores. Para recuperar otros contenidos el 

alumno deberá realizar los trabajos y/o las pruebas que el profesor establezca como 

necesarios, se evaluarán y su nota sustituirá a la que tenía en la evaluación con calificación 

insuficiente. 

 Cuando un alumno no se presente a una prueba o actividad  o no entregue un trabajo (antes 

de la ficha límite) sin causa debidamente justificada obtendrá calificación de cero en la 

misma. Si la falta se debe a una cita médica programada lo avisará con antelación a la fecha 

correspondiente. 

2.10.1.2. Evaluación final.  

  Se calculará mediante la media de las notas de la primera evaluación, la segunda 

evaluación y la correspondiente al tercer periodo (comprendido entre la 2ª evaluación y la 

final). Para considerar superada la materia esta media tendrá que ser superior a 5 (y 

siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado al menos un 3,5). Si la nota de alguna 

evaluación es inferior a 4 queda pendiente, a finales de curso se realizará una prueba con la 

que se podrán recuperar las partes suspensas, así como se entregarán los trabajos 

pendientes de entrega o que no han llegado a la nota de cinco. 

2.10.1.3. Evaluación de pendientes (planes de trabajo individualizados)  

En el caso de los alumnos con Desarrollo Digital pendiente, realizarán un examen y una 

entrega de trabajos de los contenidos de cada uno de los periodos de evaluación, en 

diciembre y en abril, el departamento evaluará de acuerdo con lo realizado en dichos 

trabajos. Se tendrán en cuenta los contenidos programados para 2º curso de ESO.  

En la prueba extraordinaria de finales de curso se examinarán de lo no superado a lo largo 

del curso. La nota será la media de la obtenida en cada periodo de evaluación  (siempre que 

en cada una de ellas se haya alcanzado al menos un 3,5). 

Los alumnos con la asignatura de Desarrollo Digital pendiente de cursos anteriores a aquél 

en que están matriculados, a lo largo del curso realizarán una serie de actividades de 

refuerzo que serán supervisadas por el departamento. El alumno podrá consultar al profesor 

cualquier duda relacionada con la materia. 

  



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

72 

 

3 TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN (3º ESO) 

3.1 INTRODUCCIÓN. 

La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los profundos cambios 

que se dan en una sociedad cada día más digitalizada, y tiene por objeto el desarrollo de 

ciertas destrezas de naturaleza cognitiva y procedimental a la vez que actitudinal. Desde 

ella, se fomenta el uso crítico, responsable y sostenible de la tecnología, la valoración de las 

aportaciones y el impacto de la tecnología en la sociedad, en la sostenibilidad ambiental y 

en la salud, el respeto por las normas y los protocolos establecidos para la participación en 

la red, así como la adquisición de valores que propicien la igualdad y el respeto hacia los 

demás y hacia el trabajo propio. Desde esta materia se promueve la cooperación y se 

fomenta un aprendizaje permanente en diferentes contextos, además de contribuir a dar 

respuesta a los retos del siglo XXI. 

Entendida, la tecnología, como el conjunto de teorías y de técnicas que permiten el 

aprovechamiento práctico del conocimiento científico, el carácter instrumental e 

interdisciplinar de la materia contribuye a la consecución de las competencias que 

conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y a la 

adquisición de los objetivos de la etapa.  

Las competencias específicas están estrechamente relacionadas con los ejes estructurales 

que vertebran la materia y que condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje de la 

misma. Estos ejes están constituidos por la aplicación de la resolución de problemas 

mediante un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, el desarrollo del 

pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales en los procesos de 

aprendizaje, la naturaleza interdisciplinar propia de la tecnología, su aportación a la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su conexión con el mundo real, así 

como el fomento de actitudes como la creatividad, la cooperación, el desarrollo tecnológico 

sostenible o el emprendimiento. 

Estos elementos, además, están concebidos de manera que posibiliten al alumnado 

movilizar conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo 

para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a 

necesidades o problemas planteados, aportando mejoras significativas con una actitud 

creativa y emprendedora. Asimismo, la materia permite al alumnado hacer un uso 

responsable y ético de las tecnologías digitales para aprender a lo largo de la vida y 

reflexionar de forma consciente, informada y crítica, sobre la sociedad digital en la que se 

encuentra inmerso, para afrontar situaciones y problemas habituales con éxito y responder 

de forma competente según el contexto. Entre estas situaciones y problemas cabe 
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mencionar los generados por la producción y transmisión de información dudosa y noticias 

falsas, los relacionados con el logro de una comunicación eficaz en entornos digitales, el 

desarrollo tecnológico sostenible o los relativos a la automatización y programación de 

objetivos concretos, todos ellos aspectos necesarios para el ejercicio de una ciudadanía 

activa, crítica, ética y comprometida tanto a nivel local como global. 

En este sentido, ya en Educación Primaria, se hace referencia a la digitalización del entorno 

personal de aprendizaje, a los proyectos de diseño y al pensamiento computacional desde 

diferentes áreas para el desarrollo, entre otras, de la competencia digital. La materia de 

«Tecnología y Digitalización» en la Educación Secundaria Obligatoria parte, por lo tanto, de 

los niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en competencia digital, como 

en competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, 

contribuyendo al fomento de las vocaciones científico-tecnológicas, especialmente entre las 

alumnas. 

Los criterios de evaluación, como indicadores que sirven para valorar el grado de desarrollo 

las competencias específicas, presentan un enfoque competencial donde el desempeño 

tiene una gran relevancia, de manera que los aprendizajes se construyan en y desde la 

acción. 

Los saberes básicos de la materia se organizan en cinco bloques: «Proceso de resolución 

de problemas»; «Comunicación y difusión de ideas»; «Pensamiento computacional, 

programación y robótica»; «Digitalización del entorno personal de aprendizaje» y 

«Tecnología sostenible». 

La puesta en práctica del primer bloque «Proceso de resolución de problemas», exige un 

componente científico y técnico y ha de considerarse como eje vertebrador a lo largo de 

toda la materia. En él se trata el desarrollo de destrezas y métodos que permitan avanzar 

desde la identificación y formulación de un problema técnico hasta la solución constructiva 

del mismo; todo ello, a través de un proceso planificado que busque la optimización de 

recursos y de soluciones. 

El bloque «Comunicación y difusión de ideas», que se refiere a aspectos propios de la 

cultura digital, implica el desarrollo de habilidades en la interacción personal mediante 

herramientas digitales. 

El bloque «Pensamiento computacional, programación y robótica» abarca los fundamentos 

de la algoritmia para el diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas sencillas para 

ordenador y dispositivos móviles, siguiendo con la automatización programada de procesos, 

la conexión de objetos cotidianos a internet y la robótica. 

Un aspecto importante de la competencia digital se aborda en el bloque «Digitalización del 

entorno personal de aprendizaje», enfocado en la configuración, ajuste y mantenimiento de 
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equipos y aplicaciones para que sea de utilidad al alumnado y optimice su capacidad para el 

aprendizaje a lo largo de la vida. 

Por último, en el bloque «Tecnología sostenible» se contemplan los saberes necesarios para 

el desarrollo de proyectos que supongan la puesta en marcha de acciones encaminadas a 

desarrollar estrategias sostenibles, incorporando un punto de vista ético de la tecnología 

para solucionar problemas ecosociales desde la transversalidad. 

El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del currículo 

requieren metodologías específicas que los fomenten, como la resolución de problemas 

basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de sistemas tecnológicos 

(eléctricos, mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y otras estrategias que 

favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la 

comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo. Del mismo modo, la 

aplicación de distintas técnicas de trabajo que se complementen entre sí y la diversidad de 

situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia deben promover la participación del 

alumnado, favoreciendo una visión integral de la disciplina que resalte el trabajo colectivo 

como forma de afrontar los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para 

reducir la brecha digital y de género, prestando especial atención a la desaparición de 

estereotipos que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de 

igualdad. El desarrollo de esta materia implica una transferencia de conocimientos, 

destrezas y actitudes de otras disciplinas, lo que requiere de una activación interrelacionada 

de los saberes básicos, que, aunque se presentan diferenciados entre sí para dar especial 

relevancia a la resolución de problemas, la digitalización y el desarrollo sostenible, deben 

desarrollarse vinculados. Tales saberes no deben entenderse de manera aislada y su 

tratamiento debe ser integral. Por ello, las situaciones de aprendizaje deben plantear 

actividades en las que los saberes actúen como motor de desarrollo para hacer frente a las 

incertidumbres que genera el progreso tecnológico y la vida en una sociedad cada vez más 

digitalizada. 

La asignatura se estudia en dos cursos a lo largo del ciclo.  

 

3.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de 

manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 

productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas 

tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información 

obtenida. 
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Esta competencia específica aborda el primer reto de cualquier proyecto técnico: definir el 

problema o necesidad que solucionar. Requiere investigar a partir de múltiples fuentes, 

evaluando su fiabilidad y la veracidad de la información obtenida con actitud crítica, siendo 

consciente de los beneficios y riesgos del acceso abierto e ilimitado a la información que 

ofrece internet (infoxicación, acceso a contenidos inadecuados. etc.). Además, la 

transmisión masiva de datos en dispositivos y aplicaciones conlleva la adopción de medidas 

preventivas para proteger los dispositivos, la salud y los datos personales, solicitando ayuda 

o denunciando de manera efectiva, ante amenazas a la privacidad y el bienestar personal 

(fraude, suplantación de identidad, ciberacoso, etc.) y haciendo un uso ético y saludable de 

la tecnología implicada. 

Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas incluye el estudio de los materiales 

empleados en la fabricación de los distintos elementos, las formas, el proceso de fabricación 

y el ensamblaje de los componentes. Se estudia el funcionamiento del producto, sus normas 

de uso, sus funciones y sus utilidades. De la misma forma se analizan sistemas 

tecnológicos, como pueden ser algoritmos de programación o productos digitales, diseñados 

con una finalidad concreta. El objetivo de este análisis es comprender las relaciones entre 

las características del producto analizado y las necesidades que cubre o los objetivos para 

los que fue creado, así como, valorar las repercusiones sociales positivas y negativas del 

producto o sistema y las consecuencias medioambientales del proceso de fabricación o del 

uso del mismo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, STEM 2, CD1, CD4, CPSAA 4 y CE1. 

 

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando 

conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, 

para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, 

innovadora y sostenible. 

Esta competencia se asocia con dos de los pilares estructurales de la materia, como son la 

creatividad y el emprendimiento, ya que aporta técnicas y herramientas al alumnado para 

idear y diseñar soluciones a problemas definidos que tienen que cumplir una serie de 

requisitos, y lo orienta en la organización de las tareas que deberá desempeñar de manera 

personal o en grupo a lo largo del proceso de resolución creativa del problema. El desarrollo 

de esta competencia implica la planificación, la previsión de recursos sostenibles necesarios 

y el fomento del trabajo cooperativo en todo el proceso. Las metodologías o marcos de 

resolución de problemas tecnológicos requieren la puesta en marcha de una serie de 

actuaciones o fases secuenciales o cíclicas que marcan la dinámica del trabajo personal y 

en grupo. Abordar retos con el fin de obtener resultados concretos, garantizando el equilibrio 
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entre el crecimiento económico, bienestar social y ambiental, aportando soluciones viables e 

idóneas, supone una actitud emprendedora, que estimula la creatividad y la capacidad de 

innovación. Asimismo, se promueven la autoevaluación y la coevaluación, estimando los 

resultados obtenidos a fin de continuar con ciclos de mejora continua. 

En este sentido, la combinación de conocimientos con ciertas destrezas y actitudes de 

carácter interdisciplinar, tales como la autonomía, la innovación, la creatividad, la valoración 

crítica de resultados, el trabajo cooperativo y colaborativo, la resiliencia y el emprendimiento, 

resultan imprescindibles para obtener resultados eficaces en la resolución de problemas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, STEM 1, STEM3, CD3, CPSAA 3, CPSAA 5, CE1, CE3. 

 

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, 

teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes 

contextos. 

Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de construcción manual y la 

fabricación mecánica y, por otro, a la aplicación de los conocimientos relativos a operadores 

y sistemas tecnológicos (estructurales, mecánicos, eléctricos y electrónicos) necesarios para 

construir o fabricar prototipos en función de un diseño y planificación previos. Las distintas 

actuaciones que se desencadenan en el proceso creativo llevan consigo la intervención de 

conocimientos interdisciplinares e integrados. 

Asimismo, la aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo con materiales, 

herramientas y máquinas es fundamental para la salud del alumnado, y evita los riesgos 

inherentes a muchas de las técnicas que se deben emplear. Por otro lado, esta competencia 

requiere del desarrollo de habilidades y destrezas relacionadas con el uso de las 

herramientas, recursos e instrumentos necesarios (herramientas y máquinas manuales y 

digitales) y de actitudes vinculadas con la superación de dificultades, así como la motivación 

y el interés por el trabajo y la calidad del mismo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM 2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE3, CCEC3. 

 

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos 

o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, 

así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de las 

herramientas digitales, para comunicar y difundir información y propuestas. 
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La competencia abarca los aspectos necesarios para la comunicación y expresión de ideas. 

Hace referencia a la exposición de propuestas, representación de diseños, manifestación de 

opiniones, etc. Asimismo, incluye la comunicación y difusión de documentación técnica 

relativa al proyecto. En este aspecto se debe tener en cuenta la utilización de herramientas 

digitales tanto en la elaboración de la información como en la comunicación. 

Esta competencia requiere del uso adecuado del lenguaje y de la incorporación de la 

expresión gráfica y la terminología tecnológica, matemática y científica adecuada en las 

exposiciones, garantizando así la comunicación eficaz entre emisor y receptor. Ello implica 

una actitud responsable y de respeto hacia los protocolos establecidos en el trabajo 

cooperativo y colaborativo, extensible tanto al contexto presencial como a las actuaciones 

en la red, lo que supone interactuar mediante herramientas digitales -como plataformas 

virtuales o redes sociales- para comunicarse, compartir datos e información y trabajar 

colaborativamente, aplicando los códigos de comunicación y comportamiento específicos del 

ámbito digital: la denominada etiqueta digital. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4. 

 

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando 

los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías 

emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y 

aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del pensamiento 

computacional en el proceso creativo, es decir, implica la puesta en marcha de procesos 

ordenados que incluyen la descomposición del problema planteado, la estructuración de la 

información, la modelización del problema, la secuenciación del proceso y el diseño de 

algoritmos para implementarlos en un programa informático. De esta forma, la competencia 

está enfocada al diseño y activación de algoritmos planteados para lograr un objetivo 

concreto. Ejemplos de este objetivo serían el desarrollo de una aplicación informática, la 

automatización de un proceso o el desarrollo del sistema de control de una máquina en la 

que intervengan distintas entradas y salidas; es decir, la aplicación de la tecnología digital en 

el control de objetos o máquinas, automatizando rutinas y facilitando la interactuación con 

los objetos, incluyendo así, los sistemas controlados mediante la programación de una 

tarjeta controladora o los sistemas robóticos. De este modo, se presenta una oportunidad de 

aprendizaje integral de la materia, en la que se engloban los diferentes aspectos del diseño 

y construcción de soluciones tecnológicas en las que intervienen tanto elementos digitales 

como no digitales. 
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Además, se debe considerar el alcance de las tecnologías emergentes como son el internet 

de las cosas (IoT), el big data o la inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas 

de forma cotidiana. Las herramientas actuales permiten la incorporación de las mismas en el 

proceso creativo, aproximándolas al alumnado y proporcionando un enfoque técnico de sus 

fundamentos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CP2, STEM 1, STEM3, CD5, CPSAA 5, CE3. 

 

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones 

habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y 

funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más eficiente y 

seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos. 

Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y mantenimiento de los 

distintos elementos que se engloban en el entorno digital de aprendizaje. El aumento actual 

de la presencia de la tecnología en nuestras vidas hace necesaria la integración de las 

herramientas digitales en el proceso de aprendizaje permanente. Por ello, esta competencia 

engloba la comprensión del funcionamiento de los dispositivos implicados en el proceso, así 

como la identificación de pequeñas incidencias. Para ello se hace necesario un 

conocimiento de la arquitectura del hardware empleado, de sus elementos y de sus 

funciones dentro del dispositivo. Por otro lado, las aplicaciones de software incluidas en el 

entorno digital de aprendizaje requieren una configuración y ajuste adaptados a las 

necesidades personales del usuario. Es evidente la necesidad de comprender los 

fundamentos de estos elementos y sus funcionalidades, así como su aplicación y 

transferencia en diferentes contextos para favorecer un aprendizaje permanente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA 4, CPSAA 5. 

 

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un 

desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la contribución de 

las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del 

desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno. 

Esta competencia específica hace referencia a la utilización de la tecnología con actitud 

ética, responsable y sostenible y a la habilidad para analizar y valorar el desarrollo 

tecnológico y su influencia en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental. Se refiere 

también a la comprensión del proceso por el que la tecnología ha ido resolviendo las 

necesidades de las personas a lo largo de la historia, incluyendo las aportaciones de la 

tecnología tanto a la mejora de las condiciones de vida como al diseño de soluciones para 
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reducir el impacto que su propio uso puede provocar en la sociedad y en la sostenibilidad 

ambiental. 

La eclosión de nuevas tecnologías digitales y su uso generalizado y cotidiano hace 

necesario el análisis y valoración de la contribución de estas tecnologías emergentes al 

desarrollo sostenible, aspecto esencial para ejercer una ciudadanía digital responsable y en 

el que esta competencia específica se focaliza. En esta línea, se incluye la valoración de las 

condiciones y consecuencias ecosociales del desarrollo tecnológico, así como los cambios 

ocasionados en la vida social y organización del trabajo por la implantación de tecnologías 

de la comunicación, robótica, inteligencia artificial, etc. 

En definitiva, el desarrollo de esta competencia específica implica que el alumnado 

desarrolle actitudes de interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, a la 

vez que, por el desarrollo sostenible y el uso ético de las mismas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM 2, STEM5, CD4, CC4. 

 

3.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS. 

 

 Competencia específica 1: Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de 

diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos 

de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir 

problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la 

información obtenida. 

 Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL3, STEM 2, 

CD1, CD4, CPSAA 4 y CE1. 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información 

procedente de diferentes fuentes de manera crítica, evaluando su fiabilidad y pertinencia. 

1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de 

objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación 

en la construcción de conocimiento. 

1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud 

personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y 

analizándolos de manera ética y crítica. 
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Competencia específica 2: Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud 

creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y 

colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma 

eficaz, innovadora y sostenible. 

 Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, STEM 1, 

STEM3, CD3, CPSAA 3, CPSAA 5, CE1, CE3. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, 

aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de 

sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa. 

2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas 

necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando 

individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa. 

 

Competencia específica 3: Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y 

conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y 

herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes 

contextos. 

 Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM3, 

STEM5, CD5, CPSAA1, CE3, CCEC3. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, 

empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, 

mecanismos, electricidad y electrónica y respetando las normas de seguridad y salud 

correspondientes. 

3.2 Construir o seleccionar operadores y componentes tecnológicos, analizando su 

funcionamiento y haciendo uso de estos en el diseño de soluciones tecnológicas, partiendo 

de los conocimientos adquiridos de estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica. 

 

Competencia específica 4: Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a 

problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y 

vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la 

utilidad de las herramientas digitales, para comunicar y difundir información y propuestas. 
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Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, STEM4, CD3, 

CCEC3, CCEC4. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su diseño hasta 

su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas 

digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera 

colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 

 

Competencia específica 5: Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos 

entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las 

tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar 

procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CP2, STEM 1, 

STEM3, CD5, CPSAA 5, CE3. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de 

algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de 

manera creativa. 

5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores, dispositivos 

móviles y otros) empleando los elementos de programación de manera apropiada y 

aplicando herramientas de edición, así como módulos de inteligencia artificial que añadan 

funcionalidades a la solución. 

5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a 

internet, mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control. 

 

Competencia específica 6: Comprender los fundamentos del funcionamiento de los 

dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus 

componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más 

eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos. 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CP2, CD2, CD4, 

CD5, CPSAA 4, CPSAA 5. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

6.1. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la 

resolución de problemas sencillos que en ellos se pudieran producir, analizando los 
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componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas 

de seguridad para la protección de datos y equipos. 

6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, 

configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de 

aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la 

etiqueta digital. 

6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de 

almacenamiento seguro. 

 

Competencia específica 7: Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando 

interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la 

contribución de las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del 

desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno. 

Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM 2, STEM5, 

CD4, CC4. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad 

ambiental a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y 

valorando su importancia para el desarrollo sostenible. 

7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad 

social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un uso responsable y ético de 

dichas tecnologías. 

 

3.4  SABERES BÁSICOS. 

A. Proceso de resolución de problemas. 

- Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas en diferentes contextos y sus 

fases.  

- Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de 

problemas planteados.  

- Análisis de productos y de sistemas tecnológicos: construcción de conocimiento desde 

distintos enfoques y ámbitos.  

- Estructuras para la construcción de modelos.  

- Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores.  

- Electricidad y electrónica básica: montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. 

Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos.  
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- Materiales tecnológicos y su impacto ambiental. Plásticos, materiales pétreos y nuevos 

materiales.  

- Herramientas y técnicas de manipulación y mecanizado de materiales en la construcción 

de objetos y prototipos. Introducción a la fabricación digital. Respeto de las normas de 

seguridad e higiene.  

- Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde 

una perspectiva interdisciplinar. 

 

B. Comunicación y difusión de ideas. 

- Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y 

pautas de conducta propias del entorno virtual (etiqueta digital).  

- Expresión gráfica: boceto y croquis. Acotación y escalas.  

- Aplicaciones CAD en dos dimensiones y en tres dimensiones para la representación de 

esquemas, circuitos, planos y objetos.  

- Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación 

técnica e información multimedia relativa a proyectos. 

 

C. Pensamiento computacional, programación y robótica. 

- Algoritmia y diagramas de flujo.  

- Aplicaciones informáticas sencillas, para ordenador y dispositivos móviles, e introducción a 

la inteligencia artificial. 

 - Sistemas de control programado: montaje físico y uso de simuladores y programación 

sencilla de dispositivos. Internet de las cosas.  

- Fundamentos de robótica: montaje y control programado de robots de manera física o por 

medio de simuladores.   

- Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte 

del proceso de aprendizaje. 

 

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

- Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software. Identificación y resolución de 

problemas técnicos sencillos.  

- Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. Tecnologías 

inalámbricas para la comunicación.  

- Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso crítico.  

- Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y uso 

responsable. Propiedad intelectual.  
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- Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias 

de seguridad.  

- Seguridad en la red: amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de 

información. Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos inadecuados, 

adicciones, etc.). 

 

E. Tecnología sostenible. 

- Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto 

social y ambiental. Ética y aplicaciones de las tecnologías emergentes.  

- Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

3.5 METODOLOGÍA. 

  La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se concretan en las 

competencias específicas, se verán favorecidos por metodologías didácticas que 

reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible 

la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de 

los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad 

desde sus propios aprendizajes y experiencias. 

  Se propondrán tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 

problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión crítica y la responsabilidad. Dichas actividades deben estar bien contextualizadas y 

ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender 

la realidad. 

 Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la 

construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 

la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así se 

permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 

fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, 

las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

La actividad metodológica tendrá como punto de partida los conocimientos previos del 

alumnado, tanto teóricos como prácticos. Esta actividad deberá  ser motor de motivación y 

despertar el mayor interés posible en el alumnado, con propuestas actuales y cercanas a su 

vida cotidiana. 
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La Tecnología es una materia en la que equilibrio entre los aspectos de contenido 

conceptual y los aspectos procedimentales es fundamental, integrando conocimientos 

desarrollados en otras asignaturas, principalmente en las de carácter matemático y 

científico. El núcleo central de la propuesta metodológica de  Tecnología y Digitalización es 

el proceso de resolución técnica de proyectos por lo que las actividades procedimentales 

deberán estar planteadas de tal manera que el enfoque de las mismas esté relacionado con 

el objetivo a conseguir, dar solución a un problema tecnológico concreto. Esta solución 

puede ser un producto físico, como el prototipo de una máquina; o inmaterial, como por 

ejemplo, una presentación multimedia, un programa informático de un videojuego, etc. Se 

fomentará el aprendizaje de conocimientos y el desarrollo de destrezas que permitan, tanto 

la comprensión de los objetos técnicos, su utilización y su impacto medioambiental y social. 

De igual forma, en las actividades propuestas deben incluirse contenidos de carácter 

actitudinal que aseguren la consecución de las competencias clave. 

Para que la realización del producto tecnológico sea satisfactoria será necesaria la 

investigación, la valoración de las distintas propuestas de solución, la experimentación con 

diferentes elementos tecnológicos, la documentación del proyecto técnico y la evaluación del 

resultado final para introducir mejoras en el funcionamiento del producto, si fuera necesario.  

Se pretende a través de esta metodología, por tanto, fomentar la creatividad del alumnado 

de manera que no sólo sean usuarios responsables y críticos de la tecnología, sino que 

además, se conviertan en creadores de tecnología.   

La metodología de resolución de problemas técnicos implica, necesariamente, que el grupo-

clase se organice en grupos de trabajo. Las actividades deben estar planteadas de tal 

manera que contribuyan a la adquisición de las competencias clave, por lo que el trabajo en 

equipo, la asunción de roles, el manejo de información en otros idiomas, la comunicación 

intergrupal y con el resto de grupo deben constituir la base del trabajo de los alumnos, sin 

menoscabo del trabajo y del esfuerzo individual, que deberá ser valorado a la par que el 

trabajo en grupo.  

El trabajo en el aula-taller es una parte fundamental para el desarrollo del currículo de la 

materia de Tecnología y Digitalización. Este espacio favorece el trabajo colaborativo en el 

que cada uno de los integrantes aporta al equipo sus conocimientos y habilidades, asume 

responsabilidades y respeta las opiniones de los demás, así como la puesta en práctica de 

destrezas y la construcción de proyectos respetando las normas de seguridad y salud en el 

trabajo y aplicando criterios medioambientales y de ahorro.  

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación deberán estar presentes como un 

denominador común y servir de apoyo a actividades tales como búsqueda de información, 

exposiciones, diseño y elaboración de proyectos, trabajos, difusión y publicación, empleo de 
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simuladores virtuales, programación de prototipos con funcionamiento asistido por 

ordenador, etc. 

Atención a la diversidad e inclusión. 

   La materia de Tecnología y Digitalización es muy amplia y comprende diversidad de 

contenidos. Esto  hace que al ser un currículo abierto los distintos contenidos se adapten a 

las características de los distintos alumnos, con su diversidad de intereses. 

   Por la forma general de trabajo en grupo se puede hacer una distribución de 

responsabilidades y tareas a realizar que tenga en cuenta las capacidades y características 

de los alumnos que componen ese grupo de trabajo. 

   Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor y se adaptarán actividades de refuerzo para que 

consigan los objetivos marcados 

   Con los alumnos con necesidades especiales se desarrollarán adaptaciones 

curriculares. Con todos ellos se presenta la dificultad  de adquirir los contenidos 

conceptuales, por lo que se propone que trabajen fundamentalmente contenidos 

procedimentales y actitudinales. Con los alumnos con desfase curricular, en principio, se 

intentará tenerlos integrados en los grupos normales de trabajo, haciendo un seguimiento lo 

más cercano posible por parte del profesor, reconduciendo sus actitudes en todo momento y 

adaptando el nivel de exigencias a sus características. Si esto no diese resultado se 

formarán grupos aparte trabajando en actividades motivadoras los objetivos considerados 

como fundamentales. En el caso de los alumnos con deficiencias motoras en las 

extremidades superiores, se les ayudará a realizar las tareas, dentro de lo posible, se les 

pedirá que hagan lo que esté dentro de sus posibilidades y de acuerdo con esto se les 

evaluará. 

   Las adaptaciones curriculares individuales, serán redactadas  por el profesor o 

profesora que imparta clase a estos alumnos, una vez que el Tutor o el Departamento de 

Orientación faciliten el informe de los alumnos con estas características.  

  Las adaptaciones curriculares individuales quedarán archivadas en el departamento, 

facilitando copia al Tutor del grupo en que estén estos alumnos y al Departamento de 

Orientación. 

  Una vez finalizado el curso el profesor realizará un informe final de evaluación, según 

modelo normalizado en el Centro, que entregará al Tutor y del cual quedará una copia en el 

Departamento.  
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3.6 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS. 

UNIDAD DIDÁCTICA EVALUACIÓN 

U.D.1 

  

Proceso de resolución de problemas tecnológicos aplicado 

a proyectos técnicos. 

1, 2 y 3 

U.D.2  Comunicación de ideas mediante la representación gráfica.  2 

U.D.3 Diseño e impresión 3D. Fabricación sostenible.  3 

U.D. 4 Electricidad y electrónica básica. 3 

U.D. 5 Mecanismos: Máquinas y sistemas. Automatismos. 1 

U.D.6 Proyecto: diseño y construcción de un bote programador 

que integre el uso de la electricidad y mecanismos. 

1 y 3 

U.D.7 Materiales de uso técnico: El plástico y nuevos materiales. 2 

U.D.8 Análisis tecnológico de objetos. 1, 2 y 3 

U.D. 9 Programación y robótica. 3 

U.D.10 Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Aplicaciones informáticas para la realización de proyectos. 

Se integrarán a lo largo del curso, distintas herramientas 

propias de las TIC, en las actividades propuestas. 

1,2 y 3 

 

A lo largo de todo el curso se van a tratar distintos temas,  realizar trabajos de investigación 

y desarrollar  proyectos,  el  método de proyectos, proceso tecnológico estará en las tres 

evaluaciones, y además, de manera más patente también estarán presentes otros 

contenidos que se indican en la tabla correspondiente a cada una de  las evaluaciones. 
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3.7 AGRUPAMIENTOS,  ESPACIOS, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

         Se parte del grupo de referencia de 3º, no existiendo agrupamientos especiales ni 

desdobles.  

         En clase se darán distintos casos de agrupamientos para las distintas actividades. A 

veces se trabajará individualmente, otras por parejas y para el desarrollo de la mayoría de 

los proyectos los grupos serán de tres o cuatro alumnos. 

         Las actividades se desarrollarán mayoritariamente en el aula-taller de Tecnología y en 

su aula TIC, si ésta no está disponible se trabajará con ordenadores portátiles en el aula. 

 

          Los recursos didácticos que se emplearán serán: 

1. Aulas-taller de Tecnología: mesas, armarios, almacén, estanterías, pizarra, bancos de 

trabajo, taquillas, herramientas y útiles varios, máquinas herramientas (taladradoras, 

taladradora de columna, sierras de calar, cizalla de sobremesa, plegadora de plásticos, 

torno adaptable a la taladradora, lijadora). Equipos  robóticos LEGO. 

2. Biblioteca de aula: obras de consulta de carácter general y libros de texto de diversas 

editoriales. 

3. Aula de informática con quince equipos.  

4. Impresora 3D 

5. Material fungible general. 

6. Material fungible reciclado. 

7. Apuntes elaborados por el profesorado de Tecnología. 

8. Plataforma EducamosCLM y G-suit, con el aula virtual CLASSROOM, se ha elegido 

Google Classroom para la organización, comunicación e intercambio de información entre el 

profesor y el alumnado. A través de esta plataforma, se compartirán apuntes, documentos, 

vídeos, otros materiales complementarios y se asignarán tareas. 

 

3.8 INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

  La materia de Tecnología y Digitalización es muy variada y comprende diversidad de 

contenidos y tipos de actividades. Esto  hace que al ser un currículo abierto los distintos 

contenidos se adapten a las características de los distintos alumnos, con su diversidad de 

intereses. 
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  Por la forma general de trabajo en grupo se puede hacer una distribución de 

responsabilidades y tareas a realizar que tenga en cuenta las capacidades y características 

de los alumnos que componen ese grupo de trabajo. 

 Se establecerán las alternativas organizativas,  metodológicas y las medidas de atención a 

la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de todo el alumnado. 

 Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán apoyados de 

forma especial por el profesor y se adaptarán actividades de refuerzo para que consigan los 

objetivos marcados. 

 Con los alumnos con necesidades especiales se desarrollarán adaptaciones curriculares. 

Con todos ellos se presenta la dificultad  de adquirir los contenidos conceptuales, por lo que 

se propone que trabajen fundamentalmente contenidos procedimentales y actitudinales. Con 

los alumnos con desfase curricular, en principio, se intentará tenerlos integrados en los 

grupos normales de trabajo, haciendo un seguimiento lo más cercano posible por parte del 

profesor, reconduciendo sus actitudes en todo momento y adaptando el nivel de exigencias 

a sus características. Si esto no diese resultado se formarán  grupos aparte trabajando 

en actividades motivadoras los objetivos considerados como fundamentales. En el caso de 

los alumnos con deficiencias motoras en las extremidades superiores, se les ayudará a 

realizar las tareas, dentro de lo posible, se les pedirá que hagan lo que esté dentro de sus 

posibilidades y de acuerdo con esto se les evaluará. 

 Las adaptaciones curriculares individuales, serán redactadas  por el profesor o profesora 

que imparta clase a estos alumnos, una vez que el Tutor o el Departamento de Orientación 

faciliten el informe de los alumnos con estas características.  

 Las adaptaciones curriculares individuales quedarán archivadas en el departamento, 

facilitando copia al Tutor del grupo en que estén estos alumnos y al Departamento de 

Orientación. 

 Una vez finalizado el curso el profesor realizará un informe final de evaluación, según 

modelo normalizado en el Centro, que entregará al Tutor y del cual quedará una copia en el 

Departamento.  

3.9 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

En primer lugar, se proponen una serie de actividades presenciales.  También se incluyen 

actividades complementarias online que se puedan realizar desde el propio centro o desde 

las casas. Se priorizará la participación en talleres, Webinars, concursos, conferencias, 

foros, encuentros online, entrevistas, etc., relacionados con la tecnología y la ciencia. 

 

2ª EVALUACIÓN 
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- Museo de las ciencias de Cuenca. Taller de impresión en 3D.El tiempo que durará la 

actividad será de una jornada lectiva. Los recursos necesarios serán las propias 

instalaciones del museo, su personal y los documentos informativos se estimen oportunos. 

Si puede ser, al coordinarnos con el museo, lo haremos en enero. 

- Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia (11 de febrero). Se participará en las 

charlas y actividades online propuestas entre el 1 y 15 de febrero de 2024 por la plataforma 

11 de Febrero. 

 

3ª EVALUACIÓN 

-  Museo de las ciencias de Cuenca. Taller de robótica. El tiempo que durará la actividad 

será de una jornada lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones del 

museo, su personal y los documentos informativos que se estimen oportunos. Si puede ser, 

al coordinarnos con el museo, lo haremos en mayo o junio. 

- Organización de una muestra de los trabajos realizados por los alumnos durante el curso. 

El tiempo que se dedicará a la actividad estará dentro de la jornada lectiva. Los recursos 

necesarios serán las propias instalaciones del centro, su personal y los documentos 

informativos que se estimen oportunos, así como los proyectos realizados por los alumnos. 

En colaboración con otros departamentos.  

- Visita a exposiciones, fábricas o actividades que ofrezcan distintas instituciones y estén 

relacionadas con nuestra asignatura. Los recursos necesarios serán las propias de las 

instituciones, su personal y los documentos informativos que se estimen oportunos, así 

como un autobús para el desplazamiento. 

 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 

 

3.10 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE 

RECUPERACIÓN. 

A lo largo de todo el curso se van a tratar distintos temas,  realizar trabajos de investigación 

y desarrollar  proyectos,  el  método de proyectos, proceso tecnológico, estará en las tres 

evaluaciones, y además, de manera más patente también estarán presentes otros 

contenidos que se indican en cada una de  las evaluaciones. 

Los instrumentos de evaluación utilizados serán los siguientes (con las siglas): 

 

https://11defebrero.org/
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O: Observación en clase, el profesor observa cómo trabajan los alumnos, cómo se 

organizan, hacen uso de los materiales y herramientas, colaboración entre ellos, respeto, 

actitud… 

C: Se evalúa el objeto o solución técnica que se da al problema planteado. 

M: Memoria técnica o Informe redactado sobre el desarrollo del método de proyectos. 

T: Trabajos de investigación sobre los distintos temas propuestos, resolución de ejercicios, 

simulaciones digitales… 

 P: Pruebas escritas y orales sobre los contenidos desarrollados durante los distintos 

periodos de evaluación, para comprobar hasta qué grado han sido asimilados los contenidos 

de distintos temas. 

R: Resolución de ejercicios, pequeñas prácticas, diseños…, orden y limpieza en el 

cuaderno, toma de apuntes… 

 

3.10.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

3.10.1.1 Por evaluación 

Se plantean los siguientes instrumentos  de evaluación  y sus porcentajes en la nota: 

- C (Objeto construido o solución técnica)  20%. 

- M (Memoria constructiva)    10%. 

- O (Observación en clase)     10%. 

- R (Resolución de ejercicios y cuaderno)  20%. 

- P, T (Controles y trabajos de investigación)  40%. 

 

Si en alguna de las evaluaciones no se tienen datos suficientes de alguno de los 

instrumentos planteados su porcentaje se repartirá entre los demás. 

Si en alguno de los instrumentos de evaluación, trabajos, proyectos, pruebas, etc., la nota es 

inferior a 3,5 no se procederá a calcular la nota con sus porcentajes y la evaluación queda 

suspensa. 

  La recuperación de las distintas evaluaciones se realiza a lo largo de las 

evaluaciones siguientes,  algunos contenidos se trabajan en varias evaluaciones por lo que 

si se superan en la siguiente se dan por recuperados de las anteriores. Para recuperar otros 

contenidos el alumno deberá realizar los trabajos y/o las pruebas que el profesor establezca 

como necesarios, se evaluarán y su nota sustituirá a la que tenía en la evaluación con 

calificación insuficiente. 

  Cuando un alumno no se presente a una prueba o actividad  o no entregue un 

trabajo (antes de la ficha límite) sin causa debidamente justificada obtendrá calificación de 
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cero en la misma. Si la falta se debe a una cita médica programada lo avisará con antelación 

a la fecha correspondiente. 

3.10.1.2. Evaluación final.  

  Se calculará mediante la media de las notas de la primera evaluación, la segunda 

evaluación y la correspondiente al tercer periodo (comprendido entre la 2ª evaluación y la 

final). Para considerar superada la materia esta media tendrá que ser superior a 5 (y 

siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado al menos un 4). Si la nota de alguna 

evaluación es inferior a 4 queda pendiente, a finales de curso se realizará una prueba dónde 

se podrán recuperar las partes suspensas así como se entregarán los trabajos pendientes 

de entrega o que no han llegado a la nota de cinco. 

3.10.1.3. Evaluación de pendientes (planes de trabajo individualizados). 

En el caso de los alumnos con Tecnología  pendiente de alguno de los cursos anteriores, 

realizarán unas tareas para Diciembre, obligatoria su entrega para poder realizar el examen, 

también en Diciembre,  de los contenidos que aparecen en las tareas entregadas. El 

Departamento, previamente al examen, devolverá al alumno las tareas corregidas para que 

pueda comprobar en qué ha fallado (en el caso de no elaborar bien alguna de las tareas). El 

departamento evaluará de acuerdo con lo realizado en dicho examen junto con las tareas. 

Se llevara a cabo otra prueba en abril y, también se le entregarán en marzo las tareas a 

realizar, previas a la prueba. La realización y entrega de estas es obligatoria para poder 

realizar la prueba de Abril. La nota será la media de la obtenida en las dos pruebas de 

evaluación, junto con las tareas de entregadas (siempre que en cada una de ellas se haya 

alcanzado al menos un 3,5). 

Los alumnos con la asignatura pendiente de 1º suspensa, la aprueban si aprueban la de 3º. 

Los alumnos con la asignatura pendiente de 1º o 3º, matriculados en Tecnología en 4º, 

superarán automáticamente los contenidos de la materia pendiente si superan los de 4º. En 

caso contrario, dependiendo de los criterios de evaluación superados, el profesor juzgará si 

ha superado o no la materia pendiente. También pueden aprobar realizando un examen por 

cada trimestre. 

  En el caso de los alumnos que no cursan Tecnología en 4º realizarán un examen por 

cada trimestre, con los contenidos de ese periodo. El departamento evaluará de acuerdo 

con lo realizado en dichos controles. Se tendrán en cuenta los criterios de evaluación con 

las ponderaciones programadas para 1º y/o 3º de ESO. En la prueba extraordinaria de 

finales de curso realizarán la misma que el resto de alumnos con 1º y/o 3º suspenso. 
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Se realizará la prueba, o pruebas, extraordinaria  de Tecnología correspondiente a la de los  

cursos no superados. 

Los alumnos con la asignatura de Tecnología pendiente de cursos anteriores a aquél en que 

están matriculados, como hemos comentado anteriormente, a lo largo del curso realizarán 

una serie de actividades de refuerzo que serán supervisadas por el departamento. El 

alumno podrá consultar al profesor cualquier duda relacionada con la materia. 
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4- PROYECTOS DE ROBÓTICA (4º ESO). 

MATERIA OPTATIVA (2 horas semanales) 

4.1 INTRODUCCIÓN.  

 

            La evolución tecnológica que se está produciendo en el siglo actual, en concreto 

en el sector de la robótica, hace necesaria la incorporación y el desarrollo de 

conocimientos relacionados con el pensamiento computacional y su aplicación en los 

sistemas automáticos y robots. Además, la aparición y el rápido crecimiento, en estos 

últimos años, de aplicaciones prácticas basadas en tecnologías emergentes, como, por 

ejemplo, el internet de las cosas, hace que este sector de la robótica esté adquiriendo 

especial relevancia actualmente.  

El campo de la tecnología y, en concreto, la robótica, están íntimamente relacionados con el 

entorno del alumnado: ordenador, internet, comunicaciones, aplicaciones, simuladores, 

domótica, robots industriales y domésticos, entre otros. 

La materia de Proyectos de Robótica contribuye a dar respuesta a las necesidades que 

presenta el alumnado ante situaciones que requieren una solución mediante la comprensión, 

la programación y la puesta en funcionamiento de un sistema automático o robot, problemas 

que actualmente son cada vez más comunes en la sociedad en la que vivimos. El desarrollo 

de esta materia persigue que los alumnos y las alumnas puedan usar criterios técnicos, 

científicos y sostenibles, valorar la repercusión de la robótica, en general, en la sociedad y 

trabajar de manera activa, en colaboración con otros, respetando la opinión de los demás y 

fomentando la participación del alumnado en igualdad. 

Esta materia pretende proporcionar al alumnado experiencias relacionadas con la 

programación, los robots, los sistemas de control automático y los entornos de desarrollo 

rápido de prototipos o sistemas de fabricación a medida, facilitándole la comprensión de 

todos los aspectos que son necesarios para resolver un problema tecnológico real, desde su 

análisis hasta la solución definitiva. Este proceso incluye: la elaboración de un programa 

informático que controle el funcionamiento de un sistema automático o un robot, su diseño, 

su fabricación, montaje y la experimentación con él. Todo ello con el fin de realizar los 

ajustes necesarios en el control y el funcionamiento del mismo, para que el robot 

proporcione la solución definitiva al problema inicial. 

El carácter interdisciplinar de la materia contribuye no solo a la adquisición de los objetivos 

de etapa, sino también a garantizar el desarrollo de las competencias clave, previsto en el 

Perfil de salida del alumnado, al término de la educación básica. En el desarrollo de la 

materia se favorecen los procesos cognitivos que se requieren para resolver un problema, 

integrando conocimientos relacionados con las tecnologías de la información y la 
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comunicación, las matemáticas, las ciencias experimentales y contenidos técnicos.  

Robótica desarrolla aspectos relacionados, en mayor o menor medida, con todas las 

competencias clave de la etapa. 

Las competencias específicas recogen la finalidad última de la materia y determinan el 

proceso de enseñanza- aprendizaje de la misma. Algunos de los elementos esenciales que 

conforman la naturaleza transversal propia de la materia son: el pensamiento 

computacional, el montaje de sistemas automáticos y robots, el fomento de actitudes como 

el trabajo en equipo, la creatividad, el compromiso con un desarrollo tecnológico sostenible, 

además del desarrollo de la capacidad de emprendimiento y la incorporación de las 

tecnologías digitales. Por sus características, la materia presenta un enfoque competencial, 

destacando la resolución de problemas interdisciplinares como eje vertebrador. 

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición 

de las competencias específicas en un momento determinado de su proceso de aprendizaje, 

esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado 

en situaciones o actividades del ámbito personal, social y académico con una futura 

proyección profesional. 

Los saberes básicos de esta materia se organizan en torno a seis bloques interrelacionados: 

El primero: «Proceso de resolución de problemas», es un bloque en el que se persigue, 

basándose en el desarrollo de proyectos, un aprendizaje centrado en el estudio del entorno 

doméstico e industrial como estrategia para la investigación, diseño y fabricación de 

soluciones a problemas planteados. 

Mediante el segundo bloque: «Diseño 3D y fabricación digital», se pretende un 

acercamiento, cada vez más necesario, a procesos de fabricación digitales propios de la 

industria, partiendo del conocimiento y manejo de programas CAD. 

En el bloque: «Electrónica analógica y digital aplicadas a la robótica», se presenta la 

identificación, estudio y funcionamiento de componentes electrónicos como una parte 

importante para la resolución de problemas en la realización de proyectos. 

En el cuarto bloque: «Pensamiento computacional», se establecen las bases para 

programar aplicaciones en ordenadores y dispositivos móviles, mediante el aprendizaje y 

uso de algoritmos, diagramas de flujo, variables, estructuras de repetición, secuenciales y 

condicionales orientados al control de robots. 

En el bloque denominado: «Automatización y robótica», confluyen los conocimientos y 

contenidos del resto de los bloques de saberes, pues es necesario utilizarlos en la 

realización y construcción de un sistema automático o robot. Se aprenden los elementos 

básicos de estos sistemas cuando se diseña, proyecta y construye ayudándose de 

plataformas de software y hardware, siguiendo el método de proyectos. Además, la 

integración de las telecomunicaciones en los sistemas de control abre la puerta al internet 
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de las cosas y permite su uso en aplicaciones prácticas, pudiendo dar respuesta a 

necesidades tanto individuales como colectivas. 

En el último bloque: «Desarrollo sostenible en la robótica», se analiza y valora, de manera 

crítica, el impacto ecosocial de la selección de materiales, del diseño de procesos y de los 

sistemas automáticos y robots, en el entorno que nos rodea. Se investiga también la 

inteligencia artificial y su contribución a la mejora de la sostenibilidad. 

El planteamiento de la materia, basada en el desarrollo de proyectos técnicos, favorece el 

trabajo activo y colaborativo, la implicación del alumnado y la construcción de su propio 

aprendizaje. La investigación, el diseño, la experimentación, la fabricación, junto con la 

comprobación y evaluación del resultado son fases que se deben ir desarrollando para la 

obtención del objeto final. Para ello, resulta fundamental disponer de un espacio donde 

llevar a cabo los proyectos, de una manera competencial y práctica, con dispositivos 

informáticos para simular y programar, además de recursos materiales para construir con 

sistemas de impresión 3D y otras herramientas de fabricación digital. 

La materia de Proyectos de Robótica, optativa en el último curso de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria, da continuidad a la materia de Tecnología y Digitalización de cursos 

anteriores, refuerza y amplía conocimientos en el alumnado que opte por cursar Tecnología 

en 4º ESO, preparándolos también para su posible incorporación al mundo laboral o para 

continuar sus estudios, especialmente si deciden cursar tanto la modalidad de Bachillerato 

de Ciencias e Ingeniería como si optan por elegir entre una amplia variedad de ciclos 

formativos relacionados con esta materia. 

 

4.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 

1. Identificar, plantear y resolver problemas tecnológicos, mediante la realización de 

proyectos, adecuados a las necesidades del entorno, haciendo uso de sistemas de control 

automáticos, con creatividad, interés y de forma colaborativa, para idear soluciones 

funcionales, sostenibles e innovadoras. 

Esta competencia hace referencia a la metodología principal empleada en esta materia: el 

proceso de resolución de problemas. Este método tiene como principal característica el 

trabajo en equipo para afrontar el desafío de resolver problemas tecnológicos. Es necesario, 

por tanto, que el grupo sepa escuchar, con respeto, las diferentes opiniones, además de 

adoptar las decisiones de forma consensuada y mostrando una actitud flexible que permita 

avanzar. Es importante, también, mantener una actitud activa durante el proceso y trabajar 

de forma colaborativa. 
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Los problemas tecnológicos planteados deben de ser solucionables mediante el diseño y 

construcción de sistemas de control automáticos, además de estar vinculados, en lo posible, 

con el centro y su entorno, empleando como herramientas para desarrollarlos, los 

conocimientos adquiridos de programación y robótica. Además, se buscarán soluciones 

funcionales, innovadoras, eficientes y sostenibles a dichos problemas, de una forma gradual, 

a medida que los conocimientos adquiridos lo permitan. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CE1 y CE3. 

2. Obtener soluciones automatizadas, destinadas a la construcción de sistemas 

automáticos y robots, aplicando conocimientos de estructuras, mecanismos, 

electricidad y electrónica, haciendo uso del pensamiento computacional, el diseño 3D 

y la fabricación digital, para generar productos que solucionen una necesidad o 

problema, de forma creativa. 

La realización de sistemas automáticos y robots implica tener conocimientos de diferentes 

campos, especialmente de los de tipo eléctrico, electrónico e informático. Este último aporta 

el pensamiento computacional para usar lenguajes de programación, que se emplea en el 

diseño de sistemas automáticos y robots. Además, también serían necesarios 

conocimientos de otras especialidades: estructuras, mecanismos, neumática, entre otros, 

dependiendo de la naturaleza del problema que se quiera resolver. 

En el proceso de obtención de soluciones automatizadas se realizarán las fases de diseño y 

construcción, para poder garantizar su funcionalidad; en dichas fases se han de emplear los 

materiales y componentes adecuados, cumpliendo las normas de seguridad y salud en el 

uso de las herramientas. La simulación de una situación real, mediante el uso de 

herramientas digitales, se considera conveniente, opción muy válida, por ejemplo, cuando 

existan limitaciones que imposibiliten la realización práctica de la solución elegida. 

Se recomienda el uso de la Impresora 3D como recurso de fabricación de piezas empleadas 

en la construcción, con la finalidad de conocer este tipo de diseño y el funcionamiento de 

herramientas digitales propias de estos dispositivos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5 y CE3. 

 

3. Conocer y utilizar lenguajes de programación en diferentes entornos, aplicando 

los principios del pensamiento computacional y realizando algoritmos que posibiliten 
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diseñar sistemas de control, para solucionar problemas concretos o responder a retos 

propuestos con interés y creatividad. 

En el diseño de sistemas automáticos o robots es imprescindible usar un lenguaje de 

programación, para indicar las instrucciones que debe seguir la tarjeta electrónica integrada 

en el sistema. Cada lenguaje de programación tiene un entorno de trabajo con sus propias 

normas e instrucciones, que se deben conocer para programar adecuadamente, ya sea por 

bloques o por código, eligiendo el que se considere más acorde con el nivel del alumnado. 

Se persigue que, de forma gradual, el alumnado aprenda a programar, usando los principios 

de pensamiento computacional, además de los elementos de programación básicos, tales 

como: el uso de variables, operaciones, sentencias condicionales, funciones, etc. Con esta 

competencia específica se define no solo que el alumnado sea capaz de programar 

correctamente, sino también que lo haga de la forma más adecuada y eficiente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CP2, STEM1, STEM4, CD2, CD5 y CPSAA5. 

4. Emplear herramientas digitales de simulación de circuitos, procesos y sistemas, 

analizando su funcionamiento, además de las diferentes posibilidades y soluciones que 

puedan plantear, para comprender diferentes situaciones y resolverlas de forma práctica y 

eficiente. 

Uno de los principales objetivos de la materia es diseñar y construir sistemas automáticos o 

robots. El uso de herramientas digitales para simular procesos es uno de los recursos 

utilizables para mejorar la comprensión y el análisis de su funcionamiento, ya que facilitan el 

aprendizaje de conceptos y del funcionamiento de dispositivos, al simular situaciones que no 

se puedan realizar físicamente por diferentes motivos. 

Estas herramientas para simular diferentes situaciones permiten mostrar los conocimientos 

adquiridos y, además, puede ser un buen punto de partida para introducir otros que puedan 

resolver los problemas planteados, encontrando mejores soluciones, más funcionales y 

eficientes. 

Localizar e investigar nuevas herramientas informáticas de simulación, además de aprender 

su funcionamiento, es una tarea esencial para el alumnado. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM2, CD2, CD5, CPSAA4 y CE3. 
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5. Investigar y descubrir las posibilidades que nos brindan las diferentes 

tecnologías emergentes en relación con el desarrollo sostenible, utilizando distintas 

fuentes de información, preferiblemente digitales y aplicando dichas tecnologías en el 

desarrollo de soluciones de automatización de procesos, más eficientes, sociales y 

ecológicas para fomentar un espíritu crítico y ético. 

El surgimiento de nuevas tecnologías, como: el internet de las cosas, inteligencia artificial, 

big data, etc. y su desarrollo vertiginoso, debido a las múltiples aplicaciones que se les están 

encontrando, exige un esfuerzo constante de actualización. En general, estas tecnologías 

han mejorado múltiples sistemas automáticos y robots, haciéndolos más funcionales y 

eficientes, por lo que resulta necesario que el alumnado se inicie en su conocimiento, 

buscando y recogiendo información sobre ellas en fuentes fiables y realizando, en lo posible, 

alguna práctica o proyecto para su mejor comprensión. 

Es necesario, además estudiar y analizar las consecuencias del uso de estas tecnologías 

para poder utilizarlas de una manera que beneficie a la sociedad en su conjunto y preserve 

el medioambiente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, STEM2, STEM5, CD1, CPSAA4, CC3 y CE1. 

4.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIA 

ESPECÍFICAS. 

 

Competencia específica 1: Identificar, plantear y resolver problemas tecnológicos, 

mediante la realización de proyectos, adecuados a las necesidades del entorno, haciendo 

uso de sistemas de control automáticos, con creatividad, interés y de forma colaborativa, 

para idear soluciones funcionales, sostenibles e innovadoras. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1.1. Trabajar activamente, de forma colaborativa, con motivación e interés, en la ideación, 

planificación y realización de proyectos, mostrando actitudes de respeto y tolerancia hacia 

los demás y sus opiniones e ideas. 

1.2. Diseñar y planificar soluciones para problemas surgidos a partir de las necesidades y 

posibilidades del centro y del entorno, ideando sistemas de control automáticos funcionales, 

sostenibles e innovadores, aplicando los conocimientos de programación y robótica 

adquiridos. 
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Competencia específica 2: Obtener soluciones automatizadas, destinadas a la 

construcción de sistemas automáticos y robots, aplicando conocimientos de estructuras, 

mecanismos, electricidad y electrónica, haciendo uso del pensamiento computacional, el 

diseño 3D y la fabricación digital, para generar productos que solucionen una necesidad o 

problema, de forma creativa. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

2.1. Obtener soluciones técnicas y constructivas en el desarrollo de sistemas automáticos 

y robots, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica, 

así como otros conocimientos interdisciplinares. 

2.2. Diseñar y construir piezas u objetos que formen parte de la solución a un problema, 

aplicando herramientas de diseño asistido por ordenador, fabricándolos con ayuda de una 

impresora 3D e incorporándolos al sistema final. 

2.3. Construir, controlar y simular sistemas automáticos y robots que sean capaces de 

realizar tareas de forma autónoma, buscando la solución más adecuada, haciendo una 

selección de los materiales y componentes necesarios, además de respetando las normas 

de seguridad y salud en su construcción. 

2.4. Aplicar el pensamiento computacional en la robótica, como herramienta de solución y 

mejora a problemas planteados, valorando su repercusión en el entorno. 

 

Competencia específica 3: Conocer y utilizar lenguajes de programación en diferentes 

entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional y realizando algoritmos 

que posibiliten diseñar sistemas de control, para solucionar problemas concretos o 

responder a retos propuestos con interés y creatividad. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

3.1. Conocer y usar, de forma correcta, el entorno o entornos de programación en el 

control de los sistemas automáticos programados, conociendo sus normas de 

funcionamiento y su aplicación en prototipos diseñados o sistemas físicos construidos. 

3.2. Resolver problemas mediante sistemas de control programado de forma adecuada y 

eficiente, entendiendo y aplicando los principios del pensamiento computacional y usando 

los elementos básicos de programación aprendidos. 

 

Competencia específica 4: Emplear herramientas digitales de simulación de circuitos, 

procesos y sistemas, analizando su funcionamiento, además de las diferentes posibilidades 

y soluciones que puedan plantear, para comprender diferentes situaciones y resolverlas de 

forma práctica y eficiente. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

4.1. Utilizar adecuadamente herramientas digitales de simulación de circuitos y sistemas, 

investigando en fuentes de información adecuadas, aprendiendo su funcionamiento y 

valorando la necesidad de su uso. 

4.2. Diseñar y comprender las simulaciones realizadas con herramientas digitales, 

afianzando los conocimientos adquiridos y posibilitando el desarrollo de otros nuevos, 

buscando soluciones prácticas y eficientes. 

 

Competencia específica 5:  Investigar y descubrir las posibilidades que nos brindan las 

diferentes tecnologías emergentes en relación con el desarrollo sostenible, utilizando 

distintas fuentes de información, preferiblemente digitales y aplicando dichas tecnologías en 

el desarrollo de soluciones de automatización de procesos, más eficientes, sociales y 

ecológicas para fomentar un espíritu crítico y ético. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

5.1. Buscar y localizar documentación sobre las nuevas tecnologías emergentes 

utilizando diversas fuentes, seleccionándola adecuadamente y obteniendo información fiable 

y contrastada. 

5.2. Investigar e identificar, con sentido crítico y ético, las alternativas que ofrece el uso 

de las tecnologías emergentes en el desarrollo de soluciones de automatización de 

procesos, analizando las repercusiones en el entorno que nos rodea. 

 

4.4. SABERES BÁSICOS. 

A. Proceso de resolución de problemas. 

- Técnicas o estrategias de generación de ideas para la resolución de problemas 

cotidianos, mediante la programación y su aplicación en sistemas automáticos y robots. 

- Proyectos colaborativos y cooperativos que resuelvan necesidades del centro y el 

entorno. 

- Motivación e interés en la resolución de problemas. 

- Herramientas digitales de programación y simulación que faciliten la comprensión de 

sistemas robóticos y ayuden a la resolución de problemas. 

 

B. Diseño 3D y fabricación digital. 

- Uso de programas CAD en 3D para el diseño y fabricación de piezas aplicadas a 

proyectos. 
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- Técnicas de fabricación digital: impresión 3D y corte. 

 

C. Electrónica analógica y digital aplicadas a la robótica. 

- Señales analógica y digital en robótica. 

- Electrónica analógica y digital: componentes aplicados a la robótica y su 

funcionamiento. Simbología 

- Análisis, montaje y simulación de circuitos sencillos con componentes analógicos y 

digitales aplicados a la robótica. 

 

D. Pensamiento computacional: programación de sistemas técnicos. 

- Programación por bloques y con código. 

- Algoritmos, diagramas de flujo. 

-        Elementos básicos de programación. Variables: tipos. Operadores aritméticos y 

lógicos. Estructuras de decisión: bucles y condicionales. Funciones. 

- Aplicación de plataformas de control en la experimentación con prototipos diseñados. 

- Programación de aplicaciones en dispositivos móviles. 

 

E. Automatización y robótica. 

- Sensores y actuadores básicos. Características técnicas y funcionamiento. 

Aplicaciones prácticas. 

- Componentes de un robot. Grados de libertad (articulaciones), movimientos y 

sistemas de posicionamiento para robot. 

- Diseño, construcción y control de robots y/o sistemas automáticos sencillos, de 

manera física. 

- Iniciación a la inteligencia artificial y big data: aplicaciones. 

- Sistemas de comunicación en plataformas de control: alámbrica e inalámbricas. 

Internet de las cosas. Aplicaciones prácticas. 

 

F. Desarrollo sostenible en la robótica. 

- Sostenibilidad en la selección de materiales y en el diseño de procesos y sistemas 

automáticos y robóticos. 

- Fabricación sostenible mediante robots: reducción tanto de los materiales empleados 

como del consumo energético. 

- Contribución de la inteligencia artificial al desarrollo sostenible. 
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4.5. METODOLOGÍA. 

En esta materia se sigue utilizando el proceso de resolución técnica de proyectos donde los 

alumnos diseñarán y construirán productos tecnológicos relacionados con la robótica, que 

resuelvan problemas técnicos siguiendo las diferentes fases que forman el proceso.  

Para que la realización del producto tecnológico sea satisfactoria, será necesaria la 

investigación, la valoración de las distintas propuestas de solución, la experimentación con 

diferentes elementos tecnológicos, la documentación del proyecto técnico y la evaluación del 

resultado final para introducir mejoras en el funcionamiento del producto, si fuera necesario.  

La metodología del proceso de resolución técnica de proyectos implica, necesariamente, 

que el grupo-clase se organice en grupos de trabajo. De esta forma, se fomenta el 

aprendizaje colaborativo en el que cada uno de los integrantes aporta al equipo sus 

conocimientos y habilidades, asume responsabilidades y respeta las opiniones de los demás 

con el fin de obtener un producto que solucione el problema planteado. 

La realización de prácticas es otro interesante recurso que se adapta perfectamente en la 

metodología de la asignatura. Así, el profesor, mostrará prácticas que los alumnos van 

reproduciendo, a la vez que se dan las explicaciones de su fundamentación, para después, 

proponer retos que, con ligeras modificaciones de lo realizado, puedan acometer con 

creatividad. 

Por tanto, es muy importante el uso del aula-taller para la realización de proyectos y 

prácticas donde el alumno puede comprobar que lo aprendido en los contenidos teóricos se 

cumple en la práctica, afianzando los conceptos y verificando el funcionamiento de los 

sistemas tecnológicos. Durante este proceso, el alumno utilizará las herramientas 

adecuadas y seguirá las normas de seguridad e higiene propias de un taller. 

El uso de programas de simulación virtual es una herramienta muy utilizada en muchas 

actividades tecnológicas, así, en esta materia esta herramienta es muy útil y se deberá usar 

para verificar el funcionamiento de sistema tecnológicos y afianzar los contenidos teóricos. 

Consecuentemente, el uso de ordenadores es muy importante ya que, aparte de los 

programas de simulación, la mayoría de los contenidos implican el uso de ordenador. 

Los bloques de contenidos están muy relacionados entre sí y se recomienda utilizar como 

eje conductor los bloques de programación de sistemas técnicos y de robótica, 

impartiéndolos en paralelo, aportando en cada momento los contenidos de los demás 

bloques que van siendo necesarios para la mejor comprensión del alumno, hasta poder 

plasmarlo en la fabricación, montaje y control de un robot. 

El planteamiento de la materia, basada en el desarrollo de proyectos técnicos, favorece el 

trabajo activo y colaborativo, la implicación del alumnado y la construcción de su propio 

aprendizaje. La investigación, el diseño, la experimentación, la fabricación, junto con la 
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comprobación y evaluación del resultado son fases que se deben ir desarrollando para la 

obtención del objeto final. Para ello, resulta fundamental disponer de un espacio donde 

llevar a cabo los proyectos, de una manera competencial y práctica, con dispositivos 

informáticos para simular y programar, además de recursos materiales para construir con 

sistemas de impresión 3D y otras herramientas de fabricación digital. 

 

4.6. ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS. 

En las siguientes tablas ponemos la organización a priori de los tiempos. 

NOTA: Al tratarse de una materia que se imparte con dos horas a la semana, no se 

pueden abordar todos los contenidos con mucha profundidad.  

 

 

1 Unidad de Programación: Electrónica analógica 1ª Evaluación 
Instrumentos 

de evaluación 

 

Saberes básicos: 

C. Electrónica analógica y digital aplicadas a la robótica. 

● Señales analógica y digital en robótica. 

● Electrónica analógica y digital: componentes aplicados 

a la robótica y su funcionamiento. Simbología 

● Análisis, montaje y simulación de circuitos 

sencillos con componentes analógicos y digitales 

aplicados a la robótica. 

  

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE2 

Obtener soluciones automatizadas, destinadas a la 

construcción de sistemas automáticos y robots, aplicando 

conocimientos de estructuras, mecanismos, electricidad y 

electrónica, haciendo uso del pensamiento computacional, el 

diseño 3D y la fabricación digital, para generar productos que 

solucionen una necesidad o problema, de forma creativa. 

20   

4.PRO.CE2.CR1 

Obtener soluciones técnicas y constructivas 

en el desarrollo de sistemas automáticos y 

robots, aplicando los fundamentos de 

estructuras, mecanismos, electricidad y 

electrónica, así como otros conocimientos 

interdisciplinares. 

25 
MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas 

taller 

Prueba 

escrita 

 % 
Cálculo 

valor CR 
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4.PRO.CE4 

Emplear herramientas digitales de simulación de circuitos, 

procesos y sistemas, analizando su funcionamiento, además de 

las diferentes posibilidades y soluciones que puedan plantear, 

para comprender diferentes situaciones y resolverlas de forma 

práctica y eficiente. 

20   

4.PRO.CE4.CR1 

 

4.PRO.CE4.CR2 

Utilizar adecuadamente herramientas digitales 

de simulación de circuitos y sistemas, 

investigando en fuentes de información 

adecuadas, aprendiendo su funcionamiento y 

valorando la necesidad de su uso. 
50 

 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas 

simulación 

Diseñar y comprender las simulaciones 

realizadas con herramientas digitales, 

afianzando los conocimientos adquiridos y 

posibilitando el  desarrollo de otros nuevos, 

buscando soluciones prácticas y eficientes. 

Prácticas 

simulación 

 

2 Unidad de Programación: Electrónica digital 1ª Evaluación 
Instrumentos de 

evaluación 

 

Saberes básicos: 

C. Electrónica analógica y digital aplicadas a la robótica. 

● Señales analógica y digital en robótica. 

● Electrónica analógica y digital: componentes 

aplicados a la robótica y su funcionamiento. Simbología 

● Análisis, montaje y simulación de 

circuitos sencillos con componentes analógicos y 

digitales aplicados a la robótica. 

  

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE2 

Obtener soluciones automatizadas, destinadas a la 

construcción de sistemas automáticos y robots, aplicando 

conocimientos de estructuras, mecanismos, electricidad y 

electrónica, haciendo uso del pensamiento 

computacional, el diseño 3D y la fabricación digital, para 

generar productos que solucionen una necesidad o 

problema, de forma creativa. 

20   

4.PRO.CE2.CR1 

Obtener soluciones técnicas y 

constructivas en el desarrollo de 

sistemas automáticos y robots, aplicando 

los fundamentos de estructuras, 

mecanismos, electricidad y electrónica, 

así como otros conocimientos 

interdisciplinares. 

25 
MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas taller 

Prueba escrita 
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 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE4 

Emplear herramientas digitales de simulación de circuitos, 

procesos y sistemas, analizando su funcionamiento, 

además de las diferentes posibilidades y soluciones que 

puedan plantear, para comprender diferentes situaciones y 

resolverlas de forma práctica y eficiente. 

20   

4.PRO.CE4.CR1 

 

4.PRO.CE4.CR2 

Utilizar adecuadamente herramientas 

digitales de simulación de circuitos y 

sistemas, investigando en fuentes de 

información adecuadas, aprendiendo su 

funcionamiento y valorando la necesidad 

de su uso. 
50 

 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas 

simulación 

Diseñar y comprender las simulaciones 

realizadas con herramientas digitales, 

afianzando los conocimientos adquiridos 

y posibilitando el desarrollo de otros 

nuevos, buscando soluciones prácticas y 

eficientes. 

Prácticas 

simulación 

3 Unidad de Programación: Sistemas automáticos 2ª Evaluación 
Instrumentos de 

evaluación 

 

Saberes básicos: 

E. Automatización y robótica. 

● Sensores y actuadores básicos. Características 

técnicas y funcionamiento. Aplicaciones prácticas. 

● Diseño, construcción y control de robots y/o 

sistemas automáticos sencillos, de manera física. 

 

F. Desarrollo sostenible en la robótica. 

- Sostenibilidad en la selección de materiales y en el 

diseño de procesos y sistemas automáticos y robóticos. 

  

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE2 

Obtener soluciones automatizadas, destinadas a la 

construcción de sistemas automáticos y robots, aplicando 

conocimientos de estructuras, mecanismos, electricidad y 

electrónica, haciendo uso del pensamiento 

computacional, el diseño 3D y la fabricación digital, para 

generar productos que solucionen una necesidad o 

problema, de forma creativa. 

20   

4.PRO.CE2.CR3 

Construir, controlar y simular sistemas 

automáticos y robots que sean capaces 

de realizar tareas de forma autónoma, 

25 
MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas taller 

Prácticas 

simulación 
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buscando la solución más adecuada, 

haciendo una selección de los materiales 

y componentes necesarios, además de 

respetando las normas de seguridad y 

salud en su construcción. 

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE5 

Investigar y descubrir las posibilidades que nos brindan las 

diferentes tecnologías emergentes en relación con el 

desarrollo sostenible, utilizando distintas fuentes de 

información, preferiblemente digitales y aplicando dichas 

tecnologías en el desarrollo de soluciones de 

automatización de procesos, más eficientes, sociales y 

ecológicas para fomentar un espíritu crítico y ético. 

20   

4.PRO.CE5.CR1 

 

4.PRO.CE5.CR2 

Buscar y localizar documentación sobre 

las nuevas tecnologías emergentes 

utilizando diversas fuentes, 

seleccionándola adecuadamente y 

obteniendo información fiable y 

contrastada. 50 

 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

Trabajo/exposición 

Investigar e identificar, con sentido crítico 

y ético, las alternativas que ofrece el uso 

de las tecnologías emergentes en el 

desarrollo de soluciones de 

automatización de procesos, analizando 

las repercusiones en el entorno que nos 

rodea. 

Trabajo/exposición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 Unidad de Programación: Control y robótica 2ª Evaluación 
Instrumentos 

de evaluación 
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Saberes básicos: 

 

A. Proceso de resolución de problemas. 

● Técnicas o estrategias de generación de 

ideas para la resolución de problemas cotidianos, 

mediante la programación y su aplicación en 

sistemas automáticos y robots. 

● Proyectos colaborativos y cooperativos que resuelvan 

necesidades del centro y el entorno. 

● Motivación e interés en la resolución de problemas. 

● Herramientas digitales de programación y simulación 

que faciliten la comprensión de sistemas robóticos y ayuden a 

la resolución de problemas. 

 

E. Automatización y robótica. 

● Sensores y actuadores básicos. Características 

técnicas y funcionamiento. Aplicaciones prácticas. 

● Componentes de un robot. Grados de libertad 

(articulaciones), movimientos y sistemas de 

posicionamiento para robot. 

● Diseño, construcción y control de robots y/o sistemas 

automáticos sencillos, de manera física. 

● Iniciación a la inteligencia artificial y big data: 

aplicaciones. 

● Sistemas de comunicación en plataformas de control: 

alámbrica e inalámbricas. Internet de las cosas. Aplicaciones 

prácticas. 

 

F. Desarrollo sostenible en la robótica. 

● Sostenibilidad en la selección de materiales y en el 

diseño de procesos y sistemas automáticos y robóticos. 

● Fabricación sostenible mediante robots: reducción tanto 

de los materiales empleados como del consumo energético. 

● Contribución de la inteligencia artificial al desarrollo 

sostenible. 

  

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE1 

Identificar, plantear y resolver problemas tecnológicos, 

mediante la realización de proyectos, adecuados a las 

necesidades del entorno, haciendo uso de sistemas de control 

automáticos, con creatividad, interés y de forma colaborativa, 

para idear soluciones funcionales, sostenibles e innovadoras. 

20   
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4.PRO.CE1.CR2 

Diseñar y planificar soluciones para problemas 

surgidos a partir de las necesidades y 

posibilidades del centro y del entorno, ideando 

sistemas de control automáticos funcionales, 

sostenibles e innovadores, aplicando los 

conocimientos de programación y robótica 

adquiridos. 

80 
MEDIA 

PONDERADA 
Proyecto 

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE2 

Obtener soluciones automatizadas, destinadas a la 

construcción de sistemas automáticos y robots, aplicando 

conocimientos de estructuras, mecanismos, electricidad y 

electrónica, haciendo uso del pensamiento computacional, el 

diseño 3D y la fabricación digital, para generar productos que 

solucionen una necesidad o problema, de forma creativa. 

20   

4.PRO.CE2.CR3 

Construir, controlar y simular sistemas 

automáticos y robots que sean capaces de 

realizar tareas de forma autónoma, 

buscando la solución más adecuada, 

haciendo una selección de los materiales y 

componentes necesarios, además de 

respetando las normas de seguridad y salud 

en su construcción. 

25 
MEDIA 

PONDERADA 

Proyecto 

Prácticas 

simulación 

 

5 Unidad de Programación: Impresoras 3D Final 
Instrumentos 

de evaluación 

 

Saberes básicos: 

B. Diseño 3D y fabricación digital. 

● Uso de programas CAD en 3D para el diseño 

y fabricación de piezas aplicadas a proyectos. 

● Técnicas de fabricación digital: impresión 3D y 

corte. 

  

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE1 

Identificar, plantear y resolver problemas tecnológicos, 

mediante la realización de proyectos, adecuados a las 

necesidades del entorno, haciendo uso de sistemas de 

control automáticos, con creatividad, interés y de forma 

colaborativa, para idear soluciones funcionales, 

sostenibles e innovadoras. 

20   

4.PRO.CE1.CR1 
Trabajar activamente, de forma 

colaborativa, con motivación e 
20 

MEDIA 

PONDERADA 
Observación 
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interés, en la ideación, planificación y 

realización de proyectos, mostrando 

actitudes de respeto y tolerancia 

hacia los demás y sus opiniones e 

ideas. 

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE2 

Obtener soluciones automatizadas, destinadas a la 

construcción de sistemas automáticos y robots, 

aplicando conocimientos de estructuras, mecanismos, 

electricidad y electrónica, haciendo uso del 

pensamiento computacional, el diseño 3D y la 

fabricación digital, para generar productos que 

solucionen una necesidad o problema, de 

forma creativa. 

20   

4.PRO.CE2.CR2 

Diseñar y construir piezas u objetos 

que formen parte de la solución a un 

problema, aplicando herramientas de 

diseño asistido por      ordenador, 

fabricándolos con ayuda de una 

impresora 3D e incorporándolos al 

sistema final. 

25 
MEDIA 

PONDERADA 

Proyecto 

Prácticas simulación 

6 Unidad de Programación: Arduino Final 
Instrumentos 

de evaluación 

 

Saberes básicos: 

A. Proceso de resolución de problemas. 

● Motivación e interés en la resolución de 

problemas. 

● Herramientas digitales de programación y 

simulación que faciliten la comprensión de sistemas 

robóticos y ayuden a la resolución de problemas. 

 

D. Pensamiento computacional: programación de 

sistemas técnicos. 

● Programación por bloques y con código. 

● Algoritmos, diagramas de flujo. 

-Elementos básicos de programación. Variables: 

tipos. Operadores aritméticos y lógicos. Estructuras 

de decisión: bucles y  condicionales. Funciones. 

● Aplicación de plataformas de control en la 

experimentación con prototipos diseñados. 

● Programación de aplicaciones en dispositivos 

móviles. 
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 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE2 

Obtener soluciones automatizadas, destinadas a la 

construcción de sistemas automáticos y robots, 

aplicando conocimientos de estructuras, mecanismos, 

electricidad y electrónica, haciendo uso del 

pensamiento computacional, el diseño 3D y la 

fabricación digital, para generar productos que 

solucionen una necesidad o problema, de forma 

creativa. 

20   

4.PRO.CE2.CR4 

Aplicar el pensamiento computacional 

en la robótica, como herramienta de 

solución y mejora a problemas 

planteados, valorando su repercusión 

en el entorno. 

25 
MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas 

programación 

 % 
Cálculo 

valor CR 
 

4.PRO.CE3 

Conocer y utilizar lenguajes de programación en 

diferentes entornos, aplicando los principios del 

pensamiento computacional y realizando algoritmos 

que posibiliten diseñar sistemas de control, para 

solucionar problemas concretos o responder a retos 

propuestos con interés y creatividad. 

20   

4.PRO.CE3.CR1 

 

4.PRO.CE3.CR2 

Conocer y usar, de forma correcta, el 

entorno o entornos de programación 

en el control de los sistemas 

automáticos programados, 

conociendo sus normas de 

funcionamiento y su aplicación en 

prototipos diseñados o sistemas 

físicos construidos. 

50 

 

50 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas 

programación 

Resolver problemas mediante 

sistemas de control programado de 

forma adecuada y eficiente, 

entendiendo y aplicando los 

principios del  pensamiento 

computacional y usando los 

elementos básicos de programación 

aprendidos. 

Prácticas 

programación 
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4.7 AGRUPAMIENTOS, ESPACIOS, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Se parte de un grupo con alumnos procedentes de todos los grupos de 4º, que se unen para 

esta materia optativa.  

       En clase se darán distintos casos de agrupamientos para las distintas actividades. A 

veces se trabajará individualmente, otras por parejas y para el desarrollo de la mayoría de 

los proyectos los grupos serán de tres o cuatro alumnos.    

         Las actividades se desarrollarán mayoritariamente en el aula-taller de Tecnología y 

en su aula TIC, si ésta no está disponible se trabajará con ordenadores portátiles en el aula. 

  Los recursos didácticos que se emplearán serán: 

1. Aulas-taller de Tecnología: mesas, armarios, almacén, estanterías, pizarra, bancos 

de trabajo, taquillas, herramientas y útiles varios, máquinas herramientas (taladradoras, 

taladradora de columna, sierras de calar, cizalla de sobremesa, plegadora de plásticos, 

torno adaptable a la taladradora, lijadora).  

2. Equipos de robótica LEGO. 

3. Material de robótica Arduino y placas Protoboard. 

4. Impresora 3D. 

5. Biblioteca de aula: obras de consulta de carácter general y libros de texto de diversas 

editoriales. 

6. Aula de informática con quince equipos. Armario con ordenadores portátiles. 

7. Material fungible general. 

8. Material fungible reciclado. 

9. Apuntes elaborados por el profesorado de Tecnología. 

10. Plataforma EducamosCLM (sustituye a Papas) y con el aula virtual Moodle. Se ha 

elegido Google Moodle para la organización, comunicación e intercambio de información 

entre el profesor y el alumnado. A través de esta plataforma, se compartirán apuntes, 

documentos, vídeos, otros materiales complementarios y se asignarán tareas. 

 

4.8 INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

  La materia de Proyectos de Robótica es muy variada y comprende diversidad de 

contenidos y tipos de actividades. Esto hace que al ser un currículo abierto los distintos 

contenidos se adapten a las características de los distintos alumnos, con su diversidad de 

intereses. 
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  Por la forma general de trabajo en grupo se puede hacer una distribución de 

responsabilidades y tareas a realizar que tenga en cuenta las capacidades y características 

de los alumnos que componen ese grupo de trabajo. 

  Se establecerán las alternativas organizativas, metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de todo el alumnado. 

  Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor y se adaptarán actividades de refuerzo para que 

consigan los objetivos marcados. 

  Con los alumnos con necesidades especiales se desarrollarán adaptaciones 

curriculares. Con todos ellos se presenta la dificultad de adquirir los contenidos 

conceptuales, por lo que se propone que trabajen fundamentalmente contenidos 

procedimentales y actitudinales. Con los alumnos con desfase curricular, en principio, se 

intentará tenerlos integrados en los grupos normales de trabajo, haciendo un seguimiento lo 

más cercano posible por parte del profesor, reconduciendo sus actitudes en todo momento y 

adaptando el nivel de exigencias a sus características. Si esto no diese resultado se 

formarán grupos aparte trabajando en actividades motivadoras los objetivos considerados 

como fundamentales. En el caso de los alumnos con deficiencias motoras en las 

extremidades superiores, se les ayudará a realizar las tareas, dentro de lo posible, se les 

pedirá que hagan lo que esté dentro de sus posibilidades y de acuerdo con esto se les 

evaluará. 

  Las adaptaciones curriculares individuales, serán redactadas por el profesor o 

profesora que imparta clase a estos alumnos, una vez que el Tutor o el Departamento de 

Orientación faciliten el informe de los alumnos con estas características.  

  Las adaptaciones curriculares individuales quedarán archivadas en el departamento, 

facilitando copia al Tutor del grupo en que estén estos alumnos y al Departamento de 

Orientación. 

Una vez finalizado el curso el profesor realizará un informe final de evaluación, según 

modelo normalizado en el Centro, que entregará al Tutor y del cual quedará una copia en el 

Departamento.  

 

4.9 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

 - Museo de las ciencias de Cuenca. Actividades que se programen y sean adecuadas a los 

contenidos de nuestras áreas. El tiempo que durará la actividad será de una jornada lectiva. 

Los recursos necesarios serán las propias instalaciones del museo, su personal y los 

documentos informativos que se estimen oportunos. En las fechas en que se propongan.  
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- Actividades propuestas por la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CUENCA dentro de su 

proyecto Precampus, tanto talleres como charlas. Las charlas se realizan en el instituto, en 

el salón de actos, con un ordenador y el proyector, con una duración aproximada de una 

hora, dentro del horario lectivo, no es necesario material específico. Los talleres se realizan 

en las instalaciones de la universidad, materiales de la universidad, la duración aproximada, 

contando los desplazamientos, es de una jornada lectiva. Las fechas posibles las propone la 

universidad. 

 

Participación en distintos concursos, sobre todo los propuestos por la UCLM de Robótica 

(siempre que el docente que imparte la asignatura, lo considere apropiado). Se realizan 

distintas actividades a lo largo del curso, ejecutándose fundamentalmente el desarrollo de 

los proyectos en nuestro instituto, con jornadas de formación (por la tarde) y las 

competiciones en las instalaciones de la UCLM en Cuenca, si se llega a la fase final puede 

ser necesario desplazarse a otra localidad de Castilla-La Mancha, con una duración de un 

día. El desplazamiento suele ser por parte de la universidad. 

 

3ª EVALUACIÓN 

- Organización de una muestra de los trabajos realizados por los alumnos durante el curso. 

El tiempo que se dedicará a la actividad estará dentro de la jornada lectiva. Los recursos 

necesarios serán las propias instalaciones del centro, su personal y los documentos 

informativos que se estimen oportunos, así como los proyectos realizados por los alumnos. 

En colaboración con otros departamentos.  

- Visita a exposiciones, fábricas o actividades que ofrezcan distintas instituciones y estén 

relacionadas con nuestra asignatura. Los recursos necesarios serán las propias de las 

instituciones, su personal y los documentos informativos que se estimen oportunos, así 

como un autobús para el desplazamiento. 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 

 

4.10 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE 

RECUPERACIÓN. 

A lo largo de todo el curso se van a tratar distintos temas, realizar trabajos de investigación y 

desarrollar proyectos, el método de proyectos, proceso tecnológico estará en las tres 

evaluaciones, y además, de manera más patente también estarán presentes otros 

contenidos que se indican en la tabla correspondiente a cada una de las evaluaciones. 
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Los instrumentos de evaluación utilizados serán los siguientes (con las siglas utilizadas en la 

tabla): 

O: Observación en clase, el profesor observa cómo trabajan los alumnos, cómo se 

organizan, hacen uso de los materiales y herramientas, colaboración entre ellos, respeto, 

actitud entre ellos y hacia el profesor… 

C: Se evalúa el objeto o solución técnica que se da al problema planteado. 

 

M: Memoria técnica o Informe redactado sobre el desarrollo del método de proyectos. 

 

T: Trabajos de investigación sobre los distintos temas propuestos, resolución de ejercicios, 

simulaciones digitales… 

 

P: Pruebas escritas y orales sobre los contenidos desarrollados durante los distintos 

periodos de evaluación, para comprobar hasta qué grado han sido asimilados los contenidos 

de distintos temas. 

Nota: Si el comportamiento del alumnado no se corresponde con lo esperado para el 

nivel de 4º ESO, el profesor que imparte la asignatura, con el consentimiento del 

departamento, podrá cambiar la forma de examinar al alumnado y hacer toda la 

asignatura de forma teórica y no práctica. 

 

4.10.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

4.10.1.1 Por evaluación 

Se plantean los siguientes instrumentos de evaluación y sus porcentajes en la nota: 

● C (Objeto construido o solución técnica, prácticas en ordenador) 35 %. 

● M (Memoria constructiva)      30 %. 

● O (Observación en clase)       10 %. 

● P, T (Controles, proyectos y trabajos de investigación)  25 %. 

 

Si en alguna de las evaluaciones no se tienen datos suficientes de alguno de los 

instrumentos planteados su porcentaje se repartirá entre los demás. 

Si en alguno de los instrumentos de evaluación, trabajos, proyectos, pruebas, etc., la nota es 

inferior a 4 no se procederá a calcular la nota con sus porcentajes y la evaluación queda 

suspensa. 

  La recuperación de las distintas evaluaciones se realiza a lo largo de las 

evaluaciones siguientes, algunos contenidos se trabajan en varias evaluaciones por lo que si 
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se superan en la siguiente se dan por recuperados de las anteriores. Para recuperar otros 

contenidos el alumno deberá realizar los trabajos y/o las pruebas que el profesor establezca 

como necesarios, se evaluarán y su nota sustituirá a la que tenía en la evaluación con 

calificación insuficiente. 

  Cuando un alumno no se presente a una prueba o actividad o no entregue un trabajo 

(antes de la ficha límite) sin causa debidamente justificada obtendrá calificación de cero en 

la misma. Si la falta se debe a una cita médica programada lo avisará con antelación a la 

fecha correspondiente. 

4.10.1.2. Evaluación final.  

Se calculará mediante la media de las notas de la primera evaluación, la segunda 

evaluación y la correspondiente al tercer periodo (comprendido entre la 2ª evaluación y la 

final). Para considerar superada la materia esta media tendrá que ser superior a 5 (y 

siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado al menos un 4). Si la nota de alguna 

evaluación es inferior a 4 queda pendiente, a finales de curso se realizará una prueba dónde 

se podrán recuperar las partes suspensas, así como se entregarán los trabajos pendientes 

de entrega o que no han llegado a la nota de cinco. 
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5- DIGITALIZACIÓN   (4º ESO) (3 horas semanales) 

5.1 INTRODUCCIÓN. 

La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en que la 

sociedad actual se informa, se relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado a 

satisfacer necesidades, individuales o colectivas, que se han ido estableciendo de forma 

progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad y la cultura 

digital. Pero la formación de la ciudadanía actual va más allá de la alfabetización digital, ya 

que requiere una atención específica a la adquisición de los conocimientos necesarios para 

usar los medios tecnológicos de manera ética, responsable, segura y crítica. En cuanto a los 

retos y desafíos del siglo XXI, la materia aborda determinados temas que tienen una clara 

relación con las características propias de la sociedad y la cultura digital, tales como el 

consumo responsable, el logro de una vida saludable, el compromiso ante situaciones de 

inequidad y exclusión, la resolución pacífica de los conflictos en entornos virtuales, el 

aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, la aceptación y manejo de 

la incertidumbre, la valoración de la diversidad personal y cultural, el compromiso ciudadano 

en el ámbito local y global y la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo.  

Así, ante los desafíos tecnológicos que plantea nuestra sociedad, la materia promueve, a 

través de la participación de todo el alumnado, el logro de una visión integral de los 

problemas, el desarrollo de una ciudadanía digital crítica, y la consecución de una efectiva 

igualdad entre hombres y mujeres. De igual modo, esta materia trata de favorecer 

aprendizajes que permitan al alumnado hacer un uso competente de las tecnologías, tanto 

en la gestión de dispositivos y entornos de aprendizaje, como en el fomento del bienestar 

digital, lo que posibilita que el alumnado tome conciencia y construya una identidad digital 

adecuada. El carácter interdisciplinar de la materia contribuye a la consecución de las 

competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y a 

la adquisición de los objetivos de etapa.  

El valor educativo de esta materia está relacionado con la integración de sus competencias 

específicas en los contextos del día a día de la ciudadanía, lo que se constituye como uno 

de los ejes principales del currículo. La materia pretende proporcionar al alumnado 

competencias en la resolución de problemas sencillos a la hora de configurar dispositivos y 

periféricos de uso cotidiano. De manera paralela, desarrolla la capacidad para organizar el 

entorno personal de aprendizaje, fomentando el aprendizaje permanente y el bienestar 

digital con objeto de proteger los dispositivos y a sí mismo. Así mismo, contribuye también a 

generar una ciudadanía digital crítica, informada y responsable, que favorezca el desarrollo 

de la autonomía, la igualdad y la inclusión. Todo ello, mediante la creación y difusión de 
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nuevos conocimientos para hacer frente a la brecha digital, entre ellas la de género, 

prestando especial atención a la desaparición de estereotipos sexistas que dificultan la 

adquisición de competencias digitales en condiciones de igualdad.  

En la etapa de Educación Primaria el alumnado desarrolla su alfabetización digital y 

comienza a interactuar y comunicarse en entornos digitales, por lo que necesita aprender a 

gestionar su identidad digital y salvaguardarla. A lo largo de la Educación Secundaria 

Obligatoria, la materia de «Tecnología y Digitalización» asienta los conocimientos, destrezas 

y actitudes en competencia digital. Por su parte, la materia «Digitalización» trata temas 

necesarios para poder ejercer una ciudadanía digital activa y comprometida, completando 

así el proceso formativo.  

Por otro lado, los criterios de evaluación como elemento que permite valorar el grado de 

desarrollo de las competencias específicas, están orientados a que el alumnado reflexione 

sobre la propia práctica, tome conciencia de sus hábitos, y genere rutinas digitales 

saludables, sostenibles y seguras, a la vez que críticas con prácticas inadecuadas. La 

aplicación de este enfoque competencial conduce al desarrollo de conocimientos, destrezas 

y actitudes en el alumnado que fomentan distintas formas de organización del trabajo en 

equipo y el debate interdisciplinar ante la diversidad de situaciones de aprendizaje que 

intervienen en la materia. 

La materia se organiza en cuatro bloques interrelacionados de saberes básicos: 

«Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación», «Digitalización del entorno 

personal de aprendizaje», «Seguridad y bienestar digital» y «Ciudadanía digital crítica». 

El primer bloque, «Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación», 

comprende una serie de saberes relacionados entre sí. Parten tanto del conocimiento de la 

arquitectura y componentes de dispositivos digitales y sus dispositivos conectados 

(hardware) como de la instalación y configuración de los sistemas operativos (software). Se 

persigue trabajar con saberes de tipo procedimental, tanto relativos a la configuración y 

conexión de dispositivos, como a la resolución de problemas que puedan aparecer. También 

se incide aquí en la adquisición de hábitos de reutilización de materiales y ahorro energético. 

 

El segundo bloque, «Digitalización del entorno personal de aprendizaje», permite fortalecer 

los conocimientos relacionados con la alfabetización digital adquiridos desde los primeros 

años de la escolarización, aportando más recursos para la búsqueda, selección y archivo de 

la información, para la creación y programación informática de contenidos digitales y para la 

colaboración y difusión de sus aprendizajes. Se pretende, además, la adquisición de 

conocimientos, destrezas y actitudes que permitan la creación y reutilización de contenidos 
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digitales, manteniendo una actitud crítica con la información y una actitud de respeto a los 

derechos de autor y la propiedad intelectual para un aprendizaje permanente. 

El bloque «Seguridad y bienestar digital» se centra en los tres pilares de la seguridad: el de 

los dispositivos, el de los datos y el de la integridad de las personas. Busca que el alumnado 

conozca e implemente medidas preventivas para hacer frente a los posibles riesgos y 

amenazas a los que los dispositivos, los datos y las personas están expuestos en un mundo 

en el que se interactúa constantemente en entornos digitales. Pone especial énfasis en 

hacer consciente al alumnado de la importancia de cuidar la identidad, la reputación digital, 

la privacidad de los datos y la huella digital que se deja en la red. En este bloque también se 

abordan problemas como los discursos de odio, el ciberacoso, la suplantación de 

identidades, los contenidos inadecuados y el abuso en los tiempos de conexión, asuntos 

que pueden suponer amenazas para el bienestar físico y mental del alumnado. Se trata de 

un bloque de naturaleza eminentemente actitudinal dirigido a promover estrategias que 

permitan al alumnado tomar conciencia de esta realidad y generar actitudes de prevención y 

protección, a la par que promover el respeto a los demás.  

El último bloque, «Ciudadanía digital crítica», tiene por objeto que el alumnado reflexione 

sobre las interacciones que realiza en la red, considerando la libertad de expresión, la 

etiqueta digital que debe primar en sus interacciones y el correcto uso de las licencias y la 

propiedad intelectual de los recursos digitales compartidos. Las gestiones administrativas y 

las interacciones comerciales en línea también son elementos emergentes que conviene 

conocer y que están presentes en este bloque. Por último, el activismo en línea y la ética en 

la sociedad conectada son temas que van a consolidar una ciudadanía digital crítica del hoy 

y del mañana para ir más allá del consumo pasivo de pantallas, aplicaciones o datos.  

El desarrollo de la materia permite conectar la realidad del alumnado con el currículo 

académico, partiendo de sus dudas y problemas en relación con los usos tecnológicos 

particulares, a la vez que sociales, académicos y laborales. También debe suponer un 

avance informado y práctico en la mejora de la propia seguridad en la red, en las 

interacciones con las otras personas y con las distintas aplicaciones usadas por el 

alumnado, ayudándole a entender que internet es un espacio en el que es necesario aplicar 

criterios para contextualizar y contrastar la información, sus fuentes y sus propósitos, y una 

herramienta imprescindible para el desarrollo del aprendizaje a lo largo de la vida. 

5.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a 

redes domésticas, aplicando los conocimientos de hardware y sistemas operativos para 

gestionar las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso cotidiano.  
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La competencia hace referencia a la gestión y mantenimiento de los dispositivos digitales 

habituales en el entorno del alumnado. El uso extendido de las tecnologías digitales implica 

que el alumnado debe adquirir destrezas relativas al mantenimiento de los dispositivos, al 

ajuste de los mismos y a la identificación y resolución de problemas técnicos habituales 

garantizando el máximo aprovechamiento de estas tecnologías y enfrentándose a los 

mismos con una actitud resiliente.  

La competencia engloba aspectos técnicos relativos al funcionamiento de los equipos y a las 

aplicaciones y programas requeridos para su uso. Asimismo, se debe considerar el papel 

que asumen en la actualidad las tecnologías de la comunicación y su implicación en la 

sociedad. Por ello, se considera fundamental abordar las funcionalidades de internet, los 

elementos de distintos sistemas de comunicación y la incorporación de las nuevas 

tecnologías relativas a la digitalización y conexión de objetos (IoT).  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, CD4, CD5, CPSAA1, CPSAA5, CE3. 

2. Configurar el entorno personal de aprendizaje interactuando y aprovechando los recursos 

del ámbito digital para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.  

La presencia de elementos tecnológicos y medios digitales en nuestras vidas es un hecho 

que, progresivamente, va adquiriendo mayor trascendencia. Por ello, con el fin de optimizar 

y garantizar un aprendizaje permanente en contextos formales, no formales e informales, se 

hace necesaria la integración de recursos digitales en el proceso formativo del alumnado, 

así como la gestión adecuada del entorno personal de aprendizaje (Personal Learning 

Environment, PLE).  

La competencia abarca aspectos relacionados con la alfabetización informacional y el 

aprovechamiento apropiado de las estrategias de búsqueda y tratamiento de información, 

así como con la generación de nuevo conocimiento mediante la edición, programación y 

desarrollo de contenidos, empleando aplicaciones digitales. De esta manera, el alumnado 

puede desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 

presentan en su vida personal, académica y profesional, respetando los derechos de 

propiedad intelectual y las licencias de uso y posibilitando su aprendizaje permanente. 

Asimismo, se abordan las posibilidades que aportan las herramientas para la comunicación 

y para el trabajo colaborativo, permitiendo compartir y difundir experiencias, ideas e 

información de distinta naturaleza haciendo uso de la etiqueta digital.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 
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3. Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas preventivas y 

correctivas, para proteger dispositivos, datos personales y la propia salud.  

La competencia hace referencia a las medidas de seguridad que han de adoptarse para 

cuidar dispositivos, datos personales y la salud individual. La estrecha interacción que se 

realiza de forma habitual con la tecnología y con los dispositivos aumenta la exposición a 

riesgos, amenazas y ataques. Por eso, el alumnado debe adquirir hábitos que le permitan 

preservar y cuidar su bienestar y su identidad digital, aprendiendo a protegerse ante 

posibles amenazas que supongan un riesgo para la salud física y mental y adquiriendo 

pautas adecuadas de respuesta, eligiendo la mejor opción y evaluando el bienestar 

individual y colectivo.  

Esta competencia engloba, pues, tanto aspectos técnicos relativos a la configuración de 

dispositivos como los relacionados con la protección de los datos personales. También 

incide en la gestión eficaz de la identidad digital del alumnado, orientada al cuidado de su 

presencia en la red, prestando atención a la imagen que se proyecta y al rastro que se deja. 

Asimismo, se aborda el tema del bienestar personal ante posibles amenazas externas en el 

contexto de problemas como el ciberacoso, la sextorsión, la dependencia tecnológica, el 

acceso a contenidos inadecuados como la pornografía o el abuso en el juego.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC2, CC3.  

 

0. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar 

en la red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético 

de la tecnología.  

La competencia hace referencia al conocimiento de las posibles acciones que se pueden 

realizar para el ejercicio de una ciudadanía activa en la red mediante la participación 

proactiva en actividades en línea. El uso extendido de las gestiones realizadas con 

tecnologías digitales implica que cada vez más servicios públicos y privados demanden que 

la ciudadanía interactúe en medios digitales, por lo que el conocimiento de estas gestiones 

es necesario para garantizar el correcto aprovechamiento de la tecnología y para 

concienciar al alumnado de la brecha social de acceso y uso para diversos colectivos y del 

impacto ecosocial de las mismas.  

En este curso, esta competencia engloba aspectos de interacción con usuarios y de 

contenido en la red, de forma que se trabajan tanto el trato correcto al internauta como el 

respeto a las acciones que otras personas realizan y a la autoría de los materiales ajenos. 
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 Aborda también las gestiones administrativas telemáticas, las acciones comerciales 

electrónicas y el activismo en línea. Asimismo, hace reflexionar al alumnado sobre las 

tecnologías emergentes y el uso ético de los datos que gestionan estas tecnologías; todo 

ello para educar a usuarios y usuarias digitales activos, pero sobre todo críticos en el uso de 

la tecnología.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

5.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS.  

Competencia específica 1. 

1_Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos 

asociados a sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva. 

2_Instalar y mantener sistemas operativos configurando sus características en función de 

sus necesidades personales. 

3_Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando componentes y funciones de 

los dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y reformulando el 

procedimiento, en caso necesario. 

4_Instalar y eliminar software de propósito general, conociendo los diferentes niveles de 

privilegios que ofrece el sistema operativo a los usuarios y valorando la idoneidad del 

mismo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y 

procesos asociados a sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica con una actitud 

proactiva. 

1.2. Instalar y mantener sistemas operativos configurando sus características en función 

de sus necesidades personales. 

1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos analizando componentes y 

funciones de los dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y 

reformulando el procedimiento, en caso necesario. 

1.4. Instalar y eliminar software de propósito general, conociendo los diferentes niveles 

de privilegios que ofrece el sistema operativo a los usuarios y valorando la idoneidad del 

mismo. 
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0. Competencia específica 2:  

1.     Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de 

aprendizaje mediante la integración de recursos digitales de manera autónoma. 

 

0. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo 

uso de las herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo 

normas básicas de seguridad en la red. 

0. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o 

colectiva, seleccionando las herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento 

y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de 

uso. 

0. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje 

colaborativo, compartiendo y publicando información y datos, adaptándose a diferentes 

audiencias con una actitud participativa y respetuosa. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de 

aprendizaje mediante la integración de recursos digitales de manera autónoma. 

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo 

uso de las herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo 

normas básicas de seguridad en la red. 

2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o 

colectiva, seleccionando las herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento 

y contenidos digitales de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de 

uso. 

2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje 

colaborativo, compartiendo y publicando información y datos, adaptándose a diferentes 

audiencias con una actitud participativa y respetuosa. 

Competencia específica 3:  

1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando 

las condiciones de privacidad de las redes sociales y espacios virtuales de trabajo. 

0. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma 

periódica en los distintos dispositivos digitales de uso habitual. 
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0. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la 

red, escogiendo la mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas 

saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, tanto personal como 

colectivo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando 

las condiciones de privacidad de las redes sociales y espacios virtuales de trabajo. 

3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma 

periódica en los distintos dispositivos digitales de uso habitual. 

3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la 

red, escogiendo la mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas 

saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, tanto personal como 

colectivo. 

Competencia específica 4:  

0. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando  

las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad 

intelectual en la comunicación, colaboración y participación activa en la red. 

0. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las  

gestiones administrativas y el comercio electrónico, siendo consciente de la brecha social de 

acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos. 

0. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de  

expresión que suponen los medios digitales conectados, analizando de forma crítica los 

mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, ideología, 

intencionalidad, sesgos y caducidad. 

0. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo eco 

socialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo en cuenta criterios de 

accesibilidad, sostenibilidad e impacto. 

0. Utilizar estrategias de colaboración para la resolución de problemas sencillos, 

fomentando el trabajo en equipo y promoviendo el respeto y las buenas prácticas en el 

desarrollo de proyectos. 

0. Conocer los principios del software libre y sus implicaciones éticas en el desarrollo de 

programas informáticos, analizando distintos tipos de licencias libres. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de 

etiqueta digital y respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad intelectual en la 

comunicación, colaboración y participación activa en la red. 

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones 

administrativas y el comercio electrónico, siendo consciente de la brecha social de acceso, 

uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para diversos colectivos. 

4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que 

suponen los medios digitales conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se 

reciben y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y 

caducidad. 

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo 

ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, teniendo en cuenta criterios de 

accesibilidad, sostenibilidad e impacto. 

4.5. Utilizar estrategias de colaboración para la resolución de problemas sencillos, 

fomentando el trabajo en equipo y promoviendo el respeto y las buenas prácticas en el 

desarrollo de proyectos. 

4.6. Conocer los principios del software libre y sus implicaciones éticas en el desarrollo de 

programas informáticos, analizando distintos tipos de licencias libres. 

 

5.4 SABERES BÁSICOS. 

La materia se organiza en cuatro bloques interrelacionados de saberes básicos: Dispositivos 

digitales, sistemas operativos y de comunicación. Digitalización del entorno personal de 

aprendizaje. Seguridad y bienestar digital. Ciudadanía digital crítica. 

 

 . Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación. 

● Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de 

problemas. 

● Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario. 

● Instalación de software de propósito general. Privilegios del sistema operativo. 

● Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. 

Procedimiento de configuración de una red doméstica y conexión de dispositivos. 
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● Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos. 

 

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

● Búsqueda, selección y archivo de información. 

● Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de 

aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y web, realidad virtual, aumentada y mixta. 

● Comunicación y colaboración en red. 

● Publicación y difusión responsable en redes. 

 

C. Seguridad y bienestar digital. 

● Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a 

riesgos, amenazas y ataques a dispositivos. 

● Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella 

digital. Medidas preventivas en la configuración de redes sociales y la gestión de 

identidades virtuales. 

● Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. 

Opciones de respuesta y prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo 

en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia 

tecnológica, etc.). 

 

D. Ciudadanía digital crítica. 

● Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y 

licencias de uso. 

● Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso 

crítico de la red. Herramientas para detectar noticias falsas y fraudes. 

● Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y 

certificados oficiales. 

● Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas. 

● Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos 

algorítmicos e ideológicos, obsolescencia programada, soberanía tecnológica y 

digitalización sostenible. 

●  Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana, ciber voluntariado y 

comunidades de hardware y software libres. Tipos de licencias de código libre. 
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5.5 METODOLOGÍA. 

La metodología tiene como punto de partida los conocimientos previos del alumnado, tanto 

teóricos como prácticos. Esta actividad debe ser motor de motivación y despertar el mayor 

interés posible en el alumnado, con propuestas actuales y cercanas a su vida cotidiana. Se 

pretende que los alumnos usen las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación 

como herramientas en este proceso.  

En la asignatura debe primar el trabajo del alumnado con el ordenador y los dispositivos 

electrónicos móviles, fomentando el desarrollo de capacidades de autoaprendizaje. El 

alumnado debe ser el protagonista de su aprendizaje lo que conlleva un alto contenido 

motivador. Del mismo modo, las posibilidades que las nuevas tecnologías ofrecen, nos 

permitirán el desarrollo de aprendizajes significativos y colaborativos donde el alumnado 

trabajará de forma crítica y creativa, con propuestas que estén planteadas en distintos 

grados de dificultad para poder cubrir la diversidad del alumnado. El trabajo en red y el uso 

de plataformas favorecen estos aprendizajes colaborativos.  

La herramienta principal de trabajo es el ordenador, cuyo uso debe estar presente en la 

asignatura continuamente. No obstante, no se debe considerar el ordenador como mera 

herramienta de trabajo, sino como fin en sí mismo de la asignatura, es decir, el alumno debe 

conocer la arquitectura del ordenador, sus componentes y las conexiones de éstos. La 

metodología debe estar orientada al buen uso y manejo de los equipos informáticos.  

También es objeto de la materia el uso y estudio de dispositivos móviles como instrumentos 

de trabajo que sustituyen a los ordenadores en la realización de tareas hasta ahora propias 

de éstos.  

Otro aspecto importante que se debe favorecer es la instalación y gestión del software y el 

uso de las conexiones a internet, ya que el alumno lo utilizará tanto en esta asignatura como 

en el resto de ámbitos de su vida cotidiana.   

Asimismo, interesa especialmente que sean los mismos alumnos y alumnas los que 

mantengan una actitud ética, transmitiendo conceptos trabajados en esta materia como la 

seguridad ante los peligros de la red, como el correo masivo, virus, etc. así como el respeto 

a la propiedad intelectual, y la distinción entre software propietario y de libre distribución y el 

derecho a la protección de los datos personales. 

Atención a la inclusión. 

El trabajo con el ordenador se presta sin grandes dificultades a diversificar los contenidos. 

Para ello se establecerán grupos de trabajo en los que los componentes tengan un nivel de 
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conocimiento o destreza similar. Se les encomendará tareas diferentes a los diversos grupos 

dentro del tema tratado, más complejas e integradas para los de más nivel y más sencillas 

para los de menor o bien se irán marcando diferentes objetivos a conseguir de modo que 

vayan de más sencillos a más complejos. 

Durante el desarrollo del curso es posible que los alumnos avancen en su conocimiento a 

diferente ritmo por lo que estos grupos podrán cambiar de componentes. 

Si existiese alguna adaptación curricular de acceso, existen accesorios para adaptar el 

ordenador para ello. 

1 Unidad de Programación: Organización, diseño y 

producción de información digital 

1ª Evaluación Instrumentos de 

evaluación 

 Saberes básicos: 

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

● Búsqueda, selección y archivo de información. 

● Edición y creación de contenidos: aplicaciones 

de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas 

para dispositivos móviles y web, realidad virtual, 

aumentada y mixta. 

  

 % Cálculo 

valor CR 

 

4.DIGIT.CE2 Configurar el entorno personal de aprendizaje 

interactuando y aprovechando los recursos del ámbito 

digital para optimizar y gestionar el aprendizaje 

permanente. 

40   

4.DIGIT.CE2.CR2 

 

4.DIGIT.CE2.CR3 

. Buscar, seleccionar y archivar 

información en función de sus 

necesidades haciendo uso de las 

herramientas del entorno personal de 

aprendizaje con sentido crítico y 

siguiendo normas básicas de 

seguridad en la red. 

10 

 

40 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas 

informática 

Crear, programar, integrar y 

reelaborar contenidos digitales de 

forma individual o colectiva, 

seleccionando las herramientas más 

apropiadas para generar nuevo 

conocimiento y contenidos digitales de 

manera creativa, respetando los 

derechos de autor y licencias de uso. 

Prácticas 

informática 

 % Cálculo  
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valor CR 

4.DIGIT.CE4 Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las 

posibles acciones que realizar en la red, e identificando 

sus repercusiones, para hacer un uso activo, 

responsable y ético de la tecnología. 

20  Instrumentos de 

evaluación 

4.DIGIT.CE4.CR2 

 

4.DIGIT.CE4.CR4 

Reconocer las aportaciones de las 

tecnologías digitales en las gestiones 

administrativas y el comercio 

electrónico, siendo consciente de la 

brecha social de acceso, uso y 

aprovechamiento de dichas 

tecnologías para diversos colectivos. 

16,67 

 

16,67 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

 

tTrabajo/exposición 

Analizar la necesidad y los beneficios 

globales de un uso y desarrollo 

ecosocialmente responsable de las 

tecnologías digitales, teniendo en 

cuenta criterios de accesibilidad, 

sostenibilidad e impacto. 

 

tTrabajo/exposición 

 

 

2 Unidad de Programación: Ordenadores, sistemas 

operativos y redes 

2ª Evaluación Instrumentos 

de evaluación 

 Saberes básicos: 

A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de 

comunicación. 

● Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, 

configuración y resolución de problemas. 

● Sistemas operativos: instalación y configuración de 

usuario. 

● Instalación de software de propósito general. 

Privilegios del sistema operativo. 

● Sistemas de comunicación e internet: 

dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento 

de configuración de una red doméstica y conexión 

de dispositivos. 

● Dispositivos conectados (IoT + Wearables): 

configuración y conexión de dispositivos. 

  

 % Cálculo valor 

CR 

 

4.DIGIT.CE1 Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y 

configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los 

conocimientos de hardware y sistemas operativos para 

20   
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gestionar las herramientas e instalaciones informáticas y de 

comunicación de uso cotidiano. 

4.DIGIT.CE1.CR1 

 

4.DIGIT.CE1.CR2 

4.DIGIT.CE1.CR3 

 

4.DIGIT.CE1.CR4 

Conectar dispositivos y gestionar redes 

locales aplicando los conocimientos y 

procesos asociados a sistemas de 

comunicación alámbrica e inalámbrica con 

una actitud proactiva. 

 

25 

 

25 

 

25 

 

25 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

 

MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas 

informática 

Instalar y mantener sistemas operativos 

configurando sus características en función 

de sus necesidades personales. 

Prácticas 

informática 

Identificar y resolver problemas técnicos 

sencillos analizando componentes y 

funciones de los     dispositivos digitales, 

evaluando las  soluciones de manera crítica 

y reformulando el procedimiento, en caso 

necesario. 

Prácticas 

informática 

Instalar y eliminar software de propósito 

general, conociendo los diferentes niveles 

de privilegios que ofrece el sistema 

operativo a los usuarios y valorando la 

idoneidad del mismo. 

Prácticas 

informática 

 

 

 

 

 

 

3 Unidad de Programación: Ética y estética en la 

interacción en red 

2ª Evaluación Instrumentos de 

evaluación 
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 Saberes básicos: 

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

● Búsqueda, selección y archivo de información. 

● Edición y creación de contenidos: 

aplicaciones de productividad, desarrollo de 

aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y 

web, realidad virtual, aumentada y mixta. 

● Comunicación y colaboración en red. 

● Publicación y difusión responsable en redes. 

 

D. Ciudadanía digital crítica. 

● Interactividad en la red: libertad de expresión, 

etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso. 

● Educación mediática: periodismo digital, 

blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico 

de la red. Herramientas para detectar noticias 

falsas y fraudes. 

● Gestiones administrativas: servicios públicos en 

línea, registros digitales y certificados oficiales. 

● Comercio electrónico: facturas digitales, formas 

de pago y criptomonedas. 

● Ética en el uso de datos y herramientas 

digitales: inteligencia artificial, sesgos algorítmicos e 

ideológicos, obsolescencia programada, soberanía 

tecnológica y digitalización sostenible. 

● Activismo en línea: plataformas de iniciativa 

ciudadana, cibervoluntariado y comunidades de 

hardware y software libres. Tipos de licencias de código 

libre. 

  

 % Cálculo 

valor CR 

 

4.DIGIT.CE4 Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las 

posibles acciones que realizar en la red, e identificando 

sus repercusiones, para hacer un uso activo, 

responsable y ético de la tecnología. 

20   

4.DIGIT.CE4.CR1 

 

4.DIGIT.CE4.CR2 

 

4.DIGIT.CE4.CR3 

 

Hacer un uso ético de los datos y las 

herramientas digitales, aplicando las 

normas de etiqueta digital y 

respetando la privacidad y las licencias 

de uso y propiedad intelectual en la 

comunicación, colaboración y 

participación activa en la red. 

16,67 

 

 

16,67 

 

16,67 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

 

MEDIA 

Prácticas 

informática 
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4.DIGIT.CE4.CR4 

 

4.DIGIT.CE4.CR5 

 

4.DIGIT.CE4.CR6 

Reconocer las aportaciones de las 

tecnologías digitales en las gestiones 

administrativas y el comercio 

electrónico, siendo consciente de 

la    brecha social de acceso, uso y 

aprovechamiento de dichas 

tecnologías para diversos colectivos. 

 

16,67 

 

16,67 

 

16,67 

PONDERADA 

 

MEDIA 

PONDERADA 

 

MEDIA 

PONDERADA 

 

MEDIA 

PONDERADA 

 

 

 

 

tTrabajo/exposición 

Valorar la importancia de la 

oportunidad, facilidad y libertad de 

expresión que suponen los medios 

digitales conectados, analizando de 

forma crítica los mensajes que se 

reciben y transmiten teniendo en 

cuenta su objetividad, ideología, 

intencionalidad, sesgos y caducidad. 

 

tTrabajo/exposición 

Analizar la necesidad y los beneficios 

globales de un uso y desarrollo 

ecosocialmente responsable de las 

tecnologías digitales, teniendo en 

cuenta criterios de accesibilidad, 

sostenibilidad e impacto. 

 

 

 

 

 

 

tTrabajo/exposición 

Utilizar estrategias de colaboración 

para la resolución de problemas 

sencillos, fomentando el trabajo en 

equipo y promoviendo el respeto y las 

buenas prácticas en el desarrollo de 

proyectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 

 

Conocer los principios del software 

libre y sus implicaciones éticas en el 

desarrollo de programas informáticos, 

analizando distintos tipos de licencias 

libres. 
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tTrabajo/exposición 

 

 

4 Unidad de Programación: Seguridad informática 2ª Evaluación Instrumentos 

de evaluación 

 Saberes básicos: 

C. Seguridad y bienestar digital. 

● Seguridad de dispositivos: medidas 

preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, 

amenazas y ataques a dispositivos. 

● Seguridad y protección de datos: identidad, 

reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas 

preventivas en la configuración de redes sociales y la 

gestión de identidades virtuales. 

● Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y 

amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y 

prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia y de 

riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos 

inadecuados, dependencia tecnológica, etc.). 

  

 % Cálculo valor 

CR 

 

4.DIGIT.CE3 Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, 

aplicando medidas preventivas y correctivas, para proteger 

dispositivos, datos personales y la propia salud. 

20   

4.DIGIT.CE3.CR1 

 

4.DIGIT.CE3.CR2 

4.DIGIT.CE3.CR3 

Proteger los datos personales y la huella 

digital generada en internet, configurando 

las condiciones de privacidad de las redes 

sociales y  espacios virtuales de trabajo. 

33,33 

 

33,33 

33,33 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas 

informática 

Configurar y actualizar contraseñas, 

sistemas operativos y antivirus de forma 

periódica en los distintos dispositivos 

digitales de uso habitual. 

Prácticas 

informática 

Identificar y saber reaccionar ante 

situaciones que representan una amenaza 

en la red, escogiendo la mejor solución 

entre diversas opciones, desarrollando 

prácticas saludables y seguras, y valorando 

el bienestar físico y mental, tanto personal 

Prácticas 

informática 

Observación 
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como colectivo. 

 

 

5 Unidad de Programación: Publicación y difusión 

de contenidos 

Final Instrumentos 

de evaluación 

 Saberes básicos: 

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

● Comunicación y colaboración en red. 

● Publicación y difusión responsable en redes. 

  

 % Cálculo 

valor CR 

 

4.DIGIT.CE2 Configurar el entorno personal de aprendizaje 

interactuando y aprovechando los recursos del ámbito 

digital para optimizar y gestionar el aprendizaje 

permanente. 

40   

4.DIGIT.CE2.CR1 

 

4.DIGIT.CE2.CR3 

 

4.DIGIT.CE2.CR4 

Gestionar el aprendizaje en el 

ámbito digital, configurando el 

entorno personal de aprendizaje 

mediante la integración de recursos 

digitales de manera autónoma. 

10 

 

40 

 

40 

MEDIA 

PONDERADA 

MEDIA 

PONDERADA 

 

MEDIA 

PONDERADA 

Observación 

Crear, programar, integrar y 

reelaborar contenidos digitales de 

forma individual o colectiva, 

seleccionando las herramientas 

más apropiadas para generar 

nuevo conocimiento y contenidos 

digitales de manera creativa, 

respetando los derechos de autor y 

licencias de uso. 

Prácticas informática 

Interactuar en espacios virtuales de 

comunicación y plataformas de 

aprendizaje colaborativo, 

compartiendo y publicando 

información y       datos, 

adaptándose a diferentes 

audiencias con una actitud 

participativa y respetuosa. 

Prácticas informática 
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6 Unidad de Programación: Internet, redes sociales, 

hiperconexión 

Final Instrumentos 

de evaluación 

 Saberes básicos: 

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

- Comunicación y colaboración en red. 

  

 % Cálculo 

valor CR 

 

4.DIGIT.CE2 Configurar el entorno personal de aprendizaje 

interactuando y aprovechando los recursos del ámbito 

digital para optimizar y gestionar el aprendizaje 

permanente. 

40   

4.DIGIT.CE2.CR4 Interactuar en espacios virtuales de 

comunicación y plataformas de 

aprendizaje colaborativo, 

compartiendo y publicando 

información y datos, adaptándose a 

diferentes audiencias con una 

actitud participativa y respetuosa. 

40 MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas informática 

 % Cálculo 

valor CR 

 

4.DIGIT.CE4 Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las 

posibles acciones que realizar en la red, e 

identificando sus repercusiones, para hacer un uso 

activo, responsable y ético de la tecnología. 

20   

4.DIGIT.CE4.CR3 Valorar la importancia de la 

oportunidad, facilidad y libertad de 

expresión que suponen los medios 

digitales conectados, analizando de 

forma crítica los mensajes que se 

reciben y transmiten teniendo en 

cuenta su objetividad, ideología, 

intencionalidad, sesgos y 

caducidad. 

16,67 MEDIA 

PONDERADA 

Prácticas informática 

 

5.6 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS. 

1ª Evaluación: 

Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación. 

Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas. 
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Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario. 

Instalación de software de propósito general. Privilegios del sistema operativo. 

Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento 

de configuración de una red doméstica y conexión de dispositivos. 

Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos. 

 

2ª Evaluación: 

Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

Búsqueda, selección y archivo de información. 

Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones 

sencillas para dispositivos móviles y web, realidad virtual, aumentada y mixta. 

Comunicación y colaboración en red. 

Publicación y difusión responsable en redes. 

 

3ª Evaluación: 

Seguridad y bienestar digital. 

Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, 

amenazas y ataques a dispositivos. 

Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. 

Medidas preventivas en la configuración de redes sociales y la gestión de identidades 

virtuales. 

Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones 

de respuesta y prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red 

(ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc.). 

 

Ciudadanía digital crítica. 

Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y 

licencias de uso. 
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Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico 

de la red. Herramientas 

para detectar noticias falsas y fraudes. 

Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados 

oficiales. 

Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas. 

Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos algorítmicos e 

ideológicos, obsolescencia programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible. 

Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana, cibervoluntariado y comunidades de 

hardware y software libres. Tipos de licencias de código libre. 

5.7 AGRUPAMIENTOS, ESPACIOS, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  Al tratarse de una materia que no cursa todo el grupo de referencia, en un grupo de 

Digitalización hay alumnos de todos los grupos de cuarto. 

  En clase se darán distintos casos de agrupamientos para las distintas actividades, lo 

más frecuente será el trabajo en modo individual, compartiendo un espacio común. Las 

actividades se desarrollarán mayoritariamente en el aula TIC de Tecnología, si está ocupada 

se usarán los ordenadores portátiles en uno de los talleres. 

 Los recursos didácticos que se emplearán serán: 

1. Aula de informática con 12 equipos informáticos de sobremesa.  

2. 25 ordenadores portátiles. 

3. Biblioteca de aula: obras de consulta de carácter general y libros de texto de diversas 

editoriales. 

4. Apuntes elaborados por el profesorado de Tecnología. 

5. Plataforma EducamosCLM y con el aula virtual MOODLE, se ha elegido Google 

Moodle para la organización, comunicación e intercambio de información entre el profesor y 

el alumnado. A través de esta plataforma, se compartirán apuntes, documentos, vídeos, 

otros materiales complementarios y se asignarán tareas. 

6. Distintos programas informáticos. 

7. Tutoriales de distintas aplicaciones. 
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5.8 INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

  La materia de Digitalización es muy variada y comprende diversidad de contenidos y 

tipos de actividades. Esto hace que al ser un currículo abierto los distintos contenidos se 

adapten a las características de los distintos alumnos, con su diversidad de intereses. 

  Por la forma general de trabajo en parejas los alumnos se pueden apoyar y refuerzan 

los unos a los otros. 

  Se establecerán las alternativas organizativas, metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de todo el alumnado. 

  Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor y se adaptarán actividades de refuerzo para que 

consigan los objetivos marcados. 

  Con los alumnos con necesidades especiales se desarrollarán adaptaciones 

curriculares. Con todos ellos se presenta la dificultad de adquirir los contenidos 

conceptuales, por lo que se propone que trabajen fundamentalmente contenidos 

procedimentales y actitudinales. Con los alumnos con desfase curricular, en principio, se 

intentará tenerlos integrados en los grupos normales de trabajo, en la mayoría de los temas 

tratados no se requieren conocimientos previos, haciendo un seguimiento lo más cercano 

posible por parte del profesor, reconduciendo sus actitudes en todo momento y adaptando el 

nivel de exigencias a sus características. Si esto no diese resultado se formarán grupos 

aparte trabajando en actividades motivadoras los objetivos considerados como 

fundamentales. En el caso de los alumnos con deficiencias motoras en las extremidades 

superiores, se les ayudará a realizar las tareas, dentro de lo posible, se les pedirá que 

hagan lo que esté dentro de sus posibilidades y de acuerdo con esto se les evaluará. 

  Las adaptaciones curriculares individuales, serán redactadas por el profesor o 

profesora que imparta clase a estos alumnos, una vez que el Tutor o el Departamento de 

Orientación faciliten el informe de los alumnos con estas características.  

  Las adaptaciones curriculares individuales quedarán archivadas en el departamento, 

facilitando copia al Tutor del grupo en que estén estos alumnos y al Departamento de 

Orientación. 

  Una vez finalizado el curso el profesor realizará un informe final de evaluación, según 

modelo normalizado en el Centro, que entregará al Tutor y del cual quedará una copia en el 

Departamento.  
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5.9 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

En primer lugar, se proponen una serie de actividades presenciales.  También se incluyen 

actividades complementarias online que se puedan realizar desde el propio centro o desde 

las casas. Se priorizará la participación en talleres, Webinars, concursos, conferencias, 

foros, encuentros online, entrevistas, etc., relacionados con la digitalización. 

  - Museo de las ciencias de Cuenca. Actividades como talleres y exposiciones que 

puedan organizar, con contenidos adecuados para estos alumnos. El tiempo que durará la 

actividad será de una jornada lectiva. Los recursos necesarios serán las propias 

instalaciones del museo, su personal y los documentos informativos que se estimen 

oportunos. No podemos dar una fecha pues depende de cuando se ofrezcan. 

  - Actividades propuestas por la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CUENCA dentro 

de su proyecto Precampus, tanto talleres como charlas. Las charlas se realizan en el 

instituto, en el salón de actos, con un ordenador y el proyector, con una duración 

aproximada de una hora, dentro del horario lectivo, no es necesario material específico. Los 

talleres se realizan en las instalaciones de la universidad, materiales de la universidad, la 

duración aproximada, contando los desplazamientos, es de una jornada lectiva. Las fechas 

posibles las propone la universidad. 

  - Participación en la olimpiada de Telecomunicaciones, propuesta por la Universidad 

Politécnica. No requiere medios especiales, habrá que trasladarse dónde los organizadores 

determinen el día o días de las pruebas. 

  -  Participación en el concurso “Digitaliza tu pueblo” promovido por la Universidad 

Politécnica de Madrid, y en la que colabora la facultad de Telecomunicaciones de UCLM, 

Cuenca. 

  - Visita a exposiciones o actividades que ofrezcan distintas instituciones y estén 

relacionadas con nuestra asignatura. Los recursos necesarios serán las propias de las 

instituciones, su personal y los documentos informativos que se estimen oportunos, así 

como un autobús para el desplazamiento. 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 

5.10 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE 

RECUPERACIÓN. 

La nota viene dada por:  
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 Un 100 % la media de la obtenida en los trabajados, actividades de clase, presentaciones… 

(en los que se tiene en cuenta el trabajo diario, el formato adecuado y el contenido ajustado 

a lo pedido en cada uno de ellos) si se obtiene al menos un cuatro en cada trabajo o 

actividad. 

  Si la nota en alguno de los trabajos o pruebas-exámenes es inferior a cuatro la 

actividad estará suspensa y habrá que recuperar las partes no superadas, bien repitiendo el 

trabajo pendiente o con la prueba-examen pendiente.  

  Además, en los temas que el profesorado lo estime oportuno realizará test en la 

plataforma Moodle para ver el grado de conocimiento de los alumnos de los programas 

utilizados en clase. 

  Nota: Si el comportamiento del alumnado no se corresponde con lo esperado para el 

nivel de 4º ESO, el profesor que imparte la asignatura, con el consentimiento del 

departamento, podrá cambiar la forma de examinar al alumnado y hacer toda la asignatura 

de forma teórica y no práctica. 

 

 5.10.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

5.10.1.1 Por evaluación 

Se plantean los siguientes instrumentos de evaluación y sus porcentajes en la nota: 

T: Trabajos de investigación sobre los distintos temas propuestos, resolución de ejercicios, 

fichas, simulaciones digitales… 

 P: Test sobre los contenidos desarrollados durante los distintos periodos de evaluación, 

para comprobar hasta qué grado han sido asimilados los contenidos de distintos temas. 

R: Resolución de ejercicios, prácticas, diseños, programas… 

Pr: Presentaciones de los trabajos en clase. 

O: Observación en clase, el profesor observa cómo trabajan los alumnos, cómo se 

organizan, colaboración entre ellos, respeto, actitud… 

1. Trabajos de investigación y actividades prácticas  100%. 

 . Contenido de los trabajos     60% 

a. Formato adecuado      40% 

b. Presentación de los trabajos en clase   40% 
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Si en alguna de las evaluaciones no se tienen datos suficientes de alguno de los 

instrumentos planteados su porcentaje se repartirá entre los demás. 

Si en alguno de los instrumentos de evaluación, trabajos, pruebas, etc., la nota es inferior a 

4 no se procederá a calcular la nota con sus porcentajes y la evaluación queda suspensa. 

  La recuperación de las distintas evaluaciones se realiza a lo largo de las 

evaluaciones siguientes, algunos contenidos se trabajan en varias evaluaciones por lo que si 

se superan en la siguiente se dan por recuperados de las anteriores. Para recuperar otros 

contenidos el alumno deberá realizar los trabajos y/o las pruebas que el profesor establezca 

como necesarios, se evaluarán y su nota sustituirá a la que tenía en la evaluación con 

calificación insuficiente. 

Cuando un alumno no se presente a una prueba o actividad o no entregue un trabajo (antes 

de la ficha límite) sin causa debidamente justificada obtendrá calificación de cero en la 

misma. Si la falta se debe a una cita médica programada lo avisará con antelación a la fecha 

correspondiente. 

5.10.1.2. Evaluación final.  

  Se calculará mediante la media de las notas de la primera evaluación, la segunda 

evaluación y la correspondiente al tercer periodo (comprendido entre la 2ª evaluación y la 

final). Para considerar superada la materia esta media tendrá que ser superior a 5 (y 

siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado al menos un 4). Si la nota de alguna 

evaluación es inferior a 4 queda pendiente, a finales de curso se realizará una prueba con la 

que se podrán recuperar las partes suspensas, así como se entregarán los trabajos 

pendientes de entrega o que no han llegado a la nota de cinco. 

5.10.1.3. Evaluación de pendientes (planes de trabajo individualizados)  

En el caso de los alumnos con Digitalización pendiente, realizarán un examen y/o entrega 

de trabajos de los contenidos de cada uno de los periodos de evaluación, en cada uno de 

los trimestres, el departamento evaluará de acuerdo con lo realizado en dichos controles y/o 

trabajos. Se tendrán en cuenta los contenidos programados para 2º curso de ESO. En la 

prueba extraordinaria de finales de curso se examinarán de/entregarán lo no superado a lo 

largo del curso. La nota será la media de la obtenida en cada periodo de evaluación 

(siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado al menos un 4). 

Los alumnos con la materia pendiente (si los hubiese) de cursos anteriores a aquél en que 

están matriculados, a lo largo del curso realizarán una serie de actividades de refuerzo que 
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serán supervisadas por el departamento. El alumno podrá consultar al profesor cualquier 

duda relacionada con la materia. 

6 TECNOLOGÍA E INGENIERÍA I (1º de Bachillerato) 

 6.1 INTRODUCCIÓN. 

En la sociedad actual, el desarrollo de la tecnología por parte de las ingenierías se ha 

convertido en uno de los ejes en torno a los cuales se articula la evolución sociocultural. En 

los últimos tiempos, la tecnología, entendida como el conjunto de conocimientos y técnicas 

que pretenden dar solución a las necesidades, ha ido incrementando su relevancia en 

diferentes ámbitos de la sociedad, desde la generación de bienes básicos hasta las 

comunicaciones. En definitiva, se pretende mejorar el bienestar y las estructuras 

económicas sociales y ayudar a mitigar las desigualdades presentes en la sociedad actual, 

evitando generar nuevas brechas cognitivas, sociales, de género o generacionales. Se 

tratan así, aspectos relacionados con los desafíos que el siglo XXI plantea para garantizar la 

igualdad de oportunidades a nivel local y global. 

En una evolución hacia un mundo más justo y equilibrado, conviene prestar atención a los 

mecanismos de la sociedad tecnológica, analizando y valorando la sostenibilidad de los 

sistemas de producción, el uso de los diferentes materiales y fuentes de energía, tanto en el 

ámbito industrial como doméstico o de servicios. 

Para ello, los ciudadanos necesitan disponer de un conjunto de saberes científicos y 

técnicos que sirvan de base para adoptar actitudes críticas y constructivas ante ciertas 

cuestiones y ser capaces de actuar de modo responsable, creativo, eficaz y comprometido 

con el fin de dar solución a las necesidades que se plantean. 

En este sentido, la materia de Tecnología e Ingeniería pretende aunar los saberes científicos 

y técnicos con un enfoque competencial para contribuir a la consecución de los objetivos de 

la etapa de Bachillerato y a la adquisición de las correspondientes competencias clave del 

alumnado. A este respecto, desarrolla aspectos técnicos relacionados con la competencia 

digital, con la competencia matemática y la competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, 

así como con otros saberes transversales asociados a la competencia lingüística, a la 

competencia personal, social y aprender a aprender, a la competencia emprendedora, a la 

competencia ciudadana y a la competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Las competencias específicas se orientan a que el alumnado, mediante proyectos de diseño 

e investigación, fabrique, automatice y mejore productos y sistemas de calidad que den 

respuesta a problemas planteados, transfiriendo saberes de otras disciplinas con un enfoque 

ético y sostenible. Todo ello se implanta acercando al alumnado, desde un enfoque inclusivo 

y no sexista, al entorno formativo y laboral propio de la actividad tecnológica e ingenieril. 

Asimismo, se contribuye a la promoción de vocaciones en el ámbito tecnológico entre los 
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alumnos y alumnas, avanzando un paso en relación a la etapa anterior, especialmente en lo 

relacionado con saberes técnicos y con una actitud más comprometida y responsable, 

impulsando el emprendimiento, la colaboración y la implicación local y global con un 

desarrollo tecnológico accesible y sostenible. La resolución de problemas interdisciplinares 

ligados a situaciones reales, mediante soluciones tecnológicas, se constituye como eje 

vertebrador y refleja el enfoque competencial de la materia. 

En este sentido, se facilitará al alumnado un conocimiento panorámico del entorno 

productivo, teniendo en cuenta la realidad y abordando todo aquello que implica la 

existencia de un producto, desde su creación, su ciclo de vida y otros aspectos 

relacionados. Este conocimiento abre un amplio campo de posibilidades al facilitar la 

comprensión del proceso de diseño y desarrollo desde un punto de vista industrial, así como 

a través de la aplicación de las nuevas filosofías maker o DiY («hazlo tú mismo») de 

prototipado a medida o bajo demanda. 

La coherencia y continuidad con etapas anteriores se hace explícita, especialmente en las 

materias de Tecnología y Digitalización y Tecnología de Educación Secundaria Obligatoria, 

estableciendo entre ellas una gradación en el nivel de complejidad, en lo relativo a la 

creación de soluciones tecnológicas que den respuesta a problemas planteados mediante la 

aplicación del método de proyectos y otras técnicas. 

Los criterios de evaluación en esta materia se formulan con una evidente orientación 

competencial y establecen una gradación entre primero y segundo de Bachillerato, haciendo 

especial hincapié en la participación en proyectos durante el primer nivel de la etapa y en la 

elaboración de proyectos de investigación e innovación en el último. 

La materia se articula en torno a siete bloques de saberes básicos, cuyos contenidos deben 

interrelacionarse a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje competenciales y 

actividades o proyectos de carácter práctico. 

El bloque «Proyectos de investigación y desarrollo» se centra en la metodología de 

proyectos, dirigida a la ideación y creación de productos, así como su ciclo de vida. 

El bloque «Materiales y fabricación» aborda los criterios de selección de materiales y las 

técnicas más apropiadas para su transformación y elaboración de soluciones tecnológicas 

sostenibles. 

Los bloques «Sistemas mecánicos» y «Sistemas eléctricos y electrónicos» hacen referencia 

a elementos, mecanismos y sistemas que puedan servir de base para la realización de 

proyectos o ideación de soluciones técnicas. 

El bloque «Sistemas informáticos» presenta saberes relacionados con la informática, como 

la programación textual y las tecnologías emergentes, para su aplicación a proyectos 

técnicos. 
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El bloque «Sistemas automáticos» aborda la actualización de sistemas técnicos para su 

control automático mediante simulación o montaje, contemplando además las 

potencialidades que ofrecen las tecnologías emergentes en sistemas de control. 

El bloque «Tecnología sostenible» aporta al alumnado una visión de la materia alineada con 

algunas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 Con el objetivo de conferir un enfoque competencial a la materia, es conveniente que los 

saberes puedan confluir en proyectos que supongan situaciones de aprendizaje 

contextualizadas, en las que el alumnado pueda aplicar sus conocimientos y destrezas para 

dar solución a una necesidad concreta, que puede emerger de un contexto personal, social 

o cultural, a nivel local o global con una actitud de compromiso creciente. De este modo, se 

favorece la creación de vínculos entre el entorno educativo y otros sectores sociales, 

económicos o de investigación. 

  A tenor de este enfoque competencial y práctico, la propuesta de situaciones de 

aprendizaje ligadas a proyectos interdisciplinares en las que el alumnado pueda explorar, 

descubrir, experimentar y reflexionar desde la práctica en un espacio que permita incorporar 

técnicas de trabajo, prototipado rápido y fabricación offline, a modo de taller o laboratorio de 

fabricación, supone una opción que aporta un gran potencial de desarrollo, en consonancia 

con las demandas de nuestra sociedad y de nuestro sistema productivo. 

 

6.2 OBJETIVOS DE BACHILLERATO: 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan:  

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 

una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar 

y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 

posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
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enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 

ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

   Aparecen en negrita aquellos objetivos íntimamente relacionados con la 

matera, aunque se trabajará para la obtención de todos los de bachillerato. 

 

6.3 COMPETENCIAS CLAVE: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
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b) Competencia plurilingüe (CP) 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM) 

d) Competencia digital (CD) 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

f) Competencia ciudadana (CC) 

g) Competencia emprendedora (CE) 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

En el anexo I del Real Decreto 243/2022 se definen estas competencias clave, así como sus 

descriptores operativos, que son el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de cada materia. Los criterios de evaluación se basan en las 

competencias específicas, lo que es la gran novedad de la LOMLOE. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual 

y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, 

facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo 

y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 

2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 

responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 

XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y 

fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza 

básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente 

de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las 
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mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que 

supone el final del Bachillerato.  

Consecuentemente, en el anexo I del Real Decreto 243/2022, se definen para cada una de 

las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, 

profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, 

con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación 

entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a 

los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los 

aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje 

relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. 

Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave 

constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 

de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 

adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la 

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para 

favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen 

también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye 

a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse 

una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 
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La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o 

signada de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras 

personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 

para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 

está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita o signada 

con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información y 

crear conocimiento, como para construir vínculos 

personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita y multimodal 

con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales y académicos, y 

participa en interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus 

opiniones como para establecer y cuidar sus 

relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 

crítica textos orales, signados, escritos o 

multimodales de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional para participar en diferentes 

contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 

crítica textos orales, escritos y multimodales de los 

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 

académicos y de los medios de comunicación, para 

participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente 

de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la 

integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 
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de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual.  

punto de vista creativo y crítico a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 

a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 

sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica 

y sus conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de las obras y 

para crear textos de intención literaria de progresiva 

complejidad.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la 

literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición literaria 

anterior y posterior y examinando la huella de su 

legado en la actualidad, para construir y compartir su 

propia interpretación argumentada de las obras, crear 

y recrear obras de intención literaria y conformar 

progresivamente un mapa cultural.   

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 

de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas desterrando los usos 

discriminatorios de la lengua, así como los abusos de 

poder a través de la misma, para favorecer un uso no 

solo eficaz sino también ético del lenguaje.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 

de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, evitando y rechazando los 

usos discriminatorios, así como los abusos de poder, 

para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 

lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 

la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO 

O LA ALUMNA…  

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además 

de la lengua o lenguas familiares, para responder a 

sus necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 

corrección una o más lenguas, además de la(s) 

lengua(s) familiar(es), para responder a sus 

necesidades comunicativas con espontaneidad y 
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intereses como a diferentes situaciones y contextos 

de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional.  

autonomía en diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual.  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 

estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 

forma sistemática su repertorio lingüístico individual 

con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor de 

diálogo, para fomentar la cohesión social.   

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y 

anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social.  

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos humanos en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

STEM 1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 

propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, selecciona y emplea diferentes estrategias 

STEM 1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones propias de la modalidad elegida y emplea 
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para resolver problemas.  estrategias variadas para la resolución de problemas 

analizando críticamente las soluciones y 

reformulando procedimiento, si fuera necesario. 

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor 

de desarrollo, planteándose preguntas y 

comprobando hipótesis mediante la experimentación 

y la indagación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia 

de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud 

crítica acerca del alcance y las limitaciones de la 

ciencia.   

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar fenómenos relacionados con la 

modalidad elegida, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica sobre los 

métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de forma 

creativa y en equipo, procurando la participación de 

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la 

sostenibilidad.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y 

creando prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma colaborativa, procurando la 

participación de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 

producto obtenido de acuerdo a los objetivos 

propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de   procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa 

y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 

fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 

forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...) y 

aprovechando la cultura digital con ética y 

responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 

de las condiciones de vida para compartir y construir 

nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para preservar la salud física y mental 

y el medio ambiente y aplica principios de ética y 

seguridad, en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma sostenible, 

valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas 

científicamente para preservar la salud física y mental 

y el medio ambiente, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y 

seguridad para crear valor y transformar su entorno 

de forma sostenible adquiriendo compromisos como 

ciudadano en el ámbito local y global.   
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COMPETENCIA DIGITAL (CD)  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable, de 

las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 

sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 

intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos respetando la propiedad intelectual.  

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo 

cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 

crítica y organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y segura para 

referenciarla y reutilizarla posteriormente.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando 

la más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales 

de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo momento, los 

derechos de autoría digital para ampliar sus recursos 

y generar nuevo conocimiento.   

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información 

mediante herramientas y/o plataformas virtuales y 

gestiona de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos 

digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 

línea y los incorpora en su entorno personal de 

aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, 

gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.   

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente 
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salud y el medioambiente, y para tomar conciencia 

de la importancia y necesidad de hacer un uso 

crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías.   

y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras 

y sostenibles para dar respuesta a necesidades 

concretas, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético.   

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad, adaptarse a los 

cambios, aprender a gestionar los procesos metacognitivos, contribuir al bienestar físico y 

emocional propio y de las demás personas, conservar la salud física y mental, así como ser 

capaz de llevar una vida orientada al futuro, expresar empatía y abordar los conflictos en un 

contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje para gestionar los retos y 

cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.   

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 

gestionando constructivamente los cambios, la 

participación social y su propia actividad para dirigir 

su vida.  

CPSAA 2. Comprende los riesgos para la salud 

relacionados con factores sociales, consolida estilos 

de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

CPSAA 2. Adopta de forma autónoma un estilo de 

vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental 

propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo 

en la sociedad para construir un mundo más 

saludable.  
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CPSAA 3. Comprende proactivamente las 

perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, para 

participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera 

equitativa y empleando estrategias cooperativas.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones 

y experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para 

consolidar una personalidad empática e 

independiente y desarrollar su inteligencia.  

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, 

recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 

según sus objetivos, favoreciendo un enfoque 

sistémico para contribuir a conseguir objetivos 

compartidos.  

CPSAA 4. Realiza autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y 

para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA 3. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 

información e ideas de los medios de comunicación, 

para obtener conclusiones lógicas de forma 

autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.  

CPSAA 5. Planea objetivos a medio plazo y 

desarrolla procesos meta-cognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el 

proceso de construcción del conocimiento.  

CPSAA 5. Planifica a largo plazo evaluando los 

propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del 

mismo para desarrollar procesos autorregulados de 

aprendizaje que le permitan transmitir ese 

conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 

problemas con autonomía.  

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 

así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 

la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 

adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 

respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 

de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.  

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 

dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 

dimensión social, histórica, cívica y moral de su 
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así como a los hechos culturales, históricos y 

normativos que la determinan, demostrando respeto 

por las normas, empatía, equidad y espíritu 

constructivo en la interacción con los demás en 

cualquier contexto.  

propia identidad, para contribuir a la consolidación de 

su madurez personal y social, adquirir una conciencia 

ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y 

el espíritu crítico, y establecer una interacción 

pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.   

CC2. Analiza y asume los principios y valores que 

emanan del proceso de integración europeo, la 

Constitución española y los derechos humanos y del 

niño, participando en actividades comunitarias, como 

la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 

con actitud de respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de género, la cohesión 

social, la sostenibilidad y el logro de la ciudadanía 

mundial.  

CC2. Conoce y asume de forma crítica y consecuente 

los ideales y valores relativos al proceso de 

integración europeo, la Constitución española, los 

derechos humanos y la historia y el patrimonio 

cultural propios, a la vez que participa en actividades 

grupales con una actitud fundada en los principios 

democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la 

cohesión social, y el logro de una ciudadanía 

mundial.   

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 

problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la 

pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 

todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres.  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, eco-dependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 

forma consciente y motivada, un estilo de vida 

sostenible y eco-socialmente responsable.    

CC4. Analiza las relaciones entre nuestras formas de 

vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la 

huella ecológica de las acciones humanas, y 

demostrando un compromiso ético y eco-socialmente 

responsable con actividades y hábitos que conduzcan 

al logro de los O.D.S.  

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otros. Aporta estrategias que permitan adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar, a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 

de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y 
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de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y 

gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 

retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 

a crear valor en el ámbito personal, social, educativo 

y profesional.  

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta 

retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 

sostenibilidad y comprobando, el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar y ejecutar 

ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 

contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 

personal, social y académico con proyección 

profesional emprendedora.   

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia y comprende los elementos 

fundamentales de la economía y las finanzas, 

aplicando conocimientos económicos y financieros a 

actividades y situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos 

necesarios que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y 

debilidades propias y las de los demás, haciendo uso 

de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

interioriza los conocimientos económicos y 

financieros específicos y los transfiere a contextos 

locales y globales, aplicando estrategias y destrezas 

que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para 

reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven 

a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora 

de valor.   

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 

soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de 

planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para llevar a 

término el proceso de creación de prototipos 

innovadores y de valor, considerando la experiencia 

como una oportunidad para aprender.  

 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y 

soluciones innovadoras y toma decisiones, con 

sentido crítico y ético, aplicando conocimientos 

técnicos específicos y estrategias ágiles de 

planificación y gestión de proyectos, y reflexiona 

sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para elaborar un prototipo final de valor para los 

demás, considerando tanto la experiencia de éxito 

como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone valorar y respetar la forma en 

que las ideas y los significados son expresados y comunicados de manera creativa en las 

diferentes sociedades a través del arte y de otras manifestaciones culturales. De igual modo, 

la adquisición de esta competencia conlleva implicarse, de diversas maneras y en diversos 
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contextos, en la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido 

del lugar que ocupamos o del papel que desempeñamos en la sociedad. Requiere, por 

tanto, comprender la propia identidad en continuo desarrollo, el patrimonio en un contexto de 

diversidad cultural y el modo en que el arte y otras manifestaciones culturales son una forma 

de ver el mundo y de transformarlo. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA…  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente, respeta y se 

implica en la conservación del patrimonio cultural y 

artístico, valorando la libertad de expresión y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y 

artística, para construir su propia identidad.  

CCEC1. Contrasta, promueve y reflexiona sobre los 

aspectos singulares y el valor social del patrimonio 

cultural y artístico de cualquier época, argumentando 

de forma crítica y partiendo de su propia identidad, 

para defender la libertad de expresión, la igualdad y 

el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 

las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, identificando sus 

lenguajes y elementos técnicos que las caracerizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e 

intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una 

postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 

analizando los distintos contextos, medios y soportes 

en que se materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones de manera creativa y abierta, para 

desarrollar la autoestima, la creatividad y el sentido 

de pertenencia a través de la producción cultural y 

artística, integrando su propio cuerpo, con empatía y 

actitud colaborativa.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones sentimientos y 

emociones con creatividad y espíritu crítico, 

incidiendo en el rigor en la ejecución de las propias 

producciones culturales y artísticas, participando de 

forma activa en los procesos de socialización, de 

construcción de la identidad personal y de 

compromiso con los derechos humanos derivados de 

la práctica artística.  

 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 

interactuación corporal y la experimentación con 

diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 

enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 

empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 

imaginación. 
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CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 

diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y 

culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad 

diversos medios, soportes y técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras y corporales, para 

diseñar y producir proyectos artísticos y culturales 

sostenibles, a través de la interpretación, la 

ejecución, la improvisación, la composición y la 

innovación, planificando y colaborando en nuevos 

retos personales y profesionales vinculados con la 

diversidad cultural y artística.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus 

conocimientos, destrezas y actitudes para responder 

con creatividad y eficacia a cualquier desempeño 

derivado de una producción cultural o artística 

utilizando lenguajes, códigos, técnicas, herramientas 

y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, 

musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el 

proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y 

económicas que ofrecen. 

 

6.4 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

En la materia Tecnología e Ingeniería, las competencias específicas se enumeran y explican 

a continuación. 

 

1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y 

emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de 

problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar 

productos y sistemas de manera continua.  

Esta competencia específica plantea, tanto la participación del alumnado en la resolución de 

problemas técnicos, como la coordinación y gestión de proyectos cooperativos y 

colaborativos. Esto implica, entre otros aspectos, mostrar empatía, establecer y mantener 

relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva, identificando y 

gestionando las emociones en el proceso de aprendizaje, reconociendo las fuentes de 

estrés y siendo perseverante en la consecución de los objetivos. 

Además, se incorporan  técnicas específicas de investigación, facilitadoras del proceso de 

ideación y de toma de decisiones, así como estrategias iterativas para organizar y planificar 

las tareas a desarrollar por los equipos, resolviendo de partida una solución inicial básica 

que, en varias fases, será completada a nivel funcional estableciendo prioridades. En este 
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aspecto, el método Design Thinking y las metodologías Agile son de uso habitual en las 

empresas tecnológicas, aportando una mayor flexibilidad ante cualquier cambio en las 

demandas de los clientes. Se contempla también la mejora continua de productos como 

planteamiento de partida de proyectos a desarrollar, fiel reflejo de lo que ocurre en el ámbito 

industrial y donde es una de las principales dinámicas empleadas. Asimismo, debe 

fomentarse la ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre las materias tecnológicas 

asociadas a cuestiones individuales, como por ejemplo las de género o la aptitud para las 

materias tecnológicas, con una actitud de resiliencia y proactividad ante nuevos retos 

tecnológicos. 

En esta competencia específica cabe resaltar la investigación como un acercamiento a 

proyectos de I+D+I, de forma crítica y creativa, donde la correcta referenciación de 

información y la elaboración de documentación técnica, adquieren gran importancia. A este 

respecto, el desarrollo de esta competencia conlleva expresar hechos, ideas, conceptos y 

procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y precisa 

utilizando la terminología adecuada, para comunicar y difundir las ideas y las soluciones 

generadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3, 

STEM4, CD1, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3. 

 

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos 

y de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a problemas 

y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético. 

La competencia se refiere a la capacidad para seleccionar los materiales más adecuados 

para la creación de productos en función de sus características, así como realizar la 

evaluación del impacto ambiental generado. 

A la hora de determinar los materiales se atenderá a criterios relativos a sus propiedades 

técnicas (aspectos como dureza, resistencia, conductividad eléctrica, aislamiento térmico, 

etc.). Asimismo, el alumnado tendrá en cuenta aspectos relacionados con la capacidad para 

ser conformados aplicando una u otra técnica, según sea conveniente para el diseño final 

del producto. De igual modo, se deben considerar los criterios relativos a la capacidad del 

material para ser tratado, modificado o aleado con el fin de mejorar las características del 

mismo. Por último, el alumnado, valorará aspectos de sostenibilidad para determinar qué 

materiales son los más apropiados en relación a, por ejemplo, la contaminación generada y 

el consumo energético durante todo su ciclo de vida (desde su extracción hasta su 

aplicación final en la creación de productos) o la capacidad de reciclaje al finalizar su ciclo 

de vida, la biodegradabilidad del material y otros aspectos vinculados con el uso controlado 
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de recursos o con la relación que se establece entre los materiales y las personas que 

finalmente hacen uso del producto. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM 2, STEM5, 

CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA 4, CC4, CE1. 

 

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, 

configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos 

interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los 

resultados de una manera óptima. 

La competencia aborda los aspectos relativos a la incorporación de la digitalización en el 

proceso habitual del aprendizaje en esta etapa. Continuando con las habilidades adquiridas 

en la etapa anterior, se amplía y refuerza el empleo de herramientas digitales en las tareas 

asociadas a la materia. Por ejemplo, las actividades asociadas a la investigación, búsqueda 

y selección de información o el análisis de productos y sistemas tecnológicos, requieren un 

buen uso de herramientas de búsqueda de información valorando su procedencia, 

contrastando su veracidad y haciendo un análisis crítico de la misma, contribuyendo con ello 

al desarrollo de la alfabetización informacional. Asimismo, el trabajo colaborativo, la 

comunicación de ideas o la difusión y presentación de trabajos, afianzan nuevos 

aprendizajes e implican el conocimiento de las características de las herramientas de 

comunicación disponibles, sus aplicaciones, opciones y funcionalidades, dependiendo del 

contexto. De manera similar, el proceso de diseño y creación se complementa con un elenco 

de programas informáticos que permiten el dimensionado, la simulación, la programación y 

control de sistemas o la fabricación de productos. 

En suma, el uso y aplicación de las herramientas digitales, con el fin de facilitar el transcurso 

de creación de soluciones y de mejorar los resultados, se convierten en instrumentos 

esenciales en cualquiera de las fases del proceso, tanto las relativas a la gestión, al diseño o 

al desarrollo de soluciones tecnológicas, como las relativas a la resolución práctica de 

ejercicios sencillos o a la elaboración y difusión de documentación técnica relativa a los 

proyectos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA 5, CE3. 

 

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando 

saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y resolver 

problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería. 
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La resolución de un simple ejercicio o de un complejo problema tecnológico requiere de la 

aplicación de técnicas, procedimientos y saberes que ofrecen las diferentes disciplinas 

científicas. Esta competencia específica tiene como objetivo, por un lado, que el alumnado 

utilice las herramientas adquiridas en matemáticas o los fundamentos de la física o la 

química para calcular magnitudes y variables de problemas mecánicos, eléctricos y 

electrónicos, y por otro, que se utilice la experimentación, a través de montajes o 

simulaciones, como herramienta de consolidación de los conocimientos adquiridos. Esa 

transferencia de saberes aplicada a nuevos y diversos problemas o situaciones, permite 

ampliar los conocimientos del alumnado y fomentar la competencia de aprender a aprender. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD2, CD5, CPSAA5, CE3. 

 

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de 

programación informática, regulación automática y control, así como las posibilidades 

que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas. 

Esta competencia específica hace referencia a la habilitación de productos o soluciones 

digitales en la ejecución de ciertas acciones de forma autónoma. Por un lado, consiste en 

crear aplicaciones informáticas que automaticen o simplifiquen tareas a los usuarios y, por 

otro, se trata de incorporar elementos de regulación automática o de control programado en 

los diseños, permitiendo actuaciones sencillas en máquinas o sistemas tecnológicos. En 

este sentido, se incluyen, por ejemplo, el control en desplazamientos o movimientos de los 

elementos de un robot, el accionamiento regulado de actuadores, como pueden ser 

lámparas o motores, la estabilidad de los valores de magnitudes concretas, etc. De esta 

manera, se posibilita que el alumnado automatice tareas en máquinas y en robots mediante 

la implementación de pequeños programas informáticos ejecutables en tarjetas de control. 

En esta línea de actuación cabe destacar el papel de los sistemas emergentes aplicados 

(inteligencia artificial, internet de las cosas, big data, etc.). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM 1, STEM2, 

STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3. 

 

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la 

ingeniería, estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para 

evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología. 

El objetivo que persigue esta competencia específica es dotar al alumnado de un criterio 

informado sobre el uso e impacto de la energía en la sociedad y en el medioambiente, 

mediante la adquisición de una visión general de los diferentes sistemas energéticos, los 

agentes que intervienen y aspectos básicos relacionados con los suministros domésticos. 
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De manera complementaria, se pretende dotar al alumnado de los criterios a emplear en la 

evaluación de impacto social y ambiental ligado a proyectos de diversa índole. 

Para el desarrollo de esta competencia se abordan, por un lado, los sistemas de generación, 

transporte, distribución de la energía y el suministro, así como el funcionamiento de los 

mercados energéticos y, por otro lado, el estudio de instalaciones en viviendas, de máquinas 

térmicas y de fundamentos de regulación automática, contemplando criterios relacionados 

con la eficiencia y el ahorro energético, que permita al alumnado hacer un uso responsable y 

sostenible de la tecnología. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM 2, STEM5, 

CD1, CD2, CD4, CPSAA 2, CC4, CE1 

 

6.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  

  Criterios de evaluación en relación con las competencias específicas: 

 

Competencia específica 1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una 

actitud crítica y emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de 

resolución de problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y 

mejorar productos y sistemas de manera continua. 

1.1 Investigar y diseñar proyectos que muestren de forma gráfica la creación y mejora de un 

producto, seleccionando, referenciando e interpretando información relacionada. 

1.2 Participar en el desarrollo, gestión y coordinación de proyectos de creación y mejora 

continua de productos viables y socialmente responsables, identificando mejoras y creando 

prototipos mediante un proceso iterativo, con actitud crítica, creativa y emprendedora. 

1.3 Colaborar en tareas tecnológicas, escuchando el razonamiento de los demás, aportando 

al equipo a través del rol asignado y fomentando el bienestar grupal y las relaciones 

saludables e inclusivas. 

1.4 Elaborar documentación técnica con precisión y rigor, generando diagramas funcionales 

y utilizando medios manuales y aplicaciones digitales. 

1.5 Comunicar de manera eficaz y organizada las ideas y soluciones tecnológicas, 

empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados. 

 

Competencia específica 2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, 

aplicando criterios técnicos y de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den 

respuesta a problemas y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético. 

 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

163 

2.1 Determinar el ciclo de vida de un producto, planificando y aplicando medidas de control 

de calidad en sus distintas etapas, desde el diseño a la comercialización, teniendo en 

consideración estrategias de mejora continua. 

2.2 Seleccionar los materiales, tradicionales o de nueva generación, adecuados para la 

fabricación de productos de calidad basándose en sus características técnicas y atendiendo 

a criterios de sostenibilidad de manera responsable y ética. 

2.3 Fabricar modelos o prototipos empleando las técnicas de fabricación más adecuadas y 

aplicando los criterios técnicos y de sostenibilidad necesarios. 

 

Competencia específica 3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus 

posibilidades, configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos 

interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los 

resultados de una manera óptima. 

3.1 Resolver tareas propuestas y funciones asignadas, mediante el uso y configuración de 

diferentes herramientas digitales de manera óptima y autónoma. 

3.2 Realizar la presentación de proyectos empleando herramientas digitales adecuadas. 

 

Competencia específica 4.  Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, 

transfiriendo y aplicando saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para 

calcular, y resolver problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la 

ingeniería. 

4.1 Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones mecánicas, aplicando 

fundamentos de mecanismos de transmisión y transformación de movimientos, soporte y 

unión al desarrollo de montajes o simulaciones. 

4.2 Resolver problemas asociados a sistemas e instalaciones eléctricas y electrónicas, 

aplicando fundamentos de corriente continua y máquinas eléctricas al desarrollo de 

montajes o simulaciones. 

 

Competencia específica 5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando 

conocimientos de programación informática, regulación automática y control, así como las 

posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar 

tareas. 

5.1 Controlar el funcionamiento de sistemas tecnológicos y robóticos, utilizando lenguajes de 

programación informática y aplicando las posibilidades que ofrecen las tecnologías 

emergentes, tales como inteligencia artificial, internet de las cosas, big data. 

5.2 Automatizar, programar y evaluar movimientos de robots, mediante la modelización, la 

aplicación de algoritmos sencillos y el uso de herramientas informáticas. 
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5.3 Conocer y comprender conceptos básicos de programación textual, mostrando el 

progreso paso a paso de la ejecución de un programa a partir de un estado inicial y 

prediciendo su estado final tras la ejecución. 

 

Competencia específica 6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos 

ámbitos de la ingeniería, estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, 

para evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología. 

6.1 Evaluar los distintos sistemas de generación de energía eléctrica y mercados 

energéticos, estudiando sus características, calculando sus magnitudes y valorando su 

eficiencia. 

6.2 Analizar las diferentes instalaciones de una vivienda desde el punto de vista de su 

eficiencia energética, buscando aquellas opciones más comprometidas con la sostenibilidad 

y fomentando un uso responsable de las mismas. 

 

Relaciones curriculares: 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

COMPETENCIAS CLAVE 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1 Coordinar y desarrollar 

proyectos de investigación con 

una actitud crítica y 

emprendedora, implementando 

estrategias y técnicas eficientes 

de resolución de problemas y 

comunicando los resultados de 

manera adecuada, para crear y 

mejorar productos y sistemas de 

manera continua. 

CCL1, STEM3, STEM4, 

CD1, CD3, CD5, 

CPSAA1.1, CE3 

1.1 Investigar y diseñar proyectos que 

muestren de forma gráfica la creación y 

mejora de un producto, seleccionando, 

referenciando e interpretando información 

relacionada. 

1.2 Participar en el desarrollo, gestión y 

coordinación de proyectos de creación y 

mejora continua de productos viables y 

socialmente responsables, identificando 

mejoras y creando prototipos mediante un 

proceso iterativo, con actitud crítica, creativa 

y emprendedora. 

1.3 Colaborar en tareas tecnológicas, 

escuchando el razonamiento de los demás, 

aportando al equipo a través del rol 

asignado y fomentando el bienestar grupal y 

las relaciones saludables e inclusivas. 

1.4 Elaborar documentación técnica con 

precisión y rigor, generando diagramas 

funcionales y utilizando medios manuales y 

aplicaciones digitales. 

1.5 Comunicar de manera eficaz y 
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organizada las ideas y soluciones 

tecnológicas, empleando el soporte, la 

terminología y el rigor apropiados. 

2 Seleccionar materiales y 

elaborar estudios de impacto, 

aplicando criterios técnicos y de 

sostenibilidad para fabricar 

productos de calidad que den 

respuesta a problemas y tareas 

planteados, desde un enfoque 

responsable y ético. 

STEM2, STEM5, CD1, 

CD2, CPSAA1.1, CPSAA4, 

CC4, CE1 

2.1 Determinar el ciclo de vida de un 

producto, planificando y aplicando medidas 

de control de calidad en sus distintas 

etapas, desde el diseño a la 

comercialización, teniendo en consideración 

estrategias de mejora continua. 

2.2 Seleccionar los materiales, tradicionales 

o de nueva generación, adecuados para la 

fabricación de productos de calidad 

basándose en sus características técnicas y 

atendiendo a criterios de sostenibilidad de 

manera responsable y ética. 

2.3 Fabricar modelos o prototipos 

empleando las técnicas de fabricación más 

adecuadas y aplicando los criterios técnicos 

y de sostenibilidad necesarios. 

3 Utilizar las herramientas 

digitales adecuadas, analizando 

sus posibilidades, 

configurándolas de acuerdo a 

sus necesidades y aplicando 

conocimientos interdisciplinares, 

para resolver tareas, así como 

para realizar la presentación de 

los resultados de una manera 

óptima. 

STEM1, STEM4, CD1, 

CD2, CD3, CD5, CPSAA5, 

CE3 

3.1 Resolver tareas propuestas y funciones 

asignadas, mediante el uso y configuración 

de diferentes herramientas digitales de 

manera óptima y autónoma. 

3.2 Realizar la presentación de proyectos 

empleando herramientas digitales 

adecuadas. 

4 Generar conocimientos y 

mejorar destrezas técnicas, 

transfiriendo y aplicando 

saberes de otras disciplinas 

científicas con actitud creativa, 

para calcular, y resolver 

problemas o dar respuesta a 

necesidades de los distintos 

ámbitos de la ingeniería. 

STEM1, STEM2, STEM3, 

STEM4, CD2, CD5, 

CPSAA5, CE3 

4.1 Resolver problemas asociados a 

sistemas e instalaciones mecánicas, 

aplicando fundamentos de mecanismos de 

transmisión y transformación de 

movimientos, soporte y unión al desarrollo 

de montajes o simulaciones. 

4.2 Resolver problemas asociados a 

sistemas e instalaciones eléctricas y 

electrónicas, aplicando fundamentos de 

corriente continua y máquinas eléctricas al 
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desarrollo de montajes o simulaciones. 

5 Diseñar, crear y evaluar 

sistemas tecnológicos, 

aplicando conocimientos de 

programación informática, 

regulación automática y control, 

así como las posibilidades que 

ofrecen las tecnologías 

emergentes, para estudiar, 

controlar y automatizar tareas. 

STEM1, STEM2, STEM3, 

CD2, CD3, CD5, 

CPSAA1.1, CE3 

5.1 Controlar el funcionamiento de sistemas 

tecnológicos y robóticos, utilizando 

lenguajes de programación informática y 

aplicando las posibilidades que ofrecen las 

tecnologías emergentes, tales como 

inteligencia artificial, internet de las cosas, 

big data. 

5.2 Automatizar, programar y evaluar 

movimientos de robots, mediante la 

modelización, la aplicación de algoritmos 

sencillos y el uso de herramientas 

informáticas. 

5.3 Conocer y comprender conceptos 

básicos de programación textual, mostrando 

el progreso paso a paso de la ejecución de 

un programa a partir de un estado inicial y 

prediciendo su estado final tras la ejecución. 

6 Analizar y comprender sistemas 

tecnológicos de los distintos 

ámbitos de la ingeniería, 

estudiando sus características, 

consumo y eficiencia energética, 

para evaluar el uso responsable 

y sostenible que se hace de la 

tecnología. 

STEM 2, STEM5, CD1, 

CD2, CD4, CPSAA2, CC4, 

CE1 

6.1 Evaluar los distintos sistemas de 

generación de energía eléctrica y mercados 

energéticos, estudiando sus características, 

calculando sus magnitudes y valorando su 

eficiencia. 

6.2 Analizar las diferentes instalaciones de 

una vivienda desde el punto de vista de su 

eficiencia energética, buscando aquellas 

opciones más comprometidas con la 

sostenibilidad y fomentando un uso 

responsable de las mismas. 

 

6.6 SABERES BÁSICOS. 

A. Proyectos de investigación y desarrollo. 

− Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt, metodologías Agile. 

Técnicas de investigación e ideación: Design Thinking. Técnicas de trabajo en equipo. 
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− Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua. Planificación y desarrollo de 

diseño y comercialización. Logística, transporte y distribución. Metrología y normalización. 

Control de calidad. 

− Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales, esquemas y 

croquis. 

− Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde 

una perspectiva interdisciplinar. 

− Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la reevaluación 

como parte del proceso de aprendizaje. 

 

B. Materiales y fabricación. 

− Materiales técnicos y nuevos materiales. Clasificación y criterios de sostenibilidad. 

Selección y aplicaciones características. 

− Técnicas de fabricación: Prototipado rápido y bajo demanda. Fabricación digital aplicada a 

proyectos. 

− Normas de seguridad e higiene en el trabajo. 

 

C. Sistemas mecánicos. 

− Mecanismos de transmisión y transformación de movimientos. Soportes y unión de 

elementos mecánicos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o simulada. 

Aplicación práctica a proyectos. 

 

D. Sistemas eléctricos y electrónicos. 

− Circuitos y máquinas eléctricas de corriente continua. Interpretación y representación 

esquematizada de circuitos, cálculo, montaje y experimentación física o simulada. Aplicación 

a proyectos. 
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E. Sistemas informáticos. Programación. 

− Fundamentos de la programación textual. Características, elementos y lenguajes. 

− Proceso de desarrollo: edición, compilación o interpretación, ejecución, pruebas y 

depuración. Creación de programas para la resolución de problemas. Modularización. 

− Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación a proyectos. 

− Protocolos de comunicación de redes de dispositivos. 

 

F. Sistemas automáticos. 

− Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización de sistemas sencillos. 

− Automatización programada de procesos. Diseño, programación, construcción y 

simulación o montaje. 

− Sistemas de supervisión (SCADA). Telemetría y monitorización. 

− Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de control. 

− Robótica. Modelización de movimientos y acciones mecánicas. 

 

G. Tecnología sostenible. 

− Sistemas y mercados energéticos. Consumo energético sostenible, técnicas y criterios de 

ahorro. Suministros domésticos. 

− Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua y climatización, de comunicación y 

domóticas. Energías renovables, eficiencia energética y sostenibilidad. 

6.7 METODOLOGÍA.  

Se pretende abordar la materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los 

saberes al análisis de casos y situaciones reales de aplicación. Conocer y debatir 

estrategias a partir del estudio de casos reales y significativos permitirá que el alumnado 

tome conciencia de la importancia de potenciar las cualidades propias y de los demás y 

fomentar actitudes de esfuerzo, constancia y superación viendo en estos elementos un 

aporte de valor tanto individual como colectivo en el camino hacia el aprendizaje y el logro. 
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Este marco general de principios e intenciones se concreta en las siguientes propuestas 

metodológicas y actividades: 

● Reflexiones sobre situaciones reales y preguntas de debate. 

●  Lecturas técnicas relacionadas con el contenido de la materia y con temas actuales. 

● Búsqueda de vocabulario técnico. 

● Reflexión personal en relación con los contenidos de las unidades correspondientes 

y pueden ser tanto individuales como de debate. 

● Inclusión de los ODS en el mayor número de actividades posible, reflexiones, 

información, etc. 

● Interrelación con aspectos de otras disciplinas o materias, proponiendo así un 

aprendizaje integrador e interdisciplinar. 

● Reflexiones a partir del análisis de videos relacionados con la materia. 

● Búsqueda de información y análisis posterior en páginas web relacionadas con los 

contenidos de cada unidad y de actualidad y relevancia.  

● Utilización de simuladores para modelizar  y calcular elementos mecánicos, circuitos 

eléctricos, huella de carbono, etc. 

● Análisis de situaciones de la vida real (etiquetas energéticas de electrodomésticos, 

factura de la luz, certificación energética de viviendas,…). 

● Aprendizaje basado en proyectos y Situaciones de aprendizaje, un modo de 

desarrollar una educación que fomente la participación activa y la colaboración mutua. 

Se desarrollarán  los contenidos en trece unidades didácticas. En cada una de ellas se 

procede primero a actividades motivadoras y de reflexión.  Y después desarrollo general del 

tema, realización de actividades prácticas, trabajos de investigación, etc y actividades finales 

en las que se proponen diversos tipos de ejercicios para desarrollar las capacidades, 

destrezas y habilidades propias de la materia. 

  Realización de un proyecto, en grupo,  en el cual el alumnado debe relacionar los 

contenidos estudiados para dar respuesta a un problema tecnológico, saber seleccionar 

recursos materiales y tecnológicos para dar respuesta a una necesidad, valorar la 

importancia de las decisiones en el medioambiente y en la sostenibilidad, saber desarrollar 

proyectos de investigación con actitud crítica y emprendedora, con estrategias de resolución 

y comunicación, realizar un diseño basado en técnicas de investigación, coordinar las tareas 

para conseguir un objetivo común, valorar las normas de seguridad y calidad, presentar 
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resultados en un formato adecuado, usando las tecnologías digitales y convencionales 

apropiadas, entre otras actividades. 

6.8 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS. 

1ª Evaluación: 

● El mercado y sus leyes básicas. 

● Fases del proceso productivo, comercialización y marketing.  

● La energía y su transformación.  

● Recursos energéticos.  

 

2ª Evaluación: 

● Transporte y distribución de la energía. Consumo energético. 

● Los materiales de uso  técnico  y sus propiedades. 

● Plásticos, fibras textiles y otros nuevos materiales. 

● Elementos de transmisión y transformación del movimiento. 

 

3ª Evaluación: 

● Elementos de transmisión y transformación del movimiento. 

● Elementos de unión y auxiliares. Mantenimiento de máquinas. 

● Electricidad. Teoría de circuitos. Instalaciones 

● Procesos de fabricación y automatización. 

● Neumática e hidráulica.  

6.9. AGRUPAMIENTOS,  ESPACIOS, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

     A veces se trabajará individualmente, otras en parejas y otras en grupos de unas 

cuatro personas. El grupo de alumnos es pequeño, son 13, con lo cual permite hacer 

puestas en común con todos ellos y sacar conclusiones. Puede haber algún debate en el 

que la clase se organice en dos grupos. 

 Se trabajará en un aula taller de tecnología en la que hay un espacio de aula y otro de taller 

dotado con herramientas y materiales básicos. 

  

Los recursos didácticos que se emplearán serán: 

○ Libro de texto recomendado:  

“TECNOLOGÍA E INGENIERÍA  I” EDITORIAL McGRAW-HILL. 

○ Artículos de revistas y periódicos, documentales, vídeos y animaciones. 

○ Materiales audiovisuales varios. 
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○ Proyector. 

○ Aula de informática con quince equipos, acceso a internet. 

○ Libros de consulta. 

○ Taller de Tecnología para realizar alguna prueba práctica (la dotación no es la adecuada 

para este nivel, por lo cual su uso será muy limitado). 

○ Material fungible general y reciclado. 

○ Equipo neumático básico. 

○ Equipos de robótica LEGO. 

○ Pequeñas máquinas herramienta, electrodomésticos, etc. 

○ Plataforma EducamosCLM, con el aula virtual. A través de esta plataforma, se compartirán 

apuntes, documentos, vídeos, otros materiales complementarios  se asignarán tareas y se 

entregarán algunas de ellas.  

○ Faltan programas informáticos de simulación, mecánicos, eléctricos, neumáticos e 

hidráulicos. 

6.10 INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

  La materia de Tecnología e Ingeniería es muy variada y comprende diversidad de 

contenidos y tipos de actividades. Esto  hace que los distintos alumnos puedan encontrar 

intereses dentro del área.  

  En los trabajos en grupo se puede hacer una distribución de responsabilidades y 

tareas a realizar que tenga en cuenta las capacidades de los alumnos que componen ese 

grupo de trabajo. 

  Se establecerán las alternativas organizativas,  metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de todo el alumnado. 

  Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor. 

 

6.11 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

- Visita a fábricas del entorno de Cuenca. El tiempo que durará la actividad será de una 

jornada lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones de la Universidad 

Politécnica de Cuenca, su personal, los equipos informáticos con el software específico para 

el desarrollo de la actividad  y los documentos informativos que se estimen oportunos. Se 

llevará a cabo en el mes de octubre.  

- Visita a la Central Nuclear de Trillo (Guadalajara). Durante una jornada lectiva. Los 

recursos necesarios serán las propias instalaciones de la Central Nuclear y el autobús para 

el desplazamiento. Se prevee que se lleve a cabo en el mes de diciembre. 
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- Museo de las ciencias de Cuenca. El tiempo que durará la actividad será de una jornada 

lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones del museo, su personal y los 

documentos informativos que se estimen oportunos. 

- Participación en los concursos de “Olimpiada de ingeniería: Construyendo con ingenio”, 

“Olimpiada de Telecomunicaciones”, “Digitaliza tu pueblo” y “Robótica” propuestos por la 

UCLM y/o otras instituciones. Los recursos necesarios los aporta la universidad, algunas de 

las actividades se realizan en horario lectivo, otras fuera. Las fechas las establece la 

universidad. 

- Actividades propuestas por la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CUENCA dentro de su 

proyecto Precampus, tanto talleres como charlas. Las charlas se realizan en el instituto, en 

el salón de actos, con un ordenador y el proyector, con una duración aproximada de una 

hora, dentro del horario lectivo, no es necesario material específico. Los talleres se realizan 

en las instalaciones de la universidad, materiales de la universidad, la duración aproximada, 

contando los desplazamientos, es de una jornada lectiva. Las fechas posibles las propone la 

universidad. 

 - Visita a centros de producción de energía eléctrica de nuestro entorno. Los recursos 

necesarios serán las propias instalaciones de las centrales, su personal y los documentos 

informativos que se estimen oportunos, así como un autobús para el desplazamiento. 

- Visita a exposiciones, fábricas o actividades que ofrezcan distintas instituciones y estén 

relacionadas con nuestra asignatura. Los recursos necesarios serán las propias 

instalaciones de las instituciones, su personal y los documentos informativos que se estimen 

oportunos, así como un autobús para el desplazamiento. 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 

 

6.12 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE 

RECUPERACIÓN. 

A lo largo de todo el curso se van a tratar distintos temas,  realizar trabajos de investigación, 

realización de distintas actividades, ejercicios  y desarrollar  proyectos. Por todo ello los 

procedimientos de evaluación también serán variados. 

Los instrumentos de evaluación  utilizados serán los siguientes: 

O: Observación directa del alumno para conocer su actitud frente a la asignatura y el trabajo, 

atención en clase, realización de tareas, participación activa en el aula, resolución personal 

de cuestiones, problemas,  organización, compenetración con sus compañeros, respeto a 

las ideas de los demás, habilidades y destrezas adquiridas tanto en el campo experimental 

como conceptual. 
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E: Valoración de los ejercicios de distinta índole, simulaciones digitales…, realizados tanto 

en clase como en casa, a veces de forma individual y otras en grupo 

T: Trabajos de investigación sobre los distintos temas propuestos,   

C: Controles, pruebas escritas y orales sobre los contenidos desarrollados durante los 

distintos periodos de evaluación, para comprobar hasta qué grado han sido asimilados los 

contenidos de distintos temas. 

P: Desarrollo del proyecto y memoria técnica. 

 

6.12.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

6.12.1.1 Por evaluación:   

Se plantean los siguientes instrumentos  de evaluación  y sus porcentajes en la nota: 

 

1ª y 2ª evaluaciones: 

  Controles:               70 % 

  Trabajos de investigación:             10 % 

  Ejercicios y observación en clase:  20%. 

3ª evaluación: 

  Controles:                50 % 

  Trabajos de investigación:              20 % 

  Ejercicios y observación en clase:  10%. 

  Proyecto y su memoria:               20 % 

         Si en alguna de las evaluaciones no se tienen datos suficientes de alguno de los 

instrumentos planteados su porcentaje se repartirá entre los demás. 

  Si las nota de cada una de las partes es superior a 4 se procederá a sumar los 

porcentajes correspondientes a cada instrumento de evaluación y dará como resultado la 

nota de la evaluación correspondiente, procediéndose al truncamiento. Si en alguno de los 

instrumentos de evaluación, o en algún control o trabajo la nota es inferior a cuatro, la nota 

será de suspenso,  teniendo que recuperar la parte correspondiente a los mismos. 

  La nota final del curso saldrá de la media de las tres evaluaciones, si en todas ellas la 

nota es igual o superior a cuatro. Si la nota de alguna de las evaluaciones es inferior a 
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cuatro se ha de ir con esa parte a la prueba extraordinaria. Para el cálculo de la nota final o 

la extraordinaria se pondrán las notas por redondeo. Se aprueba si la media es igual o 

superior a cinco. 

  En la entrega de trabajos, ejercicios, y cualquier prueba escrita, se tendrá en cuenta la 

correcta ortografía, el orden y la limpieza.   A estos aspectos se les dará un valor del 10 % 

de la nota. 

  La recuperación de las distintas evaluaciones se realiza a lo largo de las 

evaluaciones siguientes. Para recuperar el alumno deberá realizar los trabajos y pruebas 

correspondientes a los contenidos evaluados por debajo de 5, éstos se evaluarán y su nota 

sustituirá a la que tenían en la evaluación con calificación insuficiente. 

  Cuando un alumno no se presente a una prueba o actividad  o no entregue un 

trabajo (antes de la ficha límite) sin causa debidamente justificada obtendrá calificación de 

cero en la misma. Si la falta se debe a una cita médica programada lo avisará con antelación 

a la fecha correspondiente. 

6.12.1.2. Evaluación ordinaria.  

  Se calculará mediante la media de las notas de las  tres evaluaciones. Para 

considerar superada la materia esta media tendrá que ser superior a 5 (y siempre que en 

cada evaluación se haya alcanzado al menos un 3,5). Si la nota de alguna evaluación es 

inferior a 4 queda pendiente para la prueba extraordinaria. 

6.12.1.3. Evaluación extraordinaria.  

  Se realizarán trabajos y/o  una prueba escrita (examen) con los contenidos no 

superados. Podrá incluirse la elaboración de alguna prueba práctica. La nota será la media 

entre las alcanzadas en las tres evaluaciones, sustituyendo las partes suspensas por las 

notas de las recuperaciones (si éstas últimas son superiores), siempre que en cada 

evaluación se haya alcanzado al menos un 4, si en alguna evaluación la nota sigue siendo 

inferior a 4 la materia está suspensa.   

6.12.1.4. Evaluación de pendientes (planes de trabajo)  

En el caso de los alumnos con Tecnologías e Ingeniería I  pendiente, que pasen a segundo 

curso de bachillerato, realizarán un examen de los contenidos de cada una de las 

evaluaciones de  1º, en cada uno de los trimestres, el departamento evaluará de acuerdo 

con lo realizado en dichos controles. Se tendrán en cuenta los contenidos programados para 

1º. En la prueba extraordinaria se examinarán de lo no superado a lo largo del curso. La 
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nota será la media de las obtenidas en cada parcial,  siempre que en cada una de ellas se 

haya alcanzado al menos un 3,5.   

La distribución de los contenidos en cada trimestre es la siguiente: 

 

PRIMER TRIMESTRE: 

● El mercado y sus leyes básicas. 

● Fases del proceso productivo, comercialización y marketing.  

● La energía y su transformación.  

● Recursos energéticos.  

 

 

 

 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

● Transporte y distribución de la energía. Consumo energético. 

● Los materiales de uso  técnico  y sus propiedades. 

● Plásticos, fibras textiles y otros nuevos materiales. 

● Elementos de transmisión y transformación del movimiento. 

 

TERCER TRIMESTRE: 

● Elementos de transmisión y transformación del movimiento. 

● Elementos de unión y auxiliares. Mantenimiento de máquinas. 

● Electricidad. Teoría de circuitos. Instalaciones 

● Procesos de fabricación y automatización. 

● Neumática e hidráulica.  
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7 DESARROLLO DIGITAL I (1º de Bachillerato) 

 7.1 INTRODUCCIÓN. 

La adquisición de capacidades en el ámbito de la digitalización es un pilar básico para el 

desarrollo personal y profesional de los ciudadanos. La conexión global de los dispositivos 

está creando nuevas formas de comunicación y cambia el paradigma de las relaciones entre 

individuos en cualquier ámbito, generando un rápido progreso tecnológico y social, que 

requiere nuevos saberes y destrezas que eviten la brecha digital. 

La materia de Desarrollo Digital persigue dar continuidad a las materias afines cursadas en 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y contribuir a la consecución de las 

competencias y los objetivos previstos para la etapa de Bachillerato, proporcionando un 

conjunto de saberes que permita dar solución a variadas necesidades digitales en su 

entorno de trabajo y permita adoptar actitudes responsables y críticas en el uso de la 

tecnología. 

La materia se organiza en seis bloques de saberes básicos que se deben plantear a través 

de proyectos o situaciones de aprendizaje de carácter práctico. 

El bloque «Dispositivos digitales y sistemas operativos», aborda los métodos de instalación y 

gestión de los dispositivos del entorno personal de trabajo, indagando tanto en la parte física 

del ordenador (hardware) como en el sistema operativo que sirve de base para la ejecución 

de aplicaciones. También se hace referencia a los dispositivos conectados (IoT) que 

permiten la interacción con el entorno doméstico de forma remota. 

El bloque «Sistemas interconectados», hace referencia a los fundamentos de internet y las 

redes de dispositivos enparticular. Se aporta una visión global del flujo de datos entre 

dispositivos electrónicos. conociendo distintas topologías y formas de conexión entre 

equipos, tanto en el ámbito del ordenador personal como con dispositivos móviles y 

conectados (IoT). 

El bloque «Producción digital de contenidos», tiene como finalidad el desarrollo de productos 

digitales, bien para el intercambio de información a través de documentos, elementos 

gráficos y datos, bien para la expresión de ideas mediante la realización de productos 

visuales y multimedia. 

El bloque «Programación de dispositivos», introduce al alumnado en la creación de 

programas informáticos, mediante lenguajes de programación que permitan resolver tareas 

o algoritmos sencillos y evaluar el proceso de desarrollo de una aplicación informática. 

El bloque «Seguridad digital», plantea las medidas de protección de los dispositivos 

informáticos frente a amenazas y ataques de software malicioso. Asimismo, se abordan 

temas sobre el mantenimiento de la privacidad de los datos, violencia en la red, así como 

riesgos físicos y mentales del mal uso de la tecnología. 
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El bloque «Ciudadanía digital», plantea sistemas para la gestión online de los trámites 

administrativos y comerciales y, además, aporta una visión transversal en el uso de la 

tecnología relacionada con la ética de la información disponible en la red: análisis crítico, 

sesgos, uso de contenidos digitales respetando los tipos de licencias, así como los 

fundamentos de la inteligencia artificial y sus repercusiones sociales. 

Para el desarrollo de la materia conviene que los saberes se enfoquen mediante un 

aprendizaje basado en proyectos o a través de situaciones de aprendizaje en prácticas 

contextualizadas. Así, el alumnado podrá resolver de forma competente y creativa 

necesidades concretas de su contexto personal, mejorando su motivación y compromiso con 

su entorno social y educativo. 

Competencias específicas. 

1. Instalar y configurar dispositivos, identificando, resolviendo los problemas técnicos 

sencillos que puedan surgir y aplicando los conocimientos digitales de hardware y software, 

para gestionar las herramientas e instalaciones informáticas del entorno personal de 

aprendizaje empleadas para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 

información. 

El uso doméstico de las tecnologías digitales lleva asociado tareas de instalación, 

mantenimiento y resolución de problemas. Esta competencia plantea las habilidades que el 

alumnado necesita para gestionar, con autonomía y resiliencia, los dispositivos electrónicos 

de su entorno de trabajo. Se analizan aspectos fundamentales de los dispositivos, tanto los 

sistemas operativos como los componentes físicos(hardware) con una perspectiva general, 

enfocada a la resolución de problemas. Debido a la incorporación de dispositivos IoT a la 

vida cotidiana, bien sea a través de productos comerciales o de prototipos derivados de la 

cultura DiY (“Do it Yourself”), es imprescindible que el alumnado realice un análisis de esta 

tecnología emergente, mediante la programación o configuración de dispositivos, así como 

con las técnicas de monitorización y visualización de información en línea. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, CD3, CD4, 

CPSAA1.1, CPSAA3.2 y CE1. 

La llegada de Internet supuso un paso evolutivo en la forma de 2. Diseñar y configurar redes 

de equipos, comprendiendo el funcionamiento del flujo de información digital entre 

dispositivos y analizando las amenazas del entorno digital, para velar por la seguridad y la 

salud de las personas, comunicación que impulsó importantes cambios sociales. Los 

objetivos que persigue esta competencia específica son que el alumnado conozca, por un 

lado, la evolución de las redes y sus repercusiones hasta nuestros días y, por otro, el diseño 

y la implementación de distintas configuraciones y tipos de conexión entre dispositivos 

electrónicos, tanto en el ámbito local como en el del llamado “internet de las cosas” (IoT), de 

manera experimental, mediante montajes físicos o simuladores. 
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Se abordará el conocimiento de los distintos componentes para la comunicación que 

integran redes locales y domésticas, así como las tecnologías alámbricas e inalámbricas 

más comunes. Asimismo, se investigará sobre los dispositivos de funcionamiento en línea 

(IoT) y sobre la trazabilidad de la información valorando, además, de manera crítica, los 

riesgos de seguridad y privacidad asociados a estos dispositivos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, CC1, CE3. 

3. Producir y utilizar contenidos digitales destinados a la expresión de ideas, al intercambio 

de información y comunicación, teniendo en cuenta las normas de uso de materiales y 

herramientas en la red, para fomentar la creatividad, la colaboración inclusiva, así como el 

uso responsable y ético de la tecnología. 

Esta competencia específica tiene como objetivo que el alumnado utilice distintas 

herramientas para producir contenidos digitales de distinta naturaleza tecnológica, tanto 

para intercambiar información en forma de textos, datos y formatos numéricos, como para la 

representación de ideas de origen científico o artístico, a través de la creación de 

producciones multimedia. 

Las tecnologías asociadas a la producción digital avanzan rápidamente, evolucionando 

hacia una simplificación de los procedimientos, lo que les convierte en adecuadas para su 

empleo en el entorno académico. El modelado de productos en 3D, la impresión de objetos, 

la realidad aumentada o la edición de vídeo son ejemplos de tecnologías disponibles para 

que el alumnado pueda desarrollar su creatividad, así como su capacidad comunicativa, a 

través del diseño y la producción de materiales digitales. El proceso de producción requiere 

búsquedas de información en línea, que implica el conocimiento y respeto de las licencias 

de uso para la descarga y reutilización de materiales. 

Igualmente se ha de realizar la búsqueda y selección de programas adecuados para la 

implementación del producto final, dentro de las posibilidades de nuestro entorno de trabajo. 

Asimismo, debe fomentarse la capacidad del alumnado en la investigación y aprendizaje 

autónomos de los métodos y técnicas específicas para la creación del producto digital. En 

cada una de las fases desarrolladas se fomentará la creatividad y la colaboración, desde un 

enfoque inclusivo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3.1, STEM3, 

STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA3.1, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1. 

 

4. Crear soluciones tecnológicas innovadoras, desarrollando algoritmos con tecnologías 

digitales, de forma individual o colectiva, respetando las licencias de uso en la reutilización 

de código fuente, además de mostrar interés por el empleo y la evolución de las tecnologías 

digitales, para dar respuesta a necesidades concretas en diferentes contextos. 
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Esta competencia específica tiene como objetivo que el alumnado desarrolle algoritmos, en 

un entorno de programación adecuado, que resuelvan distintos problemas o situaciones. 

Para la creación de algoritmos a través de tecnologías digitales se requiere la habilitación de 

un entorno de desarrollo con herramientas de programación integradas. 

Existen tareas con procesos repetitivos como el tratamiento y explotación de datos, gráficos 

o animaciones que pueden ser implementados mediante programas, usando un lenguaje de 

programación adecuado. Esto permitirá desarrollar capacidades relacionadas con el 

pensamiento abstracto, la organización y secuenciación de eventos y la toma de decisiones, 

así como aplicar distintas destrezas científicas o artísticas en un contexto digital. En la red 

global se dispone de distintos entornos de desarrollo libres que facilitan la creación de 

programas. La selección de uno de ellos dependerá de la disponibilidad de requerimientos 

técnicos y de la complejidad de la aplicación a realizar. 

Asimismo, debe fomentarse el aprendizaje y la documentación con las fuentes de 

información disponibles en línea para el desarrollo de la autonomía y resiliencia necesarias, 

durante el proceso de creación de programas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA1.1, CE3. 

 

5. Evaluar los riesgos asociados a problemas de seguridad en las tecnologías digitales, 

analizando las amenazas existentes en el entorno digital y aplicando medidas de protección 

de dispositivos y datos personales, para promover un uso crítico, legal, seguro y saludable 

de dichas tecnologías. 

Esta competencia indaga en los aspectos relevantes de la seguridad informática, tanto en el 

ámbito técnico, referido a las vulnerabilidades en dispositivos, como en el ámbito de la salud 

personal, conociendo las repercusiones físicas y mentales provocadas por la exposición 

prolongada a dispositivos. 

El alumnado investigará sobre los distintos medios de bloqueo y eliminación de virus 

informáticos y la mejora de las vulnerabilidades en los dispositivos. También deberá 

reflexionar sobre las consecuencias de la hiperconexión y la adicción a dispositivos 

electrónicos. 

Para detectar las amenazas que afectan a la privacidad de los datos en la red, se deben 

conocer las condiciones de servicio de espacios de trabajo u ocio, como por ejemplo redes 

sociales y buscadores, pudiendo configurarlas para reducir la huella digital generada en 

internet. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM5, 

CD1, CD4, CPSAA1.2, CPSAA4 y CC3. 

 

6. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las distintas posibilidades legales 

existentes para la creación, el uso e intercambio de contenidos digitales en la red e 

identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable, cívico, sostenible y 

reflexivo de la tecnología. 

Esta competencia aborda el tema del ejercicio de una ciudadanía digital activa, mediante la 

participación en distintas actividades en línea y la adquisición de conocimiento, a través de 

la selección crítica y fiable de la información. 

El uso extendido de las gestiones a realizar con tecnologías digitales implica que, cada vez 

más, servicios públicos y privados demandan que la ciudadanía interactúe en medios 

digitales, por lo que el conocimiento de estas gestiones es necesario para garantizar el 

correcto aprovechamiento de la tecnología, así como para hacer consciente al alumnado de 

la brecha social de acceso y uso que existe para diversos colectivos, además del impacto 

ecológico y social de las mismas. 

Asimismo, en el contexto de las redes sociales y comunidades de creación e intercambio de 

contenidos, se requiere que los alumnos y las alumnas indaguen y reflexionen sobre las 

normas de conducta que les permitan una convivencia saludable. 

En esta competencia específica se incorporan la propiedad intelectual y las licencias de 

contenidos digitales que servirán de guía al alumnado, para favorecer un uso apropiado en 

el intercambio de información y productos digitales. También se incluye el paradigma del 

software libre, cuyos principios éticos conducen a una sociedad digital más libre. 

La inteligencia artificial está revolucionando múltiples aspectos de la vida y, por supuesto, la 

tecnología digital, consiguiendo hitos tecnológicos no alcanzados hasta ahora. Gracias a la 

evolución de la capacidad de cómputo de las máquinas y a la ingeniería de datos, se han 

implementado algoritmos de aprendizaje profundo, que hacen que las propias máquinas 

demuestren conductas “inteligentes”. Esta competencia permitirá al alumnado discutir, 

desde una perspectiva ética, las ventajas e inconvenientes asociados a esta nueva 

tecnología y sus implicaciones sociales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD1, CD2, CD3, 

CD4, CD5, CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4 y CE1. 
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Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1. 

1.1 Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y 

funciones de los dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y 

reformulando el procedimiento, en caso necesario. 

1.2 Conectar y gestionar dispositivos en línea, seleccionando las plataformas 

apropiadas para la publicación de información y datos, siguiendo las normas básicas 

de seguridad en la red. 

1.3 Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en 

función de sus necesidades personales. 

Competencia específica 2. 

2.1 Diseñar y planificar redes locales, aplicando los conocimientos y procesos 

asociados a sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica, siguiendo las normas 

y valorando los riesgos de seguridad asociados. 

Competencia específica 3. 

3.1 Buscar y seleccionar información en función de sus necesidades, respetando las 

condiciones y licencias de uso, con sentido crítico y siguiendo normas básicas de 

seguridad en la red. 

3.2 Crear contenidos digitales, de forma individual o colectiva, seleccionando las 

herramientas apropiadas para su producción, respetando los derechos de autor y las 

licencias de uso. 

3.3 Intercambiar información y productos digitales, a través de entornos colaborativos 

en línea, publicando contenidos digitales creativos, con una actitud proactiva y 

respetuosa. 

Competencia específica 4. 

4.1 Seleccionar el entorno de programación adecuado, investigando su idoneidad 

entre distintas soluciones posibles para el desarrollo y depuración de programas, con 

actitud crítica y teniendo en cuenta criterios de rendimiento y adaptabilidad a los 

dispositivos. 

4.2 Diseñar programas sencillos que resuelvan necesidades tecnológicas concretas, 

creando algoritmos específicos mediante entornos de programación, de manera individual 

o colectiva, proponiendo las licencias de uso y teniendo en cuenta criterios de accesibilidad 

y durabilidad. 

Competencia específica 5. 

5.1 Aplicar medidas de seguridad preventivas y correctivas sobre los dispositivos 

digitales, instalando y configurando programas de protección. 
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5.2 Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, 

configurando las condiciones del servicio de las redes sociales, buscadores y 

espacios virtuales de trabajo. 

5.3 Identificar los riesgos en la red y promover prácticas seguras en el uso de la 

tecnología digital, analizando las situaciones y entornos que representen amenazas 

para el bienestar físico y mental de las personas. 

Competencia específica 6. 

6.1 Hacer un uso ético de las herramientas y contenidos digitales, respetando las 

licencias de uso y la propiedad intelectual, reconociendo las implicaciones legales en 

su uso y distribución, así como los sesgos asociados en el manejo de datos. 

6.2 Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones 

administrativas y el comercio electrónico, analizando los métodos de acceso, uso e 

impacto ecosocial, siendo conscientes de la brecha digital y el aprovechamiento de 

dichas tecnologías para diversos colectivos. 

6.3 Valorar la importancia de la libertad de expresión que ofrecen los medios digitales 

conectados, analizando, de forma crítica, los mensajes que se reciben y transmiten, 

teniendo en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad. 

Saberes básicos. 

A. Dispositivos digitales y sistemas operativos. 

- Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje y resolución de problemas. 

- Dispositivos móviles y conectados (IoT): Elementos y aplicaciones. 

- Sistemas operativos: Tipos, instalación y configuración. 

B. Sistemas interconectados. 

- Fundamentos de internet y servicios en línea, como pueden ser: streaming de vídeo, correo 

web, medios sociales 

y aplicaciones. 

- Redes de dispositivos: configuración en el ámbito local y doméstico, tipos de conexiones y 

salida a internet. 

- Dispositivos IoT: Conexión, almacenamiento y monitorización de datos en internet. 

C. Producción digital de contenidos. 

- Selección de fuentes de información 

- Edición de textos, hoja de cálculo y base de datos. 

- Edición multimedia: imagen, sonido y vídeo. 

- Modelado 3D y animación. Realidad virtual y aumentada. 

- Publicación de contenidos en plataformas en línea y redes sociales. 

D. Programación de dispositivos. 

- Herramientas para la creación de programas o aplicaciones. 
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- Estructuras básicas de un lenguaje de programación. 

- Elementos de un programa: datos, variables, operaciones aritméticas y lógicas, funciones, 

bucles y condicionales. 

- Diagramas de flujo. 

- Algoritmos para la resolución de problemas, diseño de aplicaciones y depuración. 

E. Seguridad digital. 

- Seguridad en dispositivos. Medidas para hacer frente a amenazas y ataques a los 

dispositivos por parte de software malicioso. 

- Seguridad en la protección de la privacidad de los datos. Gestión de la identidad y la huella 

digital en internet. Medidas preventivas. Configuración de redes sociales. 

- Seguridad en las personas. Riesgos para la salud física y mental provocados por la 

hiperconexión. Reputación personal en redes sociales. Situaciones de violencia en la red. 

F. Ciudadanía digital. 

- Interacción social en la red: libertad de expresión y etiqueta digital. Uso crítico de la 

información y detección de noticias falsas. 

- Ética en el uso de materiales y herramientas digitales en la red: propiedad intelectual, 

licencias de uso, cesión de datos personales, principios del software libre, obsolescencia 

programada. 

- Inteligencia artificial: fundamentos y sesgos asociados al aprendizaje automático. 

- Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados 

oficiales. 

- Comercio electrónico: facturas digitales, sistemas de pago en línea y criptomonedas. 

- Huella de carbono digital. 

 

7.3 COMPETENCIAS CLAVE: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

b) Competencia plurilingüe (CP) 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM) 

d) Competencia digital (CD) 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

f) Competencia ciudadana (CC) 

g) Competencia emprendedora (CE) 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
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En el anexo I del Real Decreto 243/2022 se definen estas competencias clave, así como sus 

descriptores operativos, que son el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de cada materia. Los criterios de evaluación se basan en las 

competencias específicas, lo que es la gran novedad de la LOMLOE. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual 

y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, 

facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo 

y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 

2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 

responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 

XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y 

fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza 

básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente 

de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las 

mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que 

supone el final del Bachillerato.  

Consecuentemente, en el anexo I del Real Decreto 243/2022, se definen para cada una de 

las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, 

profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, 

con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación 

entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a 

los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los 
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aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje 

relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. 

Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave 

constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 

de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 

adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la 

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

7.4 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS. 

PRIMER TRIMESTRE: 

● Ética y estética en la red 

● Hardware y Software 

● Sistemas Operativos 

 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

● Información digital  

● Seguridad informática 

 

TERCER TRIMESTRE: 

● Publicación y difusión de contenidos 

● Internet 

 

7.5. AGRUPAMIENTOS,  ESPACIOS, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

     A veces se trabajará individualmente, otras en parejas y otras en grupos de unas 

cuatro personas. El grupo de alumnos es pequeño, con lo cuál, permite hacer puestas en 

común con todos ellos y sacar conclusiones. Puede haber algún debate en el que la clase 

se organice en dos grupos. 

 Se trabajará en un aula taller de tecnología en la que hay un espacio de aula y otro de taller 

dotado con herramientas y materiales básicos. 

  

Los recursos didácticos que se emplearán serán: 

○ Libro de texto recomendado:  

○ Artículos de revistas y periódicos, documentales, vídeos y animaciones. 
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○ Materiales audiovisuales varios. 

○ Proyector. 

○ Aula de informática con quince equipos, acceso a internet. 

○ Libros de consulta. 

○ Taller de Tecnología para realizar alguna prueba práctica (la dotación no es la adecuada 

para este nivel, por lo cual su uso será muy limitado). 

○ Material fungible general y reciclado. 

○ Equipo neumático básico. 

○ Equipos de robótica LEGO. 

○ Pequeñas máquinas herramienta, electrodomésticos, etc. 

○ Plataforma EducamosCLM, con el aula virtual. A través de esta plataforma, se compartirán 

apuntes, documentos, vídeos, otros materiales complementarios  se asignarán tareas y se 

entregarán algunas de ellas.  

○ Faltan programas informáticos de simulación, mecánicos, eléctricos, neumáticos e 

hidráulicos. 

7.6 INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

  La materia de Desarrollo Digital es muy variada y comprende diversidad de contenidos 

y tipos de prácticas y actividades. Esto  hace que los distintos alumnos puedan encontrar 

intereses dentro del área.  

  En los trabajos en grupo se puede hacer una distribución de responsabilidades y 

tareas a realizar que tenga en cuenta las capacidades de los alumnos que componen ese 

grupo de trabajo. 

  Se establecerán las alternativas organizativas,  metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de todo el alumnado. 

  Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor. 

 

7.7 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

- Visita a fábricas del entorno de Cuenca. El tiempo que durará la actividad será de una 

jornada lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones de la Universidad 

Politécnica de Cuenca, su personal, los equipos informáticos con el software específico para 

el desarrollo de la actividad  y los documentos informativos que se estimen oportunos. Se 

llevará a cabo en el mes de octubre.  



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

187 

- Visita a la Central Nuclear de Trillo (Guadalajara). Durante una jornada lectiva. Los 

recursos necesarios serán las propias instalaciones de la Central Nuclear y el autobús para 

el desplazamiento. Se prevee que se lleve a cabo en el mes de diciembre. 

- Museo de las ciencias de Cuenca. El tiempo que durará la actividad será de una jornada 

lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones del museo, su personal y los 

documentos informativos que se estimen oportunos. 

- Participación en los concursos de “Olimpiada de ingeniería: Construyendo con ingenio”, 

“Olimpiada de Telecomunicaciones”, “Digitaliza tu pueblo” y “Robótica” propuestos por la 

UCLM y/o otras instituciones. Los recursos necesarios los aporta la universidad, algunas de 

las actividades se realizan en horario lectivo, otras fuera. Las fechas las establece la 

universidad. 

- Actividades propuestas por la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CUENCA dentro de su 

proyecto Precampus, tanto talleres como charlas. Las charlas se realizan en el instituto, en 

el salón de actos, con un ordenador y el proyector, con una duración aproximada de una 

hora, dentro del horario lectivo, no es necesario material específico. Los talleres se realizan 

en las instalaciones de la universidad, materiales de la universidad, la duración aproximada, 

contando los desplazamientos, es de una jornada lectiva. Las fechas posibles las propone la 

universidad. 

 - Visita a centros de producción de energía eléctrica de nuestro entorno. Los recursos 

necesarios serán las propias instalaciones de las centrales, su personal y los documentos 

informativos que se estimen oportunos, así como un autobús para el desplazamiento. 

- Visita a exposiciones, fábricas o actividades que ofrezcan distintas instituciones y estén 

relacionadas con nuestra asignatura. Los recursos necesarios serán las propias 

instalaciones de las instituciones, su personal y los documentos informativos que se estimen 

oportunos, así como un autobús para el desplazamiento. 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 

 

7.8 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE 

RECUPERACIÓN. 

A lo largo de todo el curso se van a tratar distintos temas,  realizar trabajos de investigación, 

realización de distintas actividades, ejercicios  y desarrollar  proyectos. Por todo ello los 

procedimientos de evaluación también serán variados. 

Los instrumentos de evaluación  utilizados serán los siguientes: 

O: Observación directa del alumno para conocer su actitud frente a la asignatura y el trabajo, 

atención en clase, realización de tareas, participación activa en el aula, resolución personal 
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de cuestiones, problemas,  organización, compenetración con sus compañeros, respeto a 

las ideas de los demás, habilidades y destrezas adquiridas tanto en el campo experimental 

como conceptual. 

E: Valoración de los ejercicios de distinta índole, simulaciones digitales…, realizados tanto 

en clase como en casa, a veces de forma individual y otras en grupo 

T: Trabajos de investigación sobre los distintos temas propuestos,   

C: Controles, pruebas escritas y orales sobre los contenidos desarrollados durante los 

distintos periodos de evaluación, para comprobar hasta qué grado han sido asimilados los 

contenidos de distintos temas. 

P: Desarrollo del proyecto y memoria técnica. 

 

7.8.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Se plantean los siguientes instrumentos  de evaluación  y sus porcentajes en la nota: 

 

  Prácticas:                                    60 % 

  Pruebas objetivas:                          20 % 

  Exposiciones y observación en clase:  20%.  

         Si en alguna de las evaluaciones no se tienen datos suficientes de alguno de los 

instrumentos planteados su porcentaje se repartirá entre los demás. 

  Si las nota de cada una de las partes es superior a 4 se procederá a sumar los 

porcentajes correspondientes a cada instrumento de evaluación y dará como resultado la 

nota de la evaluación correspondiente, procediéndose al truncamiento. Si en alguno de los 

instrumentos de evaluación, o en algún control o trabajo la nota es inferior a cuatro, la nota 

será de suspenso,  teniendo que recuperar la parte correspondiente a los mismos. 

  La nota final del curso saldrá de la media de las tres evaluaciones, si en todas ellas la 

nota es igual o superior a cuatro. Si la nota de alguna de las evaluaciones es inferior a 

cuatro se ha de ir con esa parte a la prueba extraordinaria. Para el cálculo de la nota final o 

la extraordinaria se pondrán las notas por redondeo. Se aprueba si la media es igual o 

superior a cinco. 

  En la entrega de trabajos, ejercicios, y cualquier prueba escrita, se tendrá en cuenta la 

correcta ortografía, el orden y la limpieza.   A estos aspectos se les dará un valor del 10 % 

de la nota. 
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  La recuperación de las distintas evaluaciones se realiza a lo largo de las 

evaluaciones siguientes. Para recuperar el alumno deberá realizar los trabajos y pruebas 

correspondientes a los contenidos evaluados por debajo de 5, éstos se evaluarán y su nota 

sustituirá a la que tenían en la evaluación con calificación insuficiente. 

  Cuando un alumno no se presente a una prueba o actividad  o no entregue un 

trabajo (antes de la ficha límite) sin causa debidamente justificada obtendrá calificación de 

cero en la misma. Si la falta se debe a una cita médica programada lo avisará con antelación 

a la fecha correspondiente. 

7.8.1.2. Evaluación ordinaria.  

  Se calculará mediante la media de las notas de las  tres evaluaciones. Para 

considerar superada la materia esta media tendrá que ser superior a 5 (y siempre que en 

cada evaluación se haya alcanzado al menos un 4). Si la nota de alguna evaluación es 

inferior a 4 queda pendiente para la prueba extraordinaria. 

7.8.1.3. Evaluación extraordinaria.  

  Se realizarán trabajos y/o  una prueba escrita (examen) con los contenidos no 

superados. Podrá incluirse la elaboración de alguna prueba práctica. La nota será la media 

entre las alcanzadas en las tres evaluaciones, sustituyendo las partes suspensas por las 

notas de las recuperaciones (si éstas últimas son superiores), siempre que en cada 

evaluación se haya alcanzado al menos un 4, si en alguna evaluación la nota sigue siendo 

inferior a 4 la materia está suspensa.   

7.8.1.4. Evaluación de pendientes (planes de trabajo)  

En el caso de los alumnos con Desarrollo Digital  pendiente, que pasen a segundo curso de 

bachillerato, realizarán una serie de ejercicios prácticos de los contenidos de cada una de 

las evaluaciones de  1º, en cada uno de los trimestres, el departamento evaluará de acuerdo 

con lo realizado en dichos controles. Se tendrán en cuenta los contenidos programados para 

1º. En la prueba extraordinaria se presentará todo lo que no se haya entregado durante el 

curso. La nota será la media de las obtenidas en cada parcial,  siempre que en cada una de 

ellas se haya alcanzado al menos un 3,5.   

La distribución de los contenidos en cada trimestre es la siguiente. 

PRIMER TRIMESTRE: 

● Ética y estética en la red 

● Hardware y Sofware 

● Sistemas Operativos 
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SEGUNDO TRIMESTRE: 

● Información digital  

● Seguridad informática 

 

TERCER TRIMESTRE: 

● Publicación y difusión de contenidos 

● Internet 
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8- TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II (2º de Bachillerato) 

8.1 INTRODUCCIÓN. 

En la sociedad actual, el desarrollo de la tecnología por parte de las ingenierías se ha 

convertido en uno de los ejes en torno a los cuales se articula la evolución sociocultural. En 

los últimos tiempos, la tecnología, entendida como el conjunto de conocimientos y técnicas 

que pretenden dar solución a las necesidades, ha ido incrementando su relevancia en 

diferentes ámbitos de la sociedad, desde la generación de bienes básicos hasta las 

comunicaciones. En definitiva, se pretende mejorar el bienestar y las estructuras 

económicas sociales y ayudar a mitigar las desigualdades presentes en la sociedad actual, 

evitando generar nuevas brechas cognitivas, sociales, de género o generacionales. Se 

tratan así, aspectos relacionados con los desafíos que el siglo XXI plantea para garantizar la 

igualdad de oportunidades a nivel local y global. 

En una evolución hacia un mundo más justo y equilibrado, conviene prestar atención a los 

mecanismos de la sociedad tecnológica, analizando y valorando la sostenibilidad de los 

sistemas de producción, el uso de los diferentes materiales y fuentes de energía, tanto en el 

ámbito industrial como doméstico o de servicios. 

Para ello, los ciudadanos necesitan disponer de un conjunto de saberes científicos y 

técnicos que sirvan de base para adoptar actitudes críticas y constructivas ante ciertas 

cuestiones y ser capaces de actuar de modo responsable, creativo, eficaz y comprometido 

con el fin de dar solución a las necesidades que se plantean. 

En este sentido, la materia de Tecnología e Ingeniería pretende aunar los saberes científicos 

y técnicos con un enfoque competencial para contribuir a la consecución de los objetivos de 

la etapa de Bachillerato y a la adquisición de las correspondientes competencias clave del 

alumnado. A este respecto, desarrolla aspectos técnicos relacionados con la competencia 

digital, con la competencia matemática y la competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, 

así como con otros saberes transversales asociados a la competencia lingüística, a la 

competencia personal, social y aprender a aprender, a la competencia emprendedora, a la 

competencia ciudadana y a la competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Las competencias específicas se orientan a que el alumnado, mediante proyectos de diseño 

e investigación, fabrique, automatice y mejore productos y sistemas de calidad que den 

respuesta a problemas planteados, transfiriendo saberes de otras disciplinas con un enfoque 

ético y sostenible. Todo ello se implanta acercando al alumnado, desde un enfoque inclusivo 

y no sexista, al entorno formativo y laboral propio de la actividad tecnológica e ingenieril. 

Asimismo, se contribuye a la promoción de vocaciones en el ámbito tecnológico entre los 
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alumnos y alumnas, avanzando un paso en relación a la etapa anterior, especialmente en lo 

relacionado con saberes técnicos y con una actitud más comprometida y responsable, 

impulsando el emprendimiento, la colaboración y la implicación local y global con un 

desarrollo tecnológico accesible y sostenible. La resolución de problemas interdisciplinares 

ligados a situaciones reales, mediante soluciones tecnológicas, se constituye como eje 

vertebrador y refleja el enfoque competencial de la materia. 

En este sentido, se facilitará al alumnado un conocimiento panorámico del entorno 

productivo, teniendo en cuenta la realidad y abordando todo aquello que implica la 

existencia de un producto, desde su creación, su ciclo de vida y otros aspectos 

relacionados. Este conocimiento abre un amplio campo de posibilidades al facilitar la 

comprensión del proceso de diseño y desarrollo desde un punto de vista industrial, así como 

a través de la aplicación de las nuevas filosofías maker o DiY («hazlo tú mismo») de 

prototipado a medida o bajo demanda. 

La coherencia y continuidad con etapas anteriores se hace explícita, especialmente en las 

materias de Tecnología y Digitalización y Tecnología de Educación Secundaria Obligatoria, 

estableciendo entre ellas una gradación en el nivel de complejidad, en lo relativo a la 

creación de soluciones tecnológicas que den respuesta a problemas planteados mediante la 

aplicación del método de proyectos y otras técnicas. 

Los criterios de evaluación en esta materia se formulan con una evidente orientación 

competencial y establecen una gradación entre primero y segundo de Bachillerato, haciendo 

especial hincapié en la participación en proyectos durante el primer nivel de la etapa y en la 

elaboración de proyectos de investigación e innovación en el último. 

La materia se articula en torno a siete bloques de saberes básicos, cuyos contenidos deben 

interrelacionarse a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje competenciales y 

actividades o proyectos de carácter práctico. 

El bloque «Proyectos de investigación y desarrollo» se centra en la metodología de 

proyectos, dirigida a la ideación y creación de productos, así como su ciclo de vida. 

El bloque «Materiales y fabricación» aborda los criterios de selección de materiales y las 

técnicas más apropiadas para su transformación y elaboración de soluciones tecnológicas 

sostenibles. 

Los bloques «Sistemas mecánicos» y «Sistemas eléctricos y electrónicos» hacen referencia 

a elementos, mecanismos y sistemas que puedan servir de base para la realización de 

proyectos o ideación de soluciones técnicas. 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

193 

El bloque «Sistemas informáticos» presenta saberes relacionados con la informática, como 

la programación textual y las tecnologías emergentes, para su aplicación a proyectos 

técnicos. 

El bloque «Sistemas automáticos» aborda la actualización de sistemas técnicos para su 

control automático mediante simulación o montaje, contemplando además las 

potencialidades que ofrecen las tecnologías emergentes en sistemas de control. 

El bloque «Tecnología sostenible» aporta al alumnado una visión de la materia alineada con 

algunas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Con el objetivo de conferir un enfoque competencial a la materia, es conveniente que los 

saberes puedan confluir en proyectos que supongan situaciones de aprendizaje 

contextualizadas, en las que el alumnado pueda aplicar sus conocimientos y destrezas para 

dar solución a una necesidad concreta, que puede emerger de un contexto personal, social 

o cultural, a nivel local o global con una actitud de compromiso creciente. De este modo, se 

favorece la creación de vínculos entre el entorno educativo y otros sectores sociales, 

económicos o de investigación. 

A tenor de este enfoque competencial y práctico, la propuesta de situaciones de aprendizaje 

ligadas a proyectos interdisciplinares en las que el alumnado pueda explorar, descubrir, 

experimentar y reflexionar desde la práctica en un espacio que permita incorporar técnicas 

de trabajo, prototipado rápido y fabricación offline, a modo de taller o laboratorio de 

fabricación, supone una opción que aporta un gran potencial de desarrollo, en consonancia 

con las demandas de nuestra sociedad y de nuestro sistema productivo. 

8.2 OBJETIVOS DE BACHILLERATO: 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 

una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar 

y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 

posibles situaciones de violencia. 
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c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 

ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 
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o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

  Aparecen en negrita aquellos objetivos íntimamente relacionados con la matera, 

aunque se trabajará para la obtención de todos los de bachillerato. 

 

8.3 COMPETENCIAS CLAVE: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

b) Competencia plurilingüe (CP) 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM) 

d) Competencia digital (CD) 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

f) Competencia ciudadana (CC) 

g) Competencia emprendedora (CE) 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

En el anexo I del Real Decreto 243/2022 se definen estas competencias clave, así como sus 

descriptores operativos, que son el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de cada materia. Los criterios de evaluación se basan en las 

competencias específicas, lo que es la gran novedad de la LOMLOU. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual 

y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, 

facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo 

y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 
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2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 

responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 

XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y 

fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza 

básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente 

de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las 

mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que 

supone el final del Bachillerato.  

Consecuentemente, en el anexo I del Real Decreto 243/2022, se definen para cada una de 

las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, 

profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, 

con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación 

entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a 

los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los 

aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje 

relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. 

Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave 

constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 

de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 

adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la 

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para 
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favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen 

también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye 

a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse 

una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o 

signada de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras 

personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 

para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 

está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO 

O LA ALUMNA… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita o signada 

con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información y crear 

conocimiento, como para construir vínculos 

personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita y multimodal 

con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales y académicos, y participa 

en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 

y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y argumentar sus opiniones como para 

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
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crítica textos orales, signados, escritos o multimodales 

de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional para participar en diferentes contextos de 

manera activa e informada y para construir 

conocimiento.  

textos orales, escritos y multimodales de los distintos 

ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos 

y de los medios de comunicación, para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y 

para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto 

de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

autónoma información procedente de diferentes fuentes 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla de 

manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 

creativo y crítico a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 

a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 

sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 

sus conocimientos literarios y culturales para construir 

y compartir su interpretación de las obras y para crear 

textos de intención literaria de progresiva 

complejidad.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la 

literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición literaria 

anterior y posterior y examinando la huella de su legado 

en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y 

recrear obras de intención literaria y conformar 

progresivamente un mapa cultural.   

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de 

la convivencia democrática, la resolución dialogada de 

los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas desterrando los usos discriminatorios de la 

lengua, así como los abusos de poder a través de la 

misma, para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ético del lenguaje.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de 

la convivencia democrática, la resolución dialogada de 

los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, evitando y rechazando los usos 

discriminatorios, así como los abusos de poder, para 

favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética 

de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
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lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 

la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O 

LA ALUMNA…  

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de 

la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional.  

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 

corrección una o más lenguas, además de la(s) 

lengua(s) familiar(es), para responder a sus 

necesidades comunicativas con espontaneidad y 

autonomía en diferentes situaciones y contextos de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual.  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias 

que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin 

de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística 

y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para 

fomentar la cohesión social.   

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo 

la comprensión mutua como característica central de la 

comunicación, para fomentar la cohesión social.  

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
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experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos humanos en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO 

O LA ALUMNA…  

STEM 1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 

propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, selecciona y emplea diferentes estrategias 

para resolver problemas.  

STEM 1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones propias de la modalidad elegida y emplea 

estrategias variadas para la resolución de problemas 

analizando críticamente las soluciones y reformulando 

procedimiento, si fuera necesario. 

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor 

de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 

hipótesis mediante la experimentación y la indagación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 

alcance y las limitaciones de la ciencia.   

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para entender 

y explicar fenómenos relacionados con la modalidad 

elegida, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o 

comprobándolas mediante la observación, la 

experimentación y la investigación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica sobre los métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de forma 

creativa y en equipo, procurando la participación de 

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 

que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre 

y valorando la importancia de la sostenibilidad.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y 

creando prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma colaborativa, procurando la 

participación de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 

producto obtenido de acuerdo a los objetivos 

propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 

en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de   procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, 

en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
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matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 

en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 

fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 

forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos conocimientos.  

fórmulas, esquemas, símbolos...) y aprovechando la 

cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 

de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida para 

compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para preservar la salud física y mental 

y el medio ambiente y aplica principios de ética y 

seguridad, en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma sostenible, 

valorando su impacto global y practicando el consumo 

responsable.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas 

científicamente para preservar la salud física y mental y 

el medio ambiente, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad 

para crear valor y transformar su entorno de forma 

sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 

en el ámbito local y global.   

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD)  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable, de 

las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 

sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 

intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O 

LA ALUMNA…  

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos respetando la propiedad intelectual.  

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo 

cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica 

y organizando el almacenamiento de la información de 

manera adecuada y segura para referenciarla y 

reutilizarla posteriormente.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

202 

aprendizaje para construir conocimiento crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando 

la más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente.  

forma individual o colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo momento, los derechos 

de autoría digital para ampliar sus recursos y generar 

nuevo conocimiento.   

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información 

mediante herramientas y/o plataformas virtuales y 

gestiona de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 

herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital 

para comunicarse, trabajar colaborativamente y 

compartir información, gestionando de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 

red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y 

reflexiva.   

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la 

salud y el medioambiente, y para tomar conciencia 

de la importancia y necesidad de hacer un uso 

crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías.   

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 

datos personales, la salud y el medioambiente y hace un 

uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 

dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y 

sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la evolución 

de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético.   

 

 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad, adaptarse a los 
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cambios, aprender a gestionar los procesos metacognitivos, contribuir al bienestar físico y 

emocional propio y de las demás personas, conservar la salud física y mental, así como ser 

capaz de llevar una vida orientada al futuro, expresar empatía y abordar los conflictos en un 

contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O 

LA ALUMNA…  

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje para gestionar los retos y 

cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.   

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 

gestionando constructivamente los cambios, la 

participación social y su propia actividad para dirigir su 

vida.  

CPSAA 2. Comprende los riesgos para la salud 

relacionados con factores sociales, consolida estilos 

de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

CPSAA 2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida 

sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y 

de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la 

sociedad para construir un mundo más saludable.  

CPSAA 3. Comprende proactivamente las 

perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, para 

participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera 

equitativa y empleando estrategias cooperativas.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 

experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para 

consolidar una personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia.  

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y 

responsabilidades de manera ecuánime, según sus 

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para 

contribuir a conseguir objetivos compartidos.  

CPSAA 4. Realiza autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y 

para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA 3. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 

información e ideas de los medios de comunicación, para 

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, 

valorando la fiabilidad de las fuentes.  

CPSAA 5. Planea objetivos a medio plazo y CPSAA 5. Planifica a largo plazo evaluando los 
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desarrolla procesos meta-cognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el 

proceso de construcción del conocimiento.  

propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del 

mismo para desarrollar procesos autorregulados de 

aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 

proponer ideas creativas y resolver problemas con 

autonomía.  

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 

así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 

la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 

adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 

respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 

de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.  

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO 

O LA ALUMNA…  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 

dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 

así como a los hechos culturales, históricos y 

normativos que la determinan, demostrando respeto 

por las normas, empatía, equidad y espíritu 

constructivo en la interacción con los demás en 

cualquier contexto.  

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 

dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 

identidad, para contribuir a la consolidación de su 

madurez personal y social, adquirir una conciencia 

ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 

espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y 

respetuosa con los demás y con el entorno.   

CC2. Analiza y asume los principios y valores que 

emanan del proceso de integración europeo, la 

Constitución española y los derechos humanos y del 

niño, participando en actividades comunitarias, como 

la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 

actitud de respeto por la diversidad, y compromiso con 

la igualdad de género, la cohesión social, la 

CC2. Conoce y asume de forma crítica y consecuente 

los ideales y valores relativos al proceso de integración 

europeo, la Constitución española, los derechos 

humanos y la historia y el patrimonio cultural propios, a 

la vez que participa en actividades grupales con una 

actitud fundada en los principios democráticos, el 

compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, y 
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sostenibilidad y el logro de la ciudadanía mundial.  el logro de una ciudadanía mundial.   

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 

problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la 

pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 

todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres.  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, eco-dependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 

forma consciente y motivada, un estilo de vida 

sostenible y eco-socialmente responsable.    

CC4. Analiza las relaciones entre nuestras formas de 

vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la 

huella ecológica de las acciones humanas, y 

demostrando un compromiso ético y eco-socialmente 

responsable con actividades y hábitos que conduzcan 

al logro de los O.D.S.  

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otros. Aporta estrategias que permitan adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar, a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 

de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y 

de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y 

gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO 

O LA ALUMNA…  
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CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 

retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 

a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional.  

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta 

retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 

sostenibilidad y comprobando, el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 

y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 

contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 

personal, social y académico con proyección 

profesional emprendedora.   

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia y comprende los elementos 

fundamentales de la economía y las finanzas, 

aplicando conocimientos económicos y financieros a 

actividades y situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios 

que lleven a la acción una experiencia emprendedora 

que genere valor.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y 

debilidades propias y las de los demás, haciendo uso 

de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

interioriza los conocimientos económicos y financieros 

específicos y los transfiere a contextos locales y 

globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen 

el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 

optimizar los recursos necesarios, que lleven a la 

acción una experiencia o iniciativa emprendedora de 

valor.   

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 

soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación 

y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 

resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 

creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una oportunidad 

para aprender.  

 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y 

soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido 

crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos 

específicos y estrategias ágiles de planificación y 

gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para elaborar un 

prototipo final de valor para los demás, considerando 

tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 

oportunidad para aprender. 

 

 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone valorar y respetar la forma en 

que las ideas y los significados son expresados y comunicados de manera creativa en las 

diferentes sociedades a través del arte y de otras manifestaciones culturales. De igual modo, 

la adquisición de esta competencia conlleva implicarse, de diversas maneras y en diversos 

contextos, en la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido 

del lugar que ocupamos o del papel que desempeñamos en la sociedad. Requiere, por 
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tanto, comprender la propia identidad en continuo desarrollo, el patrimonio en un contexto de 

diversidad cultural y el modo en que el arte y otras manifestaciones culturales son una forma 

de ver el mundo y de transformarlo. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 

ALUMNO O LA ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O 

LA ALUMNA…  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente, respeta y se 

implica en la conservación del patrimonio cultural y 

artístico, valorando la libertad de expresión y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y 

artística, para construir su propia identidad.  

CCEC1. Contrasta, promueve y reflexiona sobre los 

aspectos singulares y el valor social del patrimonio 

cultural y artístico de cualquier época, argumentando de 

forma crítica y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 

las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, identificando sus 

lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades 

de diversas manifestaciones artísticas y culturales del 

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y 

deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, 

medios y soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 

caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones de manera creativa y abierta, para 

desarrollar la autoestima, la creatividad y el sentido 

de pertenencia a través de la producción cultural y 

artística, integrando su propio cuerpo, con empatía y 

actitud colaborativa.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones sentimientos y 

emociones con creatividad y espíritu crítico, incidiendo en 

el rigor en la ejecución de las propias producciones 

culturales y artísticas, participando de forma activa en los 

procesos de socialización, de construcción de la identidad 

personal y de compromiso con los derechos humanos 

derivados de la práctica artística.  

 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 

interactuación corporal y la experimentación con 

diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 

enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 

empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 

imaginación. 
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CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 

diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos 

y culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos 

medios, soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras y corporales, para diseñar y 

producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, a 

través de la interpretación, la ejecución, la improvisación, 

la composición y la innovación, planificando y 

colaborando en nuevos retos personales y profesionales 

vinculados con la diversidad cultural y artística.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, 

destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia a cualquier desempeño derivado de una 

producción cultural o artística utilizando lenguajes, 

códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, 

visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 

escénicos, valorando tanto el proceso como el producto 

final y comprendiendo las oportunidades personales, 

sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

8.3.1. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL GRADO DE 

DESEMPEÑO DE CADA DESCRIPTOR POR PARTE DEL ALUMNADO. 

Los descriptores operativos asociados a cada competencia clave deben ser evaluados 

desde todas las materias que integran el currículo del alumnado y presentarán un grado de 

adquisición u otro en función de la superación de los distintos criterios de evaluación 

asociados a una competencia específica. Por tanto, la valoración positiva o negativa en la 

competencia específica de cada materia supondrá una valoración en los descriptores 

asociados a ella y relacionados con cada competencia clave. En el caso de la materia de 

Tecnología e Ingeniería II, la calificación del alumnado en cada actividad evaluable (prueba 

escrita, actividad individual o grupal, portfolio, actividades de lectura, itinerario lector, etc) o 

la mera observación diaria, nos servirá como instrumento para evaluar los distintos criterios 

de evaluación y, por tanto, las competencias específicas. La calificación obtenida a lo largo 

del curso en los distintos momentos en que se evalúe nos permitirá decir el grado de 

adquisición de cada una de las competencias clave y determinar, junto a la evaluación que 

se realice en las restantes áreas, si el alumnado alcanza los descriptores operativos que 

constituyen el Perfil de Salida para la obtención del título de Bachillerato. Será necesario, 

desde el área de Tecnología al igual que en las restantes, determinar la relación entre la 

calificación de las competencias específicas y la adquisición de las competencias clave. 
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8.4 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

En la materia Tecnología e Ingeniería, las competencias específicas se enumeran y explican 

a continuación. 

1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y 

emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de 

problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar 

productos y sistemas de manera continua.  

  Esta competencia específica plantea, tanto la participación del alumnado en la 

resolución de problemas técnicos, como la coordinación y gestión de proyectos cooperativos 

y colaborativos. Esto implica, entre otros aspectos, mostrar empatía, establecer y mantener 

relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva, identificando y 

gestionando las emociones en el proceso de aprendizaje, reconociendo las fuentes de 

estrés y siendo perseverante en la consecución de los objetivos. 

Además, se incorporan técnicas específicas de investigación, facilitadoras del proceso de 

ideación y de toma de decisiones, así como estrategias iterativas para organizar y planificar 

las tareas a desarrollar por los equipos, resolviendo de partida una solución inicial básica 

que, en varias fases, será completada a nivel funcional estableciendo prioridades. En este 

aspecto, el método Design Thinking y las metodologías Agile son de uso habitual en las 

empresas tecnológicas, aportando una mayor flexibilidad ante cualquier cambio en las 

demandas de los clientes. Se contempla también la mejora continua de productos como 

planteamiento de partida de proyectos a desarrollar, fiel reflejo de lo que ocurre en el ámbito 

industrial y donde es una de las principales dinámicas empleadas. Asimismo, debe 

fomentarse la ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre las materias tecnológicas 

asociadas a cuestiones individuales, como por ejemplo las de género o la aptitud para las 

materias tecnológicas, con una actitud de resiliencia y proactividad ante nuevos retos 

tecnológicos. 

En esta competencia específica cabe resaltar la investigación como un acercamiento a 

proyectos de I+D+I, de forma crítica y creativa, donde la correcta referenciación de 

información y la elaboración de documentación técnica, adquieren gran importancia. A este 

respecto, el desarrollo de esta competencia conlleva expresar hechos, ideas, conceptos y 

procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y precisa 

utilizando la terminología adecuada, para comunicar y difundir las ideas y las soluciones 

generadas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3, 

STEM4, CD1, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3. 

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos 

y de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a problemas 

y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético. 

La competencia se refiere a la capacidad para seleccionar los materiales más adecuados 

para la creación de productos en función de sus características, así como realizar la 

evaluación del impacto ambiental generado. 

A la hora de determinar los materiales se atenderá a criterios relativos a sus propiedades 

técnicas (aspectos como dureza, resistencia, conductividad eléctrica, aislamiento térmico, 

etc.). Asimismo, el alumnado tendrá en cuenta aspectos relacionados con la capacidad para 

ser conformados aplicando una u otra técnica, según sea conveniente para el diseño final 

del producto. De igual modo, se deben considerar los criterios relativos a la capacidad del 

material para ser tratado, modificado o aleado con el fin de mejorar las características del 

mismo. Por último, el alumnado, valorará aspectos de sostenibilidad para determinar qué 

materiales son los más apropiados en relación a, por ejemplo, la contaminación generada y 

el consumo energético durante todo su ciclo de vida (desde su extracción hasta su 

aplicación final en la creación de productos) o la capacidad de reciclaje al finalizar su ciclo 

de vida, la biodegradabilidad del material y otros aspectos vinculados con el uso controlado 

de recursos o con la relación que se establece entre los materiales y las personas que 

finalmente hacen uso del producto. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM 2, STEM5, 

CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA 4, CC4, CE1. 

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, 

configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos 

interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los 

resultados de una manera óptima. 

La competencia aborda los aspectos relativos a la incorporación de la digitalización en el 

proceso habitual del aprendizaje en esta etapa. Continuando con las habilidades adquiridas 

en la etapa anterior, se amplía y refuerza el empleo de herramientas digitales en las tareas 

asociadas a la materia. Por ejemplo, las actividades asociadas a la investigación, búsqueda 

y selección de información o el análisis de productos y sistemas tecnológicos, requieren un 

buen uso de herramientas de búsqueda de información valorando su procedencia, 

contrastando su veracidad y haciendo un análisis crítico de la misma, contribuyendo con ello 
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al desarrollo de la alfabetización informacional. Asimismo, el trabajo colaborativo, la 

comunicación de ideas o la difusión y presentación de trabajos, afianzan nuevos 

aprendizajes e implican el conocimiento de las características de las herramientas de 

comunicación disponibles, sus aplicaciones, opciones y funcionalidades, dependiendo del 

contexto. De manera similar, el proceso de diseño y creación se complementa con un elenco 

de programas informáticos que permiten el dimensionado, la simulación, la programación y 

control de sistemas o la fabricación de productos. 

En suma, el uso y aplicación de las herramientas digitales, con el fin de facilitar el transcurso 

de creación de soluciones y de mejorar los resultados, se convierten en instrumentos 

esenciales en cualquiera de las fases del proceso, tanto las relativas a la gestión, al diseño o 

al desarrollo de soluciones tecnológicas, como las relativas a la resolución práctica de 

ejercicios sencillos o a la elaboración y difusión de documentación técnica relativa a los 

proyectos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA 5, CE3. 

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando 

saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y resolver 

problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería. 

La resolución de un simple ejercicio o de un complejo problema tecnológico requiere de la 

aplicación de técnicas, procedimientos y saberes que ofrecen las diferentes disciplinas 

científicas. Esta competencia específica tiene como objetivo, por un lado, que el alumnado 

utilice las herramientas adquiridas en matemáticas o los fundamentos de la física o la 

química para calcular magnitudes y variables de problemas mecánicos, eléctricos y 

electrónicos, y por otro, que se utilice la experimentación, a través de montajes o 

simulaciones, como herramienta de consolidación de los conocimientos adquiridos. Esa 

transferencia de saberes aplicada a nuevos y diversos problemas o situaciones, permite 

ampliar los conocimientos del alumnado y fomentar la competencia de aprender a aprender. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD2, CD5, CPSAA5, CE3. 

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de 

programación informática, regulación automática y control, así como las posibilidades 

que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas. 

Esta competencia específica hace referencia a la habilitación de productos o soluciones 

digitales en la ejecución de ciertas acciones de forma autónoma. Por un lado, consiste en 
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crear aplicaciones informáticas que automaticen o simplifiquen tareas a los usuarios y, por 

otro, se trata de incorporar elementos de regulación automática o de control programado en 

los diseños, permitiendo actuaciones sencillas en máquinas o sistemas tecnológicos. En 

este sentido, se incluyen, por ejemplo, el control en desplazamientos o movimientos de los 

elementos de un robot, el accionamiento regulado de actuadores, como pueden ser 

lámparas o motores, la estabilidad de los valores de magnitudes concretas, etc. De esta 

manera, se posibilita que el alumnado automatice tareas en máquinas y en robots mediante 

la implementación de pequeños programas informáticos ejecutables en tarjetas de control. 

En esta línea de actuación cabe destacar el papel de los sistemas emergentes aplicados 

(inteligencia artificial, internet de las cosas, big data, etc.). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM 1, STEM2, 

STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CE3. 

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la 

ingeniería, estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para 

evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología. 

El objetivo que persigue esta competencia específica es dotar al alumnado de un criterio 

informado sobre el uso e impacto de la energía en la sociedad y en el medioambiente, 

mediante la adquisición de una visión general de los diferentes sistemas energéticos, los 

agentes que intervienen y aspectos básicos relacionados con los suministros domésticos. 

De manera complementaria, se pretende dotar al alumnado de los criterios a emplear en la 

evaluación de impacto social y ambiental ligado a proyectos de diversa índole. 

Para el desarrollo de esta competencia se abordan, por un lado, los sistemas de generación, 

transporte, distribución de la energía y el suministro, así como el funcionamiento de los 

mercados energéticos y, por otro lado, el estudio de instalaciones en viviendas, de máquinas 

térmicas y de fundamentos de regulación automática, contemplando criterios relacionados 

con la eficiencia y el ahorro energético, que permita al alumnado hacer un uso responsable y 

sostenible de la tecnología. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM 2, STEM5, 

CD1, CD2, CD4, CPSAA 2, CC4, CE1. 

 

8.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  

  Criterios de evaluación en relación con las competencias específicas: 
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Competencia específica 1.  Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una 

actitud crítica y emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de 

resolución de problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y 

mejorar productos y sistemas de manera continua. 

1.1 Desarrollar proyectos de investigación e innovación con el fin de crear y mejorar 

productos de forma continua, utilizando modelos de gestión cooperativos y flexibles. 

1.2 Comunicar y difundir de forma clara y comprensible proyectos elaborados y 

presentarlos con la documentación técnica necesaria. 

1.3 Perseverar en la consecución de objetivos en situaciones de incertidumbre, 

identificando y gestionando emociones, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada y 

utilizando el error como parte del proceso de aprendizaje. 

Competencia específica 2.  Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, 

aplicando criterios técnicos y de sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den 

respuesta a problemas y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético. 

2.1 Analizar la idoneidad de los materiales técnicos en la fabricación de productos 

sostenibles y de calidad, estudiando su estructura interna, propiedades, tratamientos de 

modificación y mejora de sus propiedades. 

2.2 Elaborar informes sencillos de evaluación de impacto ambiental, de manera 

fundamentada y estructurada. 

Competencia específica 3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus 

posibilidades, configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos 

interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los 

resultados de una manera óptima. 

3.1 Resolver problemas asociados a las distintas fases del desarrollo y gestión de un 

proyecto (diseño, simulación y montaje y presentación), utilizando las herramientas 

adecuadas que proveen las aplicaciones digitales. 

Competencia específica 4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, 

transfiriendo y aplicando saberes de otras disciplinas científicas con actitud creativa, para 

calcular, y resolver problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la 

ingeniería. 

4.1 Calcular, montar o simular estructuras sencillas, estudiando los tipos de cargas a los 

que se puedan ver sometidas y su estabilidad. 
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4.2 Analizar las máquinas térmicas: máquinas frigoríficas, bombas de calor y motores 

térmicos, comprendiendo su funcionamiento y realizando simulaciones y cálculos básicos 

sobre su eficiencia. 

4.3 Interpretar y solucionar circuitos de sistemas neumáticos e hidráulicos, a través de 

montajes o simulaciones, comprendiendo y documentando el funcionamiento de cada uno 

de sus elementos y del sistema en su totalidad. 

4.4 Interpretar y resolver circuitos de corriente alterna, mediante montajes o 

simulaciones, identificando sus elementos y comprendiendo su funcionamiento. 

4.5 Experimentar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales físicos y simulados 

aplicando fundamentos de la electrónica digital, y comprendiendo su funcionamiento en el 

diseño de soluciones tecnológicas. 

Competencia específica 5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando 

conocimientos de programación informática, regulación automática y control, así como las 

posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar 

tareas. 

5.1 Comprender y simular el funcionamiento de los procesos tecnológicos basados en 

sistemas automáticos de lazo abierto y cerrado, aplicando técnicas de simplificación y 

analizando su estabilidad. 

5.2 Conocer y evaluar sistemas informáticos emergentes y sus implicaciones en la 

seguridad de los datos, analizando modelos existentes. 

Competencia específica 6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos 

ámbitos de la ingeniería, estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, 

para evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología. 

6.1 Analizar los distintos sistemas de ingeniería desde el punto de vista de la 

responsabilidad social y la sostenibilidad, estudiando las características de eficiencia 

energética asociadas a los materiales y a los procesos de fabricación. 

 

8.6. PROGRAMACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN. RELACIONES 

CURRICULARES: 

En la/s siguientes tablas mostramos la planificación del curso de 2 de Bach. Para la 

asignatura de Tecnología e Ingeniería, a priori este será el orden, aunque puede ser 

modificada en función de las necesidades del departamento 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
SABERES ESPECÍFICOS 

Instrumentos de 

evaluación 

1. Coordinar y desarrollar 

proyectos de investigación con 

una actitud crítica y 

emprendedora, implementando 

estrategias y técnicas eficientes 

de resolución de problemas y 

comunicando los resultados de 

manera adecuada, para crear y 

mejorar productos y sistemas de 

manera continua. TECI.2.A.2. 

Difusión y comunicación de 

documentación técnica. 

Elaboración, referenciación y 

presentación. CCL1, STEM3, 

STEM4, CD1, CD3, CD5, 

CPSAA1.1, CE3. 

1.1. Desarrollar 

proyectos de 

investigación e 

innovación con el fin de 

crear y mejorar 

productos de forma 

continua, utilizando 

modelos de gestión 

cooperativos y flexibles. 

TECI.2.A.1. Gestión y desarrollo 

de proyectos. Técnicas y 

estrategias de trabajo en equipo. 

Metodologías Agile: tipos, 

características y aplicaciones. 

Fases del desarrollo de 

proyecto: análisis de viabilidad, 

planificación de los trabajos 

(identificación y secuenciación 

de tareas, elaboración del plan 

de trabajo), ejecución, 

seguimiento y evaluación de los 

resultados. Documentación 

técnica de un proyecto: 

memorias, pliegos de 

condiciones, presupuestos y 

planos. Características y 

contenido básico.  

 

TECI.2.A.2. Difusión y 

comunicación de documentación 

técnica. Elaboración, 

referenciación y presentación.  

TECI.2.A.3. Autoconfianza e 

iniciativa. Identificación y gestión 

de emociones. El error y la 

reevaluación como parte del 

proceso de aprendizaje.  

 

TECI.2.A.4. Emprendimiento, 

resiliencia, perseverancia y 

creatividad para abordar 

problemas desde una 

perspectiva interdisciplinar. 

Elaboración y 

exposición del 

proyecto escrito 

para la 

construcción de 

un péndulo 

Charpy. 

Evaluación con 

lista de cotejo. 
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1.2. Comunicar y 

difundir de forma clara 

y comprensible 

proyectos elaborados y 

presentarlos con la 

documentación técnica 

necesaria. 

TECI.2.A.2. Difusión y 

comunicación de documentación 

técnica. Elaboración, 

referenciación y presentación.  

TECI.2.A.3. Autoconfianza e 

iniciativa. Identificación y gestión 

de emociones. El error y la 

reevaluación como parte del 

proceso de aprendizaje.  

TECI.2.A.4. Emprendimiento, 

resiliencia, perseverancia y 

creatividad para abordar 

problemas desde una 

perspectiva interdisciplinar. 

1.3. Perseverar en la 

consecución de 

objetivos en situaciones 

de incertidumbre, 

identificando y 

gestionando 

emociones, aceptando 

y aprendiendo de la 

crítica razonada y 

utilizando el error como 

parte del proceso de 

aprendizaje. 

TECI.2.A.3. Autoconfianza e 

iniciativa. Identificación y gestión 

de emociones. El error y la 

reevaluación como parte del 

proceso de aprendizaje.  

TECI.2.A.4. Emprendimiento, 

resiliencia, perseverancia y 

creatividad para abordar 

problemas desde una 

perspectiva interdisciplinar. 

 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

SABERES 

ESPECÍFICOS 

Instrumentos 

de evaluación 
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2.Seleccionar materiales y 

elaborar estudios de impacto, 

aplicando criterios técnicos y de 

sostenibilidad para fabricar 

productos de calidad que den 

respuesta a problemas y tareas 

planteados, desde un enfoque 

responsable y ético. STEM2, 

STEM5, CD1, CD2, CPSAA1.1, 

CPSAA4, CC4, CE1 

2.1 Analizar la 

idoneidad de los 

materiales técnicos en la 

fabricación de productos 

sostenibles y de calidad, 

estudiando su estructura 

interna, propiedades, 

tratamientos de 

modificación y mejora de 

sus propiedades. 

TECI.2.B.1. Estructura interna. 

Propiedades mecánicas y 

procedimientos de ensayo.  

 

TECI.2.B.2. Técnicas de diseño 

y tratamientos de modificación y 

mejora de las propiedades y 

sostenibilidad de los materiales. 

Técnicas de fabricación 

industrial. Operaciones de 

procesamiento: moldeado, 

conformado por deformación, 

forja, estampación, extrusión, 

mecanizado de piezas, 

tratamientos térmicos, 

tratamiento de las superficies. 

Operaciones de ensamblaje: 

uniones permanentes y 

ensambles mecánicos. 

Prueba escrita 

bloque de 

materiales.  

Trabajo de 

investigación sobre 

el consumo de 

energía en el 

mundo. 

2.2 Elaborar 

informes sencillos de 

evaluación de impacto 

ambiental, de manera 

fundamentada y 

estructurada. 

TECI.2.G.1. Impacto social y 

ambiental. Informes de 

evaluación. Valoración crítica de 

las tecnologías desde el punto 

de vista de la sostenibilidad 

ecosocial. 

 

 

 

 

 

 

 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
SABERES ESPECÍFICOS 

Instrumentos 

de evaluación 
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3. Utilizar las herramientas 

digitales adecuadas, F. 

Sistemas automáticos. para 

realizar la presentación de 

los resultados de una 

manera óptima. STEM1, 

STEM4, CD1, CD2, CD3, 

CD5, CPSAA5, CE3. 

3.1. Resolver problemas 

asociados a las distintas 

fases del desarrollo y 

gestión de un proyecto - 

diseño, simulación y 

montaje y presentación-, 

utilizando las 

herramientas adecuadas 

que proveen las 

aplicaciones digitales. 

TECI.2.A.1. Gestión y desarrollo de 

proyectos. Técnicas y estrategias de 

trabajo en equipo. Metodologías 

Agile: tipos, características y 

aplicaciones. Fases del desarrollo de 

proyecto: análisis de viabilidad, 

planificación de los trabajos 

(identificación y secuenciación de 

tareas, elaboración del plan de 

trabajo), ejecución, seguimiento y 

evaluación de los resultados. 

Documentación técnica de un 

proyecto: memorias, pliegos de 

condiciones, presupuestos y planos. 

Características y contenido básico.  

TECI.2.A.2. Difusión y comunicación 

de documentación técnica. 

Elaboración, referenciación y 

presentación.  

TECI.2.C.1. Descripción y elementos 

de estructuras sencillas. En 

edificación: cimentación, pórticos 

(pilares y vigas), cerchas. En 

maquinaria: chasis y bastidores, 

bancadas. Estabilidad y cálculos 

básicos de estructuras: tipos de 

cargas, estabilidad y cálculos 

básicos. Tipos de apoyos y uniones: 

empotramientos, apoyos fijos y 

articulados. Cálculo de esfuerzos en 

vigas simplemente apoyadas 

sometidas a cargas puntuales y/o 

uniformemente repartidas. 

Diagramas de esfuerzos cortantes y 

de flexión. Cálculo de los esfuerzos 

de compresión y/o tracción en 

estructuras isostáticas de barras 

articuladas. Diagrama de Cremona. 

Montaje o simulación de ejemplos 

sencillos.  

TECI.2.C.2. Máquinas térmicas: 

máquina frigorífica, bomba de calor y 

Realización del 

proyecto para la 

construcción de 

una máquina 

térmica. 
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motores térmicos. Elementos y 

fundamentos físicos de 

funcionamiento. Cálculos básicos de 

potencia, energía útil, motor y 

rendimiento. Simulación y 

aplicaciones. 

 

 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
SABERES ESPECÍFICOS 

Instrumentos 

de evaluación 

4. Generar conocimientos y 

mejorar destrezas técnicas, 

transfiriendo y aplicando 

saberes de otras disciplinas 

científicas con actitud creativa, 

para calcular, y resolver 

problemas o dar respuesta a 

necesidades de los distintos 

ámbitos de la ingeniería. 

STEM1, STEM2, STEM3, 

STEM4, CD2, CD5, CPSAA5, 

CE3. 

4.1. Calcular y montar 

estructuras sencillas, 

estudiando los tipos de 

cargas a los que se 

puedan ver sometidas y 

su estabilidad. 

TECI.2.C.1. Descripción y 

elementos de estructuras 

sencillas. En edificación: 

cimentación, pórticos (pilares y 

vigas), cerchas. En maquinaria: 

chasis y bastidores, bancadas. 

Estabilidad y cálculos básicos de 

estructuras: tipos de cargas, 

estabilidad y cálculos básicos. 

Tipos de apoyos y uniones: 

empotramientos, apoyos fijos y 

articulados. Cálculo de esfuerzos 

en vigas simplemente apoyadas 

sometidas a cargas puntuales y/o 

uniformemente repartidas. 

Diagramas de esfuerzos cortantes 

y de flexión. Cálculo de los 

esfuerzos de compresión y/o 

tracción en estructuras isostáticas 

de barras articuladas. Diagrama 

de Cremona. Montaje o simulación 

de ejemplos sencillos. 

Prueba escrita 

bloque de 

materiales.  

Trabajo de 

investigación 

sobre el 

consumo de 

energía en el 

mundo. 



 

IES “Santiago Grisolía”   Departamento de Tecnología  Curso 2024/25 
 

220 

4.2. Analizar las 

máquinas térmicas: 

máquinas frigoríficas, 

bombas de calor y 

motores térmicos, 

comprendiendo su 

funcionamiento y 

realizando simulaciones 

y cálculos básicos sobre 

su eficiencia. 

TECI.2.C.2. Máquinas térmicas: 

máquina frigorífica, bomba de 

calor y motores térmicos. 

Elementos y fundamentos físicos 

de funcionamiento. Cálculos 

básicos de potencia, energía útil, 

motor y rendimiento. Simulación y 

aplicaciones. 

4.3. Interpretar y 

solucionar esquemas de 

sistemas neumáticos e 

hidráulicos, a través de 

montajes o simulaciones, 

comprendiendo y 

documentando el 

funcionamiento de cada 

uno de sus elementos y 

del sistema en su 

totalidad. 

TECI.2.C.3. Principios físicos en 

neumática. El aire, ley de los 

gases perfectos, magnitudes y 

unidades básicas. Principios 

físicos en hidráulica: presión 

hidráulica (principio de Pascal), 

principio de Bernouilli, efecto 

Venturi, magnitudes y unidades 

básicas. Componentes: compresor 

(neumática), depósito y bomba 

(hidráulica), sistemas de 

mantenimiento, cilindros 

neumáticos e hidráulicos, motores, 

válvulas, tuberías. Descripción y 

análisis. Esquemas característicos 

de aplicación. Diseño y montaje 

físico o simulado. 

 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
SABERES ESPECÍFICOS 

Instrumentos 

de evaluación 

5. Diseñar, crear y evaluar 

sistemas tecnológicos, aplicando 

conocimientos de programación 

informática, regulación 

automática y control, así como 

las posibilidades que ofrecen las 

tecnologías emergentes, para 

estudiar, controlar y automatizar 

tareas en sistemas tecnológicos 

y robóticos. STEM1, STEM2, 

STEM3, CD2,CD3, CD5, 

5.1. Comprender y 

simular el 

funcionamiento de los 

procesos tecnológicos 

basados en sistemas 

automáticos de lazo 

abierto y cerrado, 

aplicando técnicas de 

simplificación y 

analizando su 

estabilidad. 

TECI.2.E.1. Fundamentos de la 

inteligencia artificial. Tipos: 

máquinas reactivas, memoria 

limitada, teoría de la mente y 

autoconciencia. Características 

fundamentales del big data: 

volumen, velocidad, variedad de 

los datos, veracidad de los datos, 

viabilidad, visualización de los 

datos y valor. Bases de datos 

distribuidas y ciberseguridad. 

Concepto, amenazas, medidas 

Elaboración de 

un programa 

para Arduino. 
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CPSAA1.1, CE3. básicas de protección.  

TECI.2.F.1. Sistemas en lazo 

abierto y cerrado. Álgebra de 

bloques y simplificación de 

sistemas. Estabilidad. 

Experimentación en simuladores. 

5.2. Conocer y evaluar 

sistemas informáticos 

emergentes y sus 

implicaciones en la 

seguridad de los datos, 

analizando modelos 

existentes. 

TECI.2.E.1. Fundamentos de la 

inteligencia artificial. Tipos: 

máquinas reactivas, memoria 

limitada, teoría de la mente y 

autoconciencia. Características 

fundamentales del big data: 

volumen, velocidad, variedad de 

los datos, veracidad de los datos, 

viabilidad, visualización de los 

datos y valor. Bases de datos 

distribuidas y ciberseguridad. 

Concepto, amenazas, medidas 

básicas de protección. 

TECI.2.F.1. Sistemas en lazo 

abierto y cerrado. Álgebra de 

bloques y simplificación de 

sistemas. Estabilidad. 

Experimentación en simuladores. 

6. Analizar y comprender 

sistemas tecnológicos de los 

distintos ámbitos de la 

ingeniería, estudiando sus 

características, consumo y 

eficiencia energética, para 

evaluar el uso responsable y 

sostenible que se hace de la 

tecnología. STEM2, STEM5, 

CD1, CD2, CD4, CPSAA2, CC4, 

CE1. 

6.1. Analizar los distintos 

sistemas de ingeniería 

desde el punto de vista 

de la responsabilidad 

social y la sostenibilidad, 

estudiando las 

características de 

eficiencia energética 

asociadas a los 

materiales y a los 

procesos de fabricación. 

TECI.2.G.1. Impacto social y 

ambiental. Informes de 

evaluación. Valoración crítica de 

las tecnologías desde el punto de 

vista de la sostenibilidad 

ecosocial. 

Trabajo de 

investigación y 

exposición sobre 

el consumo de 

energía en el 

planeta. 
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8.7. TEMPORALIZACIÓN 

A priori, esta será la temporalización para el curso, dependiendo del desarrollo de las clases, 

el departamento podrá modificar el orden de los trimestres. 

Unidades programadas Evaluación 

Gestión de proyectos 1 

Materiales y tratamientos 1 

Estructuras 2 

Máquinas y motores térmicos 2 

Automatización neumática 2 

Automatismos oleohidráulicos 2 

Circuitos de corriente alterna 3 

Circuitos digitales 3 

Circuitos combinacionales y secuenciales 3 

Sistema de control dinámicos 3 

Componentes de los sistemas de control 3 

Sistemas informáticos 1 

 

8.8.- ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS.  

Un aspecto importante que como docentes debemos tener en cuenta es promover la lectura 

de textos vinculados a la asignatura. Pueden ser de diferente índole o naturaleza. También, 

es importante el desarrollo de actividades que fomenten buenas prácticas comunicativas 

que contribuyan al desarrollo del pensamiento crítico en nuestro alumnado. Todas estas 

actividades se encuentran enmarcadas en el Proyecto lingüístico de centro (PLC) y el 

Proyecto de Oralidad y se difundirán a través del periódico del Centro y redes sociales.  

8.8.1.- Estrategias Metodológicas 

La metodología será activa y participativa. En las unidades de proyectos se hará aplicando 

el método de proyectos en donde se aplicarán las diferentes etapas del proceso tecnológico, 

Planteamiento de un problema cotidiano, Búsqueda de información y generación de 

diferentes alternativas que se concluirá con la elección de la solución que el grupo justificará 

la más idónea desde un punto de vista tanto económico como ambiental. Desarrollo de esa 

mejor idea que va implicar una fase de diseño y otra de planificación para desarrollar la 

posterior construcción en donde tendrá que manejar diferentes materiales y herramientas.

  Finalmente se comprobará el funcionamiento y analizará los fallos que no se han 

tenido en cuenta y argumentará de forma autónoma y responsable las posibles mejoras.  

Los trabajos de mecanismos y electricidad se harán de forma individual donde el alumno 

deberá demostrar sus habilidades en los dos campos al proponerle la creación de 
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documentos y la resolución de unos problemas que será de forma libre. Es decir, el alumno 

tendrá acceso al libro, internet etc. Para poder resolverlo.  

Los trabajos informáticos de freecad y de Excel tendrá una metodología colaborativa donde 

al alumno se le dará una documentación, apoyada de algunas explicaciones, para que este 

pueda resolver en equipo las actividades que se le planteen. 

 

8.9.- MATERIALES DIDÁCTICOS. OTROS RECURSOS Y MATERIALES:  

Taller de Tecnología con materiales y herramienta de lo más variado, ordenadores, conexión 

a internet (detallados ampliamente anteriormente). 

8.10.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN.  

8.10.1. Criterios de calificación Proyectos:  

Se hará una rúbrica donde un apartado será la observación directa en el taller. Así se tendrá 

en cuenta la técnica y el empleo de medidas de seguridad y salud. Otros factores, del grupo 

serían: Medidas del objeto con respecto los planos, coordinación del grupo, Mecanizado de 

las diferentes piezas y estética. En cuanto a los trabajos se tendrá en cuenta la calidad del 

documento en cuanto a redacción, contenido y veracidad y por otro lado si las actividades 

que se les propone las resuelve o no. Siendo el valor de estas unidades la media de ambos. 

Pruebas escritas evaluadas de 0 a 10. En cada una de las pruebas escritas se evaluará los 

criterios correspondientes. 

8.10.2- Recuperación y Promoción  

Si en un momento dado hay alguna actividad que esté pendiente por valoración negativa, se 

volverá a repetir para intentar que el alumno alcance la valoración positiva. 

8.11.- INDICADORES DE LOGRO SOBRE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 

PRÁCTICA DOCENTE.  

Indicadores enseñanza:  

Se miden mediante los siguientes parámetros, una vez por trimestre, y en función de su 

resultado, se adoptan las medidas correctivas adecuadas. 

- Programación impartida: este indicador mide en porcentaje, el número de temas impartidos 

en el trimestre, entre el número de temas que se había previsto impartir en el mismo. Tiene 

que ser superior al 85%. 
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- Horas impartidas: este indicador mide en porcentaje, el número de horas impartidas en el 

trimestre, entre el número de horas que se habían previsto durante el mismo. Tiene que ser 

superior al 90%. . 

- Asistencia del alumnado: este indicador también se expresa en porcentaje. Se calcula el 

número de faltas totales del grupo (justificadas o no), del alumnado que asiste regularmente 

a clase, y se divide entre el número de horas totales que se han impartido en el trimestre. La 

cantidad que se obtiene se detrae del 100%. Tiene que ser superior al 90%. 

- Alumnado aprobado: también se expresa en porcentaje. Es la división entre el número de 

alumnos aprobados en el grupo en cada trimestre, entre el número total de alumnos que 

componen el grupo y asisten regularmente a clase. Tiene que ser superior al 60 %. 

Indicadores de la práctica docente: Otro aspecto a evaluar es la propia práctica docente. 

Como ejemplos de estos indicadores están los siguientes. 

- Uso de las TIC en el aula: este indicador mide el número de veces que se hace uso de las 

TICs en el aula, tanto por parte del alumnado, como por el profesorado. Es un buen 

indicador para alcanzar una de las líneas de actuación en el proceso de enseñanza 

aprendizaje (la utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula). Se 

acuerda en el departamento hacer uso de las TIC, al menos 5 veces por trimestre.  

- Actividades motivadoras: este indicador mide el número de veces que se realizan 

actividades distintas a las habituales de enseñanza- aprendizaje, (tales como dinámicas de 

grupo, debates, trabajos de investigación, gamificación, uso de otros espacios, etc), que 

hacen que el desarrollo del módulo se haga distinto y motivador para el alumnado. Se 

acuerda en el departamento realizar actividades motivadoras, al menos 1 vez por trimestre. 

8.10 INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

  La materia de Tecnología e Ingeniería es muy variada y comprende diversidad de 

contenidos y tipos de actividades. Esto  hace que los distintos alumnos puedan encontrar 

intereses dentro del área.  

   En los trabajos en grupo se puede hacer una distribución de responsabilidades y 

tareas a realizar que tenga en cuenta las capacidades de los alumnos que componen ese 

grupo de trabajo. 

  Se establecerán las alternativas organizativas,  metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de todo el alumnado. 

  Los alumnos que presentan dificultades en determinados aprendizajes, serán 

apoyados de forma especial por el profesor. 
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8.11 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

- Visita a fábricas del entorno de Cuenca. El tiempo que durará la actividad será de una 

jornada lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones de las fábricas, su 

personal y los documentos informativos que se estimen oportunos, así como un autobús 

para el desplazamiento.  

- Museo de las ciencias de Cuenca. El tiempo que durará la actividad será de una jornada 

lectiva. Los recursos necesarios serán las propias instalaciones del museo, su personal y los 

documentos informativos que se estimen oportunos.  

- Participación en los concursos de “Olimpiada de ingeniería: Construyendo con ingenio”, 

“Olimpiada de Telecomunicaciones”, “Digitaliza tu pueblo” y “Robótica” propuestos por la 

UCLM y/o otras instituciones. Los recursos necesarios los aporta la universidad, algunas de 

las actividades se realizan en horario lectivo, otras fuera. Las fechas las establece la 

universidad. 

- Actividades propuestas por la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CUENCA dentro de su 

proyecto Precampus, tanto talleres como charlas. Las charlas se realizan en el instituto, en 

el salón de actos, con un ordenador y el proyector, con una duración aproximada de una 

hora, dentro del horario lectivo, no es necesario material específico. Los talleres se realizan 

en las instalaciones de la universidad, materiales de la universidad, la duración aproximada, 

contando los desplazamientos, es de una jornada lectiva. Las fechas posibles las propone la 

universidad. 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 

- Visita a centros de producción de energía eléctrica de nuestro entorno. Los recursos 

necesarios serán las propias instalaciones de las centrales, su personal y los documentos 

informativos que se estimen oportunos, así como un autobús para el desplazamiento. 

- Visita a exposiciones o actividades que ofrezcan distintas instituciones y estén 

relacionadas con nuestra asignatura. Los recursos necesarios serán las propias 

instalaciones de las instituciones, su personal y los documentos informativos que se estimen 

oportunos, así como un autobús para el desplazamiento. 

  Se considera muy positiva la realización de actividades complementarias 

conjuntamente con otros departamentos. 

 

8.12.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DETECCIÓN  

Basándonos en el Capítulo III de la vigente Orden 15 de enero de 2021, y las Aclaraciones a 

la misma, con fecha 3 de mayo de 2021, se entiende por atención a la diversidad el conjunto 

de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y 
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diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, 

ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

Principios generales de actuación para la atención a la diversidad.  

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las 

personas como parte de la diversidad y la condición humana.  

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando 

respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, 

social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y 

académico del mismo.  

c) El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas 

facilitadoras para la individualización de la enseñanza, asegurándose la accesibilidad 

universal y el diseño para todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros del 

equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de 

orientación.  

d) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 

oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende 

el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades. 

 

8.12.1.4. Evaluación de pendientes (planes de trabajo)  

En el caso de los alumnos con Tecnologías e Ingeniería I  pendiente, que pasen a segundo 

curso de bachillerato, realizarán un examen de los contenidos de cada una de las 

evaluaciones de  1º, en cada uno de los trimestres, el departamento evaluará de acuerdo 

con lo realizado en dichos controles. Se tendrán en cuenta los contenidos programados para 

1º. En la prueba extraordinaria se examinarán de lo no superado a lo largo del curso. La 

nota será la media de las obtenidas en cada parcial,  siempre que en cada una de ellas se 

haya alcanzado al menos un 4.   

La distribución de los contenidos en cada trimestre es la siguiente: 

 

PRIMER TRIMESTRE: 

La energía y su transformación.  

Recursos energéticos.  
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Transporte y distribución de la energía. Consumo energético.  

Los materiales de uso técnico y sus propiedades.  

Los metales.  

Plásticos, fibras textiles y otros nuevos materiales. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

Elementos de transformación y transmisión del movimiento.  

Elementos de unión y auxiliares. Mantenimiento de máquinas.  

Electricidad. Teoría de circuitos. Instalaciones.  

Procesos de fabricación.   

Programación. 

 

TERCER TRIMESTRE: 

Automatización y robótica.  

El mercado y sus leyes básicas.  

Fases del proceso productivo, comercialización y marketing.  

Proyecto. 

 

 

 

  Cuenca, 25 de octubre de 2024. 

 

 

      Fdo. Beatriz Molina Abellán. 

      Jefa del Departamento de Tecnología. 
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